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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Justicia,
Vengo en autorizar a éste para que 

presénte a las Cortes un proyecto de 
Ley sobre reorganización de la Justi
cia municipal.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Enero de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia.
R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

A LAS CORTES
La Justicia municipal, en cuya efi

cacia puede decirse con fundamento 
que está el más firme cimiento social, 
tiene, tal como está establecida en Es
paña en el momento presente, un gra
ve defecto de origen con dos facetas 
distintas: en las grandes poblaciones, 
por el incremento de los valores eco
nómicos, mercantiles e industriales, 
resulta ineficaz, dado el límite tan in
suficiente d e  su competencia; en cam
bio, en los pueblos pequeños, por la 
escasa monta de los valores dé lá eco
nomía rural, se resuelven en los actua
les Juzgados municipales cuestiones 
que, a veces, son dé una gravedad ex
trema para üri individuo y aún: para 
toda una familia. Y el problema se agu

diza porqué precisamente allí donde 
es más grave la resolución judicial, es 
donde no es posible encontrar fun
cionarios de aptitud y cultura jurídi
ca suficientes, y, donde, por añadidu
ra, ef sentido de la justicia y la equi
dad cede más fácilmente al empuje de 
las pasiones.

La estadística, además, nos dice que 
el número de poblaciones españolas de 
más de cinco mil habitantes apenas si 
excede de un millar y que hay njás 
de ocho mil pueblos de menor densi
dad de población. Y mirando esta rea
lidad, el problema de la Justicia muni
cipal se plantea en esta forma :, es posi
ble encontrar ese millar de Jueces ap
tos, pero no los ocho mil restantes.

A estos Jueces aptos, rodeándolos de 
las garantías precisas y exigiéndoles 
las responsabilidades convenientes, ca
be ampliarles sus facultades en armo
nía con la petición, casi unánime, del 
comercio y la industria de las gran
des poblaciones, que en distintas oca
siones se han dirigido a los Poderes 
públicos con solicitudes de esta índo
le, buscando mayor rapidez y abara
tamiento de la Justicia.

En cambio, en los demás pueblos, 
la Justicia municipal debe quedar li
mitada a su función de paz, un tanto 
patriarcal, y cuando exceda de los lí
mites de ésta función, hay que buscar 
la fórmula de úna más alta garantía.

Esta fórmula es la que se intenta

desarrollar en esta Ley; para no ale
jar la justicia del justiciable y evitar 
a los litigantes el desplazamiento fue
ra de sus términos municipales, se per
mite la incoación y prueba de los li
tigios en los Juzgados de paz; pero 
se encomienda el fallo y ejecución de 
la sentencia en los asuntos de impor
tancia a la garantía de los Jueces de 
primera instancia, que cada día van 
alcanzando un mayor prestigio y auto
ridad.

Esto en cuanto a la organización. En 
cuanto al nombramiento de Jueces, se 
ha buscado un sistema, por decirlo así, 
automático, en el que la prelación de 
derechos no quede a merced de apre
ciaciones subjetivas de ninguna espe
cie; de esta manera, los elegidos lo se
rán por su propio derecho, sin merced 
alguna, y, por lo tanto, sin parciali
dad. dejará de estar cimentada en vi
cio de origen.

Así en los pueblos en que por su im
portancia se supone que ha de haber 
solicitantes. En los pueblos pequeños 
se ha adoptado el sistema de listas de 
personas aptas para estos cargos, que 
se irán sustituyendo por su orden en 
el desempeño de los mismos, y buscan
do» precisamente, en la seguridad de 
esa sustitución, una garantía por el 
verdadero control que la misma sus
titución supone.

Resueltos los problemas de organi
zación, y competencia, era necesario,
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para dar mayor eficacia a la Ley, uni
ficar el procedimiento procesal y evi
tar la anarquía reinante hasta el pre
sente, por falta de preceptos categóri
cas sobre la materia.

Y a ello tienden las últimas Bases.
En la séptima se busca, además*, co

rregir una corruptela judicial, que ca
da día iva alcanzando más altos vuelos 
al amparo de una interpretación abusi
va de lo que es en realidad la sumi
sión tácita a los Tribunales de Justi
cia, ya que nunca pudo prever el le
gislador que esta interpretación ha
bría de servir para que los litigantes 
pudieran elegir libremente, entre to
dos los de la Nación, por muy distan
tes que estuvieren, el Juzgado a que 
acudir en demanda de su derecho.

El hecho está basado en una reali
dad fácilmente demostrable con una 
simple inspección de los Juzgados mu
nicipales limítrofes de las grandes po
blaciones, que celebran un número de 
juicios enteramente desproporcionados 
con el de sus habitantes.

Y es que los litigantes, aunque sea 
un poco duro reconocerlo, acuden a 
ellos buscando y consiguiendo, que es 
lo peor, verdaderas prevaricaciones.

A impedir radicalmente que esto siga 
sucediendo tiende esta Base dicha, 
obligando a los Jueces municipales y 
de paz al examen de oficio de su pro
pia competencia, regla procesal 'que ya 
no es una novedad, pues la ley del Di
vorcio la admite y está dando admira
bles resultados.

Los demás preceptos de l«a citada 
Base no buscan sino la efectividad de 
esta innovación procesal.

En las otras tres Bases siguientes se 
recogen las normas procesales nece
sarias para dar ial juicio verbal civil 
una mayor eficacia, tanto cuando éste 
se tramita en los Juzgados de paz, y en 
el procedimiento intermedio, cuando 
de estos últimos hayan de p'asar los 
autos, para su fallo y ejecución, a los 
Jueces de primera instancia.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de las Cortes el 
siguiente

PROYECTO DE LEY 

Base primera.
En las poblaciones de más de cinco 

mil habitantes y cabezas de partido ju
dicial se establecerá un Juzgado mu
nicipal—o varios si hubiere más de un 
Juzgado de primera instancia—, com
puesto de un Juez, un Fiscal con sus 
suplentes respectivos, un Secretario y 
el número de Alguaciles y dependien
tes tgue se consideren necesarios.

En las poblaciones de menos de cin
co mil habitantes y que no sean cabe
zas de partido judicial, se establecerá 
un Juzgado de paz formado por el Juez, 
un Fiscal, con sus suplentes respecti

vos, un Secretario y el número de de
pendientes y Alguaciles que se estime 
precisos.

Los Jueces y Fiscales municipales y 
sus suplentes serán renovados cada 
cuatro años; los Jueces y Fiscales de 
paz se renovarán cada dos años.

Base segunda.

En materia civil, los Juzgados muni
cipales conocerán en primera instan
cia de las demandas en que se venti
len acciones cuya cuantía no exceda 
de 3.000 pesetas. Y asimismo de los 
juicios de desahucio y revisión de al
quileres y demás que la ley de EujuL 
ciamiento civil y legislaciones especia
les encomien deñ a los Juzgados muni
cipales.

De todas estas sentencias conocerán 
en grado de apelación los Jueces de 
primera instancia correspondientes.

Los Juzgados de paz sólo conocerán 
en primera instancia de las demandas 
cuya cuantía no exceda de 250 pese
tas, con apelación al de primera ins
tancia correspondiente. Asimismo co
nocerán en primera instancia de los 
desahucios por falta de pago enco
mendados por la ley de Enjuiciamien
to civil a los Juzgado municipales y 
que se. refieran a fincas enclavadas 
dentro del término municipal de su 
jurisdicción.

¡Las demandas que excedan de 250 
pesetas, sin pasar de 3.000, asá como 
los desahucios que no sean por falta 
de pago y los juicios derivados de la 
legislación especial de arrendamientos 
rústicos y urbanos se incoarán en los 
Juzgados de paz, si fueren para ello 
competentes, y e n  ellos se tramitarán 
las pruebas pertinentes, y, terminado 
el período de prueba, se elevarán al fa
llo y ejecución de los Jueces de prime
ra instancia correspondientes, quienes 
resolverán sin ulterior recurso.

En materia criminal, los Juzgados 
municipales conocerán de todas las 
faltas encomendadas por el Código pe
nal vigente y legislaciones especiales a 
los Juzgados municipales y que se co
metan dentro del territorio de su ju
risdicción.

En los Juzgados de paz se limita 
esta facultad sustrayendo a su conoci
miento algunas faltas de más impor
tancia delictiva, o sea las calificadas 
en los artículos 561 a 564, 566, 568, 
570 y 71, 573 y 74, 577, 581, 589, 591 
y 594 del Código pernal y. las compren

didas en las legislaciones especiales, 
incoándose en los Juzgados de paz las 
diligencias oportunas y elevándolas 
después al fallo y ejecución de los Jue
ces de instrucción.

Base tercera.

Los cargos de Jueces y Fiscales mu
nicipales y de paz, tanto de propieta
rios como los de suplentes, son obli
gatorios para los designados, sirvien
do de excusa solamente el cambio de 
residencia por motivos no voluntarios, 
el haber desempeñado dentro de los 
cuatro años anteriores cargos de Justi
cia municipal y el haber incurrido en 
causas de incapacidad o incompatibi
lidad.

Para ser nombrado Juez municipal o 
de paz y Fiscal se precisa ser españo
les, varones, de más de veinticinco 
años y menos de sesenta y cinco, se
glares y no estar incursos en algunas 
de las incapacidades siguientes:

Primera. Estar impedidos física o 
intelectualmente.

Segunda. Hallarse procesados o su
jetos a cualquier procedimiento admi
nistrativo, como deudores a fondos pú
blicos, sean directos o segundos con
tribuyentes.

Tercera. Los condenados a ipenas 
superiores a seis años de prisión oque 
estén sufriendo alguna condena infe
rior a esta pena.

Cuarta. Los quebrados no rehabili
tados y los concursados mientras no 
sean declarados inculpados; y

Quinta. Los que por sus vicios y 
mala conducta hubieren perdido noto
riamente el respeto y la consideración 
de sus convecinos.

Los cargos de Jueces y Fiscales mu
nicipales y de paz y sus suplentes se
rán incompatibles con el de Diputado 
a Cortes, Dihutado provincial y Con
cejal; con el ejercicio de cualquiera 
otra jurisdicción y con el dé la Abo
gacía, con el de Procurador y Agente 
de negocios; con cualquier cargo o ser
vicio retribuido por el Estado, la Pro
vincia o el Municipio; con los destinos 
de Empresas o Sociedades mercantiles 
subvencionadas con fondos del Tesoro 
público, provincial o municipal y con 
los de las Compañías arrendatarias de 
Rentas nacionales, provinciales o mu
nicipales.

Se considerarán como méritos pre
ferentes y por el orden de su enume
ración para ser nombrados Jueces y 
Fiscales municipales y de paz, los si
guientes:

Primero, L o s  funcionarios exce
dentes y  cesantes de las carreras ju
dicial y fiscal.
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Segundo. Los que hubieren obteni
do por oposición plazas de Aspirantes 
a las carreras judicial y fiscal.

Tercero. Los que hubieren aproba
do ejercicios de oposición a alguna de 
las carreras mencionadas.

Cuarto. Los excedentes de las ca
rreras de Abogados del Estado, Regis
tradores de la Propiedad, Notarios y 
Secretarios judiciales.

Quinto. Los que hubieren aproba
do ejercicios de oposición de las ca
rreras mencionadas en el número an
terior.

Sexto. Los que hubieren desempe
ñado con anterioridad cargos de Jue
ces y Fiscales municipales y de paz.

Séptimo. Los que hubieren ejerci
do la Abogacía durante mayor tiempo 
y satisfecho mayores cuotas.

A falta de aspirantes con las con
diciones indicadas, serán preferidos 
los que posean algún titulo académi
co o profesional expedido por el Es
tado. Y si no hubiere solicitantes po
drán ser designados para los cargos 
de Jueces y Fiscales de paz los que 
reúnan las siguientes circunstancias:

a) Estar inscritos en las* listas 
electorales de los respectivos Munici
pios.

b) Saber leer y escribir, 
e) Gozar de buena reputación en

tre sus convecinos pór la mayor ilus
tración, probidad y rectitud de con
ducta.

Sera condición indispensable para 
desempeñar cargos de justicia muni
cipal llevar por lo menos un año de 
residencia en la población de que se 
trate, excepto, los excedentes, cesan
tes y aspirantes, a los que se les exi
girá solamente seis meses de residen
cia.

7se cuarta.

Para hacer los nombramientos de 
Jueces y Fiscales municipales y de 
paz y sus suplentes se constituirá en 
cada Audiencia provincial una Junta 
especial formada por el Presidente y 
Fiscal de la misma, el Magistrado más 
antiguo y los Decanos de los Colegios 
de Abogados y Notarios.
* Contra los nombramientos podrá 
interponerse recurso de agravio ante 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, con intervención en la mis
ma dé los Decanos de los Colegios de 
Abogados y Notarios de Madrid.

Para proveer los cargos de los Juz
gados de paz, en el caso de que no 
haya solicitantes, el Juez de primera 
instancia de cada partido formará 
lista de los vecinos que reúnan las 
condiciones señaladas por esta Ley pa
ra desempeñarlos. Estas listas consta
rán de ocho nombres, si el Municipio

tuviere menos de 500 habitantes; de 
12 si excediere de esta cifra y no pa
sare de 1.000, y de 16 si su población 
fuese superior a 1.000 habitantes.

Con estas listas procederá la Junta 
especial al oportuno sorteo. Los así 
designados se irán turnando automá
ticamente en el desempeño de los car
gos.

Báse quinta.

Los Jueces municipales y de paz 
s e r á n  corregidos disciplinariamente 
por el Juez de primera instancia res
pectivo, en los casos siguientes:

Primero. Cuando por abandono o 
negligencia inexcusable sufra retraso 
injustificado el despacho de los asun
tos.

Segundo. Cuando por los mismos 
motivos haya que declarar la nulidad 
de alguna diligencia o actuación.

Tercero. Cuando por reiterada in
tención no obedezcan las órdenes e 
instrucciones que reciban del superior 
jerárquico o faltaren a la subordina
ción debida a los mismos.

Las correcciones serán: apercibi
miento, multa de 25 a 250 pesetas, im
posición de costas en los asuntos cu
ya nulidad se acuerde y suspensión 
del cargo de uno a tres meses.

Los Jueces y Fiscales municipales 
y de paz podrán ser separados de sus 
cargos en los casos siguientes:

Primero. Cuando incurran en cau
sas de incapacidad o incompatibili
dad.

Segundo. Haber sido corregidos 
disciplinariamente más de tres veces 
por causas graves.

Tercero. Cuando por su conducta 
oficial o privada, por su comporta
miento poco honroso o por su habi
tual negligencia no sean dignos de, 
continuar ejerciendo funciones judi
ciales.

La separación se hará previo expe
diente, que instruirá el Juez de pri
mera instancia, y que, con su infor
me, elevará para la resolución por la 
Junta especial de la Audiencia pro
vincial, con recurso de alzada ante 
la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo.

Las correcciones a los Fiscales mu
nicipales y de paz se ejercerán por el 
Fiscal de las Audiencias provincia
les..'- ‘

Base sexta.

Quedará constituido el Cuerpo de 
Secretarios de los Juzgados municipa
les y de paz como auxiliar de la Ad
ministración de Justicia.

Los Secretarios de los Juzgados mu
nicipales estarán divididos en cuatro 
categorías;

Primera. Poblaciones de más de
500.000 habitantes.

Segunda. Poblaciones de más de
50.000 y menos de 500.000 habitantes.

Tercera. Poblaciones de más de
20.000 habitantes y capitales de pro
vincia aunque no lleguen a ese nú
mero; y

Cuarta. Pueblos de más de 5.000 
habitantes y menos de 20.000 y cabe
zas de partido judicial, aunque tengan 
menos de los 5.000 habitantes.

Los Secretarios de los Juzgados de 
paz constituirán una sola categoría.

Para ser Secretario de Juzgado mu
nicipal se exigirá en lo sucesivo, con 
el respeto de los derechos de los ac
tuales titulares, ser Licenciado en De
recho. Las vacantes se proveerán por 
la Subsecretaría de Justicia y por opo
sición directa o restringida entre Se
cretarios de las categorías inferio
res, pudiendo establecerse, también 
turnos de ascenso.

Las vacantes de Secretarios de los 
Juzgado de paz se proveerán por los 
Jueces de primera instancia corres
pondientes y por concurso de trasla
do primero y libre después. Para to
mar parte en estos concursos libres 
se precisará ser español, seglar y ha
ber cumplido veinticinco años. Se 
precisará también ser Licenciado en 
Derecho y poseer el título de Secre
tario de Juzgado de paz, obtenido 
previo examen.

Los Secretarios de los Juzgados mu
nicipales y de paz podrán ser decla
rados excedentes forzosos y volunta
rios. Asimismo podrán ser corregidos 
disciplinariamente por los Jueces de 
primera instancia erí la misma forma 
é idénticos casos que los Jueces mu
nicipales.

Base séptima.

Los Jueces municipales y de paz 
examinarán de ofició su propia com
petencia, inhibiéndose en los asuntos 
en que se consideren incompetentes.

Para la determinación de la compe
tencia han de tenerse en cuenta, ade
más de las reglas de la ley de Enjui
ciamiento civil, los siguientes precep
tos :

La sumisión expresa excluye la tá
cita.

El ejercí ció de la sumisión tácita 
ante los Juzgados municipales y de 
paz queda limitado para los deman
dantes al lugar de su propio domi
cilio, salvo en los casos de competen
cia expresamente determinados por Ja 
ley*

Base octava.

Se recogerán todas las disposicio
nes procesales que yienen aplicándo-
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se como reglas de tramitación del 
juicio verbal pivil, para unificar el 
procedimiento en los Juzgados muni
cipales, introduciendo en ellas las si
guientes modificaciones: • 3

a) El Juez municipal, como trámite 
previo, al comienzo de la comparecen
cia en el juicio verbal civil, examinará 
de oficio la capacidad de las personas 
que tratan de comparecer ante él, re
solviendo en el acto el incidente a que 
pudiera dar lugar, y de cuya resolu
ción cabe el recurso de apelación ante 
e*i Juez de primera instancia, que se 
tramitará en pieza separada y sin sus
pender -la continuación del juicio.

0) La comparecencia en el juicio 
verbal civil la harán los interesados 
por sí mismos o por medio de su re
presentante legal, y caso de hacerse 
por apoderado, éste ha de ser Abogado 
o Procurador en las poblaciones don
de los hubiere matriculados.

c) El término ordinario e impro
rrogable de prueba se ampliará a quin
ce días.

d) El Juez, poir causa justificada, 
podrá autorizar la presentación de do
cumentos terminada la comparecencia, 
pero siempre dentro del período de 
prueba.

e) A petición de las partes podrá 
acordarse, después de practicada la 
prueba, nueva comparecencia para el 
examen de la misma.

f) La sentencia se dictará eii tér
mino de cinco días improrrogables.

g) En los casos en que hubiere con
dena de costas y ambas partes hubie
ren utilizado Abogado o Procurador, 
se incluirán en la condena los hono
rarios devengados por éstos.

h) Cuando en los juicios verbales 
se solicite la defensa por pobre de al
guno de los litigantes, la demanda in
cidental se tramitará en pieza separa
da, reduciéndose el término de prueba 
a diez días.

1) Guando la demanda del juicio 
verbal tuviere por fundamento letras 
de cambio aceptadas y protestadas o 
escrituras públicas, si el actor solici
tare el embargo preventivo- beberá de
cretarse por el Juez rr i ámen te,
haciéndose en la misma í encia de
embargo la citación para el juicio, en 
el que debe ratificarse o declararse nu
lo dicho embargo. El término de prue
ba en estos juicios también se reduce 
a diez días.

Base novena.

Se simplificará el procedimiento del 
juicio verbal civil, eiu los Juzgados de 
paz, para las demandas que no exce
dan de 250 pesetas. El término de prue
ba será de doce días y la sentencia se 
dictará en el improrrogable de tres.

En las demandas de más de 250 pe
setas y menos de 3.000 que se incoen 
en los Juzgados de paz, éstos celebra
rán la comparecencia y practicarán la 
prueba solicitada. Terminada ésta, em
plazarán a las partes para que com
parezcan, si lo desean, por ante el Juez 
de primera instancia, y sin que la in- 
compareceencia les depare perjuicio al
guno.

El Juez de primera instancia, a ins
tancia de parte o de oficio, podrá acor
dar las diligencias que considere ne
cesarias e incluso la nulidad ae aque
llas que no estime practicadas por el 
inferior, con arreglo a derecho. Y dic
tará sentencia en término de quince 
días, sin ulterior recurso.

Base décima.

En los Juzgados municipales se con
tinuarán celebrando los juicios de fal
tas en materia criminal, conforme a lo 
dispuesto en la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

En los Juzgados de paz, cuando el 
Ministerio fiscal, al informar en el jui
cio de faltas, estime que el hecho está 
ineurso en aquellas sustraídas al cono
cimiento de los Juzgados de paz, pe
dirá la suspensión del procedimiento y 
la elevación de los autos al Juzgado 
de instrucción.

El Juez de paz así lo acordará, y el 
.Juzgado de instrucción podrá acordar 
la práctica de las diligencias que con
sidere necesarias y dictará sentencia 
en término de tercero día.

Base undécima.

Se autoriza al Ministro de Justicia 
para que en el término de tres meses 
redacte un proyecto de Decreto en el 
que queden desarrolladas las preceden
tes bases, estableciendo las normas pre
cisas para la debida aplicación de es
ta Ley.

Madrid, 25 de Enero de 193“
El Ministro de Justicia,

R a f a e l  A iz p ú n  Sa n t a f é .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
El Decreto presidencial de 21 de No

viembre de 1934, por el que se deter
minan las pruebas de aptitud a que han 
de someterse los Interventores de la 
Zona de Protectorado de España en 
Marruecos, establece en sus dispqsicio- 
nes transitorias la necesidad de que las 
personas que sirviendo sus cargos ac
tualmente y habiendo de ser confirma

dos en ellos, no poseyesen los títulos 
que el propio Decreto especifica, se 
someterán a determinadas pruebas de 
aptitud, de igual manera que los de 
nuevo ingreso; pero comoquiera que 
para una determinada clase de ellos se 
señala el plazo dentro del cual éstas 
pruebas habrán de verificarse y para 
otros se silencia extremo tan importan? 
te, no obstante la índole de las materias 
que han de conocerse, no siendo de 

• suponer, por tanto, que en un lapso de 
tiempo de tres meses puedan documen? 
tarse debidamente los examinandos; én 
su virtud y a propuesta del Presidente 
del Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar que la quinta dis
posición transitoria de dicho Decreto 
de 21 de Noviembre de 1934, quede mo
dificada como sigue:

Quinta. A los Interventores e Inter
ventores regionales que en la misma 
fecha no estuvieran en posesión de los 
mismos títulos que se detallan en la 
disposición anterior, se les dará un pla
zo de un año para que puedan demos
trar su aptitud en examen, que versa
rá sobre las materias que en apartádo 
correspondiente se ha indicado. En la 
clasificación m e r e c e r á n  preferencia 
aquellos que posean títulos de ense
ñanza superior o equivalente de los 
centros docentes de España.

Dado en Madrid a veintitrés de Enero 
de mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidenta del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

Deseando testimoniar el alto aprecio 
en qué se tenía al Excmo. Sr. Joao Car
los de Mello Barreto, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de Por
tugal, así como el profundo dolor ex
perimentado con motivo de su falleci
miento y patentizar los amistosos sen-' 
timientos que se profesan hacia la na
ción portuguesa, que tan dignamente 
representaba, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, *■

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se tributarán al ea- 

dávar del Excmo. Sr. Joao Carlos de 
Mello Barreto, Embajador Extraordi
nario y Plenipotenciario de Portugal 
en España, los honores fúnebres que 
con arreglo a Ordenanza corresponden 
a quien ostente la máxima jerarquía 
militar muriendo en plaza con mando 
de Jefe en ella.

A la conducción del cadáver concu
rrirán el Gobierno de la República y 
Comisiones de los Cuerpos civiles y 
militares. *
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Dado en Priego a veintiocho de Ene

ro de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

$1 Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  Lerroux  García

ORDENES
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en el Decreto fecha de 
hoy, disponiendo se concedan al cadá
ver del Excmo. Sr. Joao Carlos de Mello 
Barreto, Embajador de Portugal en 
España, los honores fúnebres que co
rresponden a quien ostente la máxima 
jerarquía militar muriendo en plaza 
con mando de Jefe en ella,

Esta Presidencia ha acordado fijar 
el siguiente ceremonial para el trasla
do del cadáver de dicho excelentísimo 
señor:

1.» La ceremonia se verificará el 
miércoles, día 30, a las dieciséis.

2.° El itinerario, en su parte oficial, 
será: desde el palacio de la Embajada 
de Portugal (Ferraz, número 16), ca
lle de Ferraz, plaza de España, paseo 
de San Vicente, a la Glorieta de San 
Vicente.

3.°, El orden de la comitiva será:
a) Sección de la Guardia civil de 

Caballería, que abrirá marcha.
b) Cuatro piezas de artillería.
c) Un Batallón de Infantería.
d) Clero, si asiste.
e) Armón de Artillería, conducien

do el féretro, con la guardia de honor.
f) A derecha e izquierda del armón 

formarán filas de criados de la Emba
jada y dos Porteros de cada Ministe
rio, con hachones encendidos.

g) El General de División con su 
Jefe de Estado Mayor y Ayudantes 
¡marchará a la derecha del armón.

h) Presidencia del duelo. — Presi
dente de la Cámara, Gobierno de la Re
pública, Representantes de Su Exce
dencia Sr. Presidente de la República, 
Encargado de Negocios de Portugal y 
¡Representantes de la familia del señor 
Embajador.

i) Embajadores.
j) Ministros Plenipotenciarios y En

cargados de Negocios, 
k) Tribunal de Garantías.
1) Diputados a Cortes,
m) Consejo de Estado.
¡n) Tribunal Supremo de Justicia,
o) Tribunal de Cuentas,
p) Autoridades de la Provincia, 
q) Ayuntamiento y Diputación, 
r) Personal de las Misiones extran

jeras y Ministerio de Estado.
s) Generales, Jefes y Oficiales del 

Ejército, Armada y Aviación, 
t) Comisiones de los Ministerios y

de los demás Centros oficiales, por or
den de antigüedad de los mismos.

u) Colonia portuguesa.
v) Los que no tienen puesto oficial 

designado.
x) Coches con las coronas.
y) Escolta de Caballería.
4.° Al llegar a la estación del Norte 

el Armón conduciendo el féretro, se 
situará en la unión del paseo de San 
Vicente con la Glorieta del mismo nom
bre y en el lado de la verja de la es
tación del Norte, colocándose a su la
do la Presidencia del duelo, ante la que 
desfilará el acompañamiento en direc
ción al paseo de la Florida. En su prin
cipio se reservará el espació necesario 
para que el acompañamiento presencie 
el desfile militar.

5.° El desfile militar ante el cadá
ver se verificará en el sitio indicado, 
continuando luego las tropas en direc
ción al Paseo Alto de la Virgen del 
Puerto. Una vez efectuado el desfile, 
se considerará terminada la ceremonia 
oficial.

6.° El cadáver, acompañado por su 
guardia de honor, será conducido a la 
estación del Norte para embarcarlo en 
el tren especial que ha de conducir 
los restos a Lisboa. La guardia de ho
nor permanecerá en la estación hasta 
tanto se le ordene que se retire.

7.° En el tren especial acompaña
rán al cadáver hasta Lisboa: el Jefe 
de Protocolo del Ministerio de Estado, 
D. Carlos de Miranda y Quartín; el 
Coronel de Estado Mayor en la Comi
sión de Límites con Portugal, señor 
Asensio; el Teniente Coronel de Es
tado Mayor, Jefe del primer Negociado 
de la Subsecretaría del Ministerio de 
la Guerra, Sr. Ungría; dos Secretarios 
de Embajada, que nombrará oportuna
mente el Sr. Ministro de Estado, y los 
representantes de la familia del fina
do y de la Embajada de Portugal que 
ésta designe.

7.° El tren especial se compondrá de 
un breack, el furgón y un coche de 
primera clase.

8.° Por los respectivos Ministerios 
se invitará a todas las Corporaciones 
y funcionarios dependientes de los 
mismos para que asistan a la ceremo
nia en traje de etiqueta (sombrero de 
copa).

9.° Las tropas, en traje de gala, cu
brirán la carrera con arreglo a Orde
nanza y seguirán a la Escolta de Ca
ballería después de pasar el acompaña
miento. '

10. Los coches de las personas que 
asistan al entierro, después de dejar
las en el lugar que se les indique, irán 
por el paseo de Rosales y Parque del 
Oeste a situarse en el paseo de la Flo
rida,

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Enero de 1935.

ALEJANDRO LERROUX
Señores ... í

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins- 
truído por el Oficial segundo del Cuer
po Administrativo de Mecanógrafos- 
Calculadores de Estadística, con des
tino en Málaga, D. Manuel Salmerón 
Muñoz, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
en la Orden de la Presidencia de 12 
de Diciembre de 1924,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
conceder al Sr. Salmerón Muñoz un 
mes de licencia, por causa de enferme
dad, con sueldo entero, para atender 
al restablecimiento de su salud.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Enero de 1935.

ENRIQUE GASTARDI
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadís- 
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la 
Dirección general de Aeronáutica, re
ferente a la conveniencia de que el Co
mandante del Arma de Aviación mili
tar D. Ramón Franco Bahamonde, que 
al finalizar el año anterior se encon
traba en los Estados Unidos de Amé
rica, perfeccionara el estudio de los 
últimos tipos de aviones de bombar
deo empleados por el Aftny Air Corps, 
y una vez informada favorablemente 
por el Interventor-Delegado de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto confe
rir una comisión del servicio, de tres 
meses de duración, a partir de 1.° del 
año actual, para Wáshington, al citado 
Comandante del Arma de Aviación mi
litar D. Ramón Franco Bahamonde, 
aprobando a dicho efecto un presu
puesto de 7.200 pesetas oro, con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 3.°, agrupa
ción 5.a, concepto 3.° de la Sección 1.a 
del presupuesto para el primer trimes
tre del año actual; debiendo situarse 
en Washington la cantidad de 0.768 pe
setas oro, que resultan una vez dedu
cido el impuesto dé Utilidades.

Madrid, 26 de Enero de 1935.
p. D.,GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.
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ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
prevenido ón el artículo 67 dél vigente 
Reglamento de Reclutamiento del E jér
cito, por este Ministerio se ha /resuelto 
que el Capitán Médico D. Francisco de 
la Cruz Roig, con destino en el tercer 
Grupo de la segunda Comandancia de 
Sanidad'm ilitar, practique el recono
cimiento de los mozos incluí dos en el 
alistamiento del año actual y sujetos 
a revisión procedentes de anteriores 
reemplazos, residentes en las demarca
ciones de los res pecti vo s Cónsul a do s, 
en los días del mes de Marzo próximo, 
que a continuación se expresan;

Consulado de Bayona, 1 de Marzo; 
Burdeos, 2, 3, 4 y 5; Pau, 7 y 8; Tur
bes, 9; Toulousse, 11 y 12; Lyón, 14 
ai 19; Marsella, 21, 22 y 23; Cette, 25 
y ; 26; Perpignan, 28, 29 y 30> y Port- 
Véndres, 31 de Marzo; teniendo dere
cho al percibo* de dietas, viáticos y d e
más devengos reglamentarios*

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 24 
de Enero de 1935.

j ALEJANDRO LERRÓUX

Señores General de la cuarta División 
orgánica. Intendente e Interventor 
central de Guerra.,

MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES

Excmo. S r .: En vísta, del expediente 
para la provisión de la Secretaría va
cante por excedencia de D. Valentín 
Same Naharro, que la desempeñaba, en 
el Juzgado de prim era instancia e ins
trucción de Yeste, de categoría de en
trada, que. debe proveerse por trasla
ción como comprendida en el caso se
ñalado en el párrafo  1.° del articu
lo 10 del Decreto , de, 1.° de Junio de 
1911, -modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

Este Ministerio lia acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Domingo March 
Vilalta, Secretario judicial de San Vi
cente de la Barquera, por ser él m ás 
antiguo de los concursantes.

Lo que digo a V. E. para su . cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los de
más solicitantes para su remisión a los 
Juzgados de procedencia. Madrid, 28 
de Enero de 1935.

RA FAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de
: Albacete , . . .

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación ,en el 
Juzgado de instrucción de Baena, de 
categoría de ascenso, anunciada al tur
no de antigüedad establecido por el 
artículo 12 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933,

Este Ministerio lia acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Santiago Pérez 
Vázquez, único concursante, Médico 
forense del Juzgado de instrucción de 
Chinchilla.

Lo digo V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ene
ro de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de
Sevilla. ' '

Excmo. Sr.: En vista deL expediente 
para, la provisión de la plaza d e . Mor
dico forense, vacante por resultar de
sierto el concurso de traslación en el 
Juzgado de instrucción de Borja; de 
categoría de ascenso, anunciada al tur
no de antigüedad establecido por el 
artículo 12 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, .

Este Ministerio ha acordado nombrar 
para desempeñarla a D. Federico Casi
miro Casimiro, Médico forense del Juz
gado de instrucción de Agreda y  más 
antiguo de los concursantes.

Lo digo V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de E ne
ro de 1935.

RAFAEL AIZPUN SAN TAFE

Señor Presidente de fá Audiencia de
Zaragoza.

Excm o. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y  el 8.° del Real decretp de 24 
de Septiembre de 1889, en relación 
con el pecreto de 2 de Jun io de 1933, 

Este Ministerio acuerda prom over, 
en; el turno tercero, a la p laza de la 
categoría de Juez de prim era instan
cia, con el haber anual .. de 12..0J0O p e
setas, en la vacante producida por 
promoción también de D. Tom ás Ba- 
rinaga, a D. Baldom ero Abia rArhtaud, 
Juez de prim era instancia, con el 
sueldo, inmediato in ferior, que sirve 
el Juzgado de Játiba, en esa provincia, 
donde continuará prestando sus ser
vicios y, que ocupan el; número 1 en 
el escalafón de antigüedad de * servir 
cios en la carrera entre los de su c la 
se, debiendo surtir todos sus efectos 
esta promoción desde el día .6 de Ju 

lio p ró jim o  pasado, fecha de la  ..ya* 
cante, ,

M adrid, 28 de Enero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia del 
Valencia.

Excm o. S r .: De conform idad con la  
dispuesto en el artículo 42 de la ley /  
adicional a la orgánica del Poder ju * 
d icial y el 4.° del Real decreto de 3(1 
de Marzo de 1915, en relación con eí 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda prom over* 
en el turno cuarto, a plaza de la ca-i 
tegoría de Juez de prim era instancia^ 
con el haber anual de 12.000 pesetas^ 
en la vacante producida por promO? 
ción también de D. Gabriel Alou, ::‘<i 

D. Rafael Blázquez Bores, Juez de pri? 
mera instancia, con el sueldo inm e
diato inferior, que sirve el Juzgado; 
del distrito de la Alameda, de Málaga* 
donde continuará prestando sus ser
vicios y que ocupa el número 1 en 
el escalafón de los dé su clase, de
biendo surtir todos los efectos esta 
prom oción desde el día 26 de Ju lio  
tpróximo pasado, fecha de la y  a can te* 

Madrid, 28 de Enero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE ^

Señor Presidente de la Audiencia dé5
Granada. T

• - . ■

Excm o. S r .: De conform idad con Jo . 
dispuesto en el artículo 42 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju f 
dicial y él 4.° del Real decretó de 
de Marzo de 1915, en relación con ét 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda pro.moyeri 
en el turno prim ero, a plaza de la 
categoría de Juez de prim era instan-i 
cia, con el haber anual de 12.000 pe* 
setas, en la vacante producida p ed  
promoción también de D. Luis Villa^ 
nuevas a D. Andrés León Pizarro, Jue®. 
de prim era instancia, con el sueldo 
inmediato inferior, que sirve el Ju z
gado de Caravaca, en la provincia de 
Murcia, donde continuará prestahcM; 
sus servicios, y qué ocupa el número 
1 en el escalafón de los de su clase* 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 14 de Sep
tiembre p róx im o  pasado, fecha de' la 
vacante. •

Madrid, 28 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Se ñor Presidente de la  Audiencia 'de 
Albacete. r  r

Excm o. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto eq e la r t íc u lo  42 de j a  ley
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adicional a la orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover, 
én el turno segundo, a plaza de la 
categoría de Juez de primera instan
cia, con el haber anual de 12.000 pe
setas, en la vacante producida por 
promoción también de D. Juan Santa
maría, a D. Antonio Manuel de Fraile 
y Calvo, Juez de primera instancia, 
Con el sueldo inmediato inferior, que 
sirve el Juzgado de Chantada, en la 
provincia ae Lugo, donde continuará 
prestando sus servicios, y que ocupa 
el número 1 en el escalafón de los 
de su clase, debiendo surtir todos los 
efectos esta promoción desde el día 
15 de Septiembre próximo pasado, fe
cha de la vacante.

Madrid, 28 de Enero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Goruña.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del' Real decreto de 30 
de Marzo de 1915, en relación con el 
Decreto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno primero, a plaza de la 
categoría de Juez de primera instan- 
cia, con el haber anual de 12.000 pe
setas, en la vacante producida por 
promoción también de D. Bal do mero 
Abia, a D, José Antonio Cereijo Pérez, 
Juez de primera instancia, con el suel
do inmediato inferior, que sirve el 
Juzgado de Ocaña, en la provincia de 
Toledo, donde continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el número 
uno en el escalafón de los de su clase, 
debiendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 6 de Julio 
próximo pasado, fecha de la vacante.* 

Madrid, 28 de Enero de 1935*
; RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

Ex;cmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial, y en el 4.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915 en relación con 
el Decreto de 2 dé Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno segundo, a plaza de la ca
tegoría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
en la vacante producida, por promo
ción también de D. Rafael Blázquez,

a D. Manuel Lójo Tato, Juez de pri
mera instancia, con él sueldo inme
diato inferior, que sirve el Juzgado de 
Cambados, en la provincia de Ponte
vedra, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 en 
el Escalafón de los de sü categoría; de
biendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 26 de Julio 
próximo pasado, fecha de la vacante. 

Madrid, 28 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Goruña.

Excmo. Sr.: De conformidad con ío 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial, y en el 8.° del Real decreto de 
24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el Decreto de 2 de Junio de 1933, 

Esté Ministerio acuerda promover, 
en el turno tercero, a plaza de la ca
tegoría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 11.000 .pesetas, 
én la vacante producida, por promo
ción también de D. Andrés León, a don 
Félix Villan ueva Santamaría, Juez de 
primera instancia, con el sueldo* in
mediato inferior, que sirve el Juzgado 
de Alberique, en esa provincia, donde 
continuará prestando sus servicios, y 
que ocupa el número 1 en el Escala
fón de antigüedad de servicios en la 
carrera entre los de su categoría; de
biendo surtir todos los efectos esta 
promoción desde el día 14 de Agosto 
próximo pasado, fecha de la vacante. 

Madrid, 28 de Enero dé 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia.

Excmó. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 41 de la Ley 
adicional a la orgánica del Poder ju
dicial, y en el 4.° del Real decreto de 
3Ü de Marzo-de 1915 en relación con 
el Decreto de 2 de Junio de 1933,

Este Ministerio acuerda promover, 
en el turno cuarto, a plaza dé la ca
tegoría de Juez de primera instancia, 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
en la vacante producida, por promo
ción también de D. Antonio Manuel de 
Fraile, a D. Miguel Quijano Bautista, 
Juez de primera instancia, con el suel
do inmediato inferior, electo del Juz
gado de Lucena, en la provincia de Cór
doba, donde continuará prestando sus 
servicios, y que ocupa el número 1 en 
él Escalafón de los de su clase; de
biendo surtir /todos los efectos esta 
promoción' desde el día 15 de Agosto

próximo pasado, fecha de la vacante* 
Madrid, 28 de Enero de 1935*

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Presidente de la Audiencia de 

'Sevilla.
■ >  > ¿ U  ' • • ■ ' ' ’ :

I l mo. Sr.: Vacantes dos cargos de 
Vocal del Tribunal de oposiciones a 
Notarías, directas y libres, del terri
torio de la Audiencia de Valencia, que 
habrán de dar comienzo el día 31 del 
corriente mes. por desempeñar actual
mente el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes el Catedrático de 
aauella Universidad D. Joaquín Dual- 
de y Gómez, y por promoción, en co
misión, a la plaza de Subdirector de 
los Registros, y del Notariado de don 
Juan Antonio de la Puente y Quijano, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para dichos cargos a D. Sal
vador Salom y Antequera, Catedráti
co de Derecho civil de la misma Uni
versidad, y a D. Francisco Javier 
Bosch Navarro, Notario de aquella ciu
dad.

Lo que digo a V. I. para sú conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 28 de Enero de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado. ;

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Málaga, de primera cía
se, a D. Esteban L. Miniet, que SirVe 
el dé Morón. •

Madrid, 28 de Enero de 1935*

RAFAEL AIZPUN SANTAFE
Señor Director general de los Regis* 

tros y del Notariado. . : -

limo.- Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Villalpando, de tercera 
cíase, a D. Manuel López Torres, ex
cedente.

Madrid, 28 de Enero de 193o. :
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el articuló 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a
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bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de La Bañeza, de cuarta 
clase, a D. Fernando Fernández Luen
go, que sirve el de Briviesca.

Madrid, 28 de Enero de 1935.
RAFAEL AlZiPÜN SAXTAFE'

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

t ■■  ..

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Vivero, de cuarta cíase, 
a D, Elias iParga y Rapa, que sirve el 
de Belorado.

Madrid, 28 de Enero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado,

limo, Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Teruel, dé cuárta clase, 
a D. Joaquín del Río Pérez Caballero, 
excedente. ¿ •

Madrid, 28 de Enero de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo, S r.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en eí artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Corcubión, de cuárta cla
se, a D. Pedro Hernández del Castillo, 
que sirve el de Cogolludo. 7 i 

Madrid, 28 de Enero de 1935.
RAFAEL AlZiPUN SANTAFE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Para evitar los incon

venientes que presenta el envío por 
los Estados Mayores de las Báses Na
vales a otros Centros de las libretas 
de la marinería que cesa en su servi
cio efectivo,

Este Ministerio ha dispuesto que en 
tanto se publique el Reglamento, para 
la aplicación de la ley de Recluta
miento aprobada en 14 de Diciembre

de 1933 (Diario Oficial número 293) 
se suspenda la remisión de los expre
sados documentos, para su archivo, a 
las Delegaciones Marítimas, debiendo 
ser archivadas provisionalmente en 
las Bases Navales respectivas,

Madrid, 25 de Enero de 1935,
ABAD CONDE 

■'Señor.., ■ ^  ^

Excmo. Sr.: E s t e  Ministerio, d e  
acuerdo con lo propuesto por la Sub
secretaría de la Marina Civil y lo in
formado por el Estado Mayor de la 
Armada y Asesoría general, ha resuel
to modificar el artículo 43 de las Ins
trucciones para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo de 
la marinería de la Armada, de 13 de 
Diciembre de 1933, aprobada por Or
den ministerial de 31 de Diciembre 
de 1933 (Diario Oficial número 8 de 
1934), quedando en su consecuencia 
sustituido por el siguiente:

“Artículo 43. A los inscriptos que 
no acudan a la reunión de la Junta 
local de que tratan los artículos an
teriores, sin perjuicio de imponerles 
la multa establecida en el artículo 106 
de la Ley, se les declarará alistados 
para el servicio de la Armada y figu
rarán en cabeza de alistamiento, a 
continuación de los omitidos en años 
anteriores, haciéndose constar estas 
circunstancias en sus asientos y en la 
cartilla naval.

"Al córresponderles ingresar en el 
servicio efectivo deberán acreditar su 
aptitud profesional, en la forma que 
se determine; y si no lo verificaren, 
se les someterá a un régimen especial 
de instrucción que no excederá de 
tres meses, sin que empiece a contar
se su compaña obligatoria hasta que 
sean dados de alta en la instrucción.”

Lo dispuesto en este artículo entra
rá en vigor desde el mismo día de 
su publicación en la G a c e t a  d e  Ma- 
nntD y Diario Oficial de éste Minis
terio.

Madrid, 25 de Enero de 1935.
ABAD CONDE

Señor...;

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Carabinero de la Coman
dancia,de Navarra, José Leiza Ancho
rena,

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia por 
asuntos propios para Azcáin (Frapcia), 
con sujeción a las instrucciones apro

badas por Orden del Ministerio de la 
Guerra de 5 de Junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 28 de Ene
ró de 1935.

p. D„
PASCUAL ARAD

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Navarra,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re- 

suelto que el personal del Cuerpo de 
Suboficiales de ese Instituto que sé ex
presa en la siguiente relación, que co
mienza con el Subayudante D. Grego
rio García Aragón y termina con el 
Sargento primero D. Antonio Florido 
García, cause alta a partir de la revis
ta administrativa del próximo mes de 
Febrero en los destinos que a cada 
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su coho- 
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 26 
de Enero de 1935.

ELOY VAQUERO
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

S ubayudantes de Infantería.
D. Gregorio García Aragón, ascendi

do, de la Comandancia de Falencia a 
la de Valladolid (forzoso).

D. José Marcos Pallarás, ascendido, 
de la Comandancia de Lérida a la 
misma (forzoso).

D. Saturnino Tornos Oyonarte, as
cendido, de la Comandancia de Gui
púzcoa a la de Santander (forzoso).

D. José Rebollo Montiel, ascendido, 
de la Comandancia de Sevilla a la Pla
na Mayor del 23’.° Tercio (forzoso).

D. Juan Ferreres Roures, ascendido,; 
dé la Comandancia de Valencia (exte
rior) a la de Cuenca (forzoso).

D. Antonio García Hernández (3.°), 
ascendido, de la Comandancia de To
ledo a la misma (forzoso).

D. Juan Lendines Campos, ascendi
do, de la Comandancia de Jaéií a la 
misma (forzoso).

D. Fulgencio Pérez Réquena, ascen
dido, de la Comandancia de Murcia 
a la misma (forzoso).

D. José Gallego Moya, ascendido, 
del 19.6 Tercio, a la Comandancia dé 
Gerona (forzoso).

D. Gregorio Blanco Soto, ascendido, 
del 14.° Tercio, al mismo (forzoso).

D¿ Pedro Molina Morell, ascendido, 
de la Comandancia de Albacete, a la 
de Valencia interior (Zona), (forzoso).

D. José Puente Herrero, ascendido, 
de la Comandancia de Madrid, a la 
misma (forzoso).
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D. Victoriano García Pando-Pedra- 
za, ascendido, de la Comandancia de 
Madrid, a la de Segovia (forzoso).

D. Elias Muñoz Asensio, ascendido,* 
de la Comandancia de Logroño, a la 
misma (forzoso).

D. Juan Sánchez Liévanas, ascendi
do, de la Comandancia de Albacete, a 
la de Ciudad Real (forzoso).

D. Eusebio Yubero Rincón, ascen- 
. dido, del 4.° Tercio, al mismo (for

zoso).
D. Antonio Roldan Felipe, ascendi

do, de la Comandancia de Ciudad Real, 
a la misma uoizosol

D. Angel López vaieío, ascendido, 
de ia Comaiiuaacia de Valencia, inte
rior, a ia lie Guadalajara (forzoso).

jD, Eugenio Martínez Muñoz, ascen
dido, de la Comanüancia de Logro
ño, a la de Navarra Gorzoso).

D. Teodoro Aragoneses Aparicio, as
cendido, de la Comandancia de Viz- 
caya, a la misma (forzoso).

D. Félix Lucen do García, ascendi
do, dé ia Comanuancía de Logroño, a 
la de Navarra (íorzoso).

D. Antonio López Rodríguez (G.°), 
ascendido, de la Comandancia de Al
mería, a la misma (forzoso).

£>. Agustín Am urno López, ascendi
do, de la Comandancia de Alava, a 
lá misma (forzoso).

D. Antonio J íménez Pineda, ascen
dido, de ia Comandancia de Granada, 
a ia de Almena (forzoso).

, D. Enrique Gonzaivo Guinea, ascen
dido, de ia Comandancia de Burgos, . 
a la de Santander (íorzoso).

D. Modesto Mateos Tejedor, ascen
dido, de ja  Comandancia de Zamora, 
a  la de Salamanca (forzoso).

D. José Lázaro jimenez, ascendido, 
de la Comandancia de Madrid, a ia 
Plana Mayor ael 2.° Tercio (¡íorzoso).

T). Luis Pedreño Sauia, ascendido, 
de la Comandancia de Murcia, a ia de 
León (forzoso).

D. Celestino del Barrio Fernández, 
ascendido, ae la Comandancia de Za
ragoza, a ia misma (forzoso).

D. Manuel Rodríguez itamos, ascen
dido, ae la com andancia de Badajoz, 
a la misma (forzoso).

Lf. nieuteiuo iviauarro Alonso; ascen
dido, de ia Comandancia de Tarrago
na, a la de Lérida (forzoso).

i). Julio López Bonias, ascendido, 
de ia Comandancia dé Valencia, exte
rior, a ia ae Lérida (forzoso)! V 

c ' • D. José Soler Boiuda,, ascendido, de 
la com andancia de Córdoba, a ia mis
ma (íorzoso).

jj. José Grande Cano, ascendido, de 
la Comandancia de Cáceres, a lá mis
ma (íorzoso).

; D. Fortunato Valdenebro Pérez, as
cendido, de la Comandancia de Soria, 
a ia ae iiuesca (forzoso).

D¿ Cándido Rincón Martínez, ascen
dido, de ia Comandancia de Badajoz, 
a la  de Cáceres (forzoso).,

1). Eloy Pastor Tortosa, ascendido, 
de la Comandancia de Albacete, a ia 
de Jaén (forzoso).

D. Tomás Sanz Allueva, ascendido, 
de la Comandanpia de Valencia, exte
rior, a la de Gerona (forzoso).,

Dr. Miguel González Orliz, ascendi
do, de la Comandancia de Alicante, a 
la Plana M ayor; del lá .6 Tercio (for
zoso).

D. Emiliano Díaz Díaz, ascendido, 
del 14.° Tercio, al mismo (forzoso).

D. Amador López Igual, ascendido, 
de la Comandancia de Guadalajara, a 
la Plana Mayor del 20.° Tercio (for
zoso).

D. Teodoro Larroy García, de la Co
mandancia de Almería a la de Barce
lona (forzoso).

D. Manuel Soler Torrejón, de la Co
mandancia de Cáceres a la de Cádiz 
(forzoso).

D. Eugenio Gómez Soler, de la P ia
ña Mayor del lh.> Terció a la Coman
dancia de Baleares (forzoso).

D. Antoni'vNocete Alonso, de la Pla
na Mayor del 23.a Tercio a la Coman
dancia de Granada (forzoso)*

D. José Diez Cuesta, de la Coman
dancia de Logroño a la de León (for
zoso).

D. Enrique Añón. Picó, de la Coman
dancia de Jaén a la de Valencia, inte
rior (forzoso).

D. Francisco García Suárez (1.^), de 
la Comandancia de Jaén a la de Barce
lona (forzoso).

D. Damián Contreras García, de la 
Comandancia de Málaga a la Plana Ma
yor del 16.° Tercio (forzoso).

D. Rafael Fernández Cabello, de la 
Comandancia de Badajoz a lá de Má
laga (forzoso).

D. Modesto Moreno Llorens, del 4.° 
Tercio a la Comandancia de Tarrago
na (íorzoso).

D. Tesé Jiménez Serra, de la Coman
dan éia dé Ciudad Real a lá Plana Ma
yor de i tercer Terció (forzoso). 
w D. Benito Albite Veiga, de la Co
mandancia de Valladolid a la Plana 
Mayor del 14.° Tercio (forzoso),

D. Ezequiel Caiiet Mateu, de ía Co
mandancia de León a la de Valencia, 
interior (forzoso).

D. Victoriano Olivares López, de la 
Plana Mayor del 20.a Tercio a la Co
mandancia de Guadalajara (forzoso).

D. César Sánchez Turpín, ascendido, 
del 14 a Tercio al 4.° (forzoso).

D. Pedro del Pino Trujillo, ascen
dido, de la Comandancia de Cádiz a 
la de Granada (forzoso).

D. Rogelio Rovira Sánchez, ascendi
do, de la Comandancia de Valencia, ex
terior, a.la de Teruel (forzoso).

D. Felipe Solves Tur, ascendido, de 
la Comandancia de Alicante a la de 
Teruel (forzoso).

D. Eloy Marino Prieto, ascendido, de 
la Comandancia de Salamanca a la de 
Avila (forzoso).

D. Miguel Escoín Gálvez, ascendido, 
del 19.° Tercio a la Comandancia de 
Zaragoza (forzoso).

D. Casimiro Ocio Fernández, ascen
dido, del 14.a Tercio a la Comandan
cia de Toledo (forzoso).

D. Gregorio Arbizu Elcarte, ascen
dido, dél ~4»°-- Tercio a la Comandancia 
de Lugo (forzoso).

D. Pedro Olio Jiménez, ascendido, dé 
la Comandancia de Navarra a la de 
Lugo . (forzoso). .

D. Jo sé  Rodríguez. Romero (1.a), as
cendido, de la Comandancia de Cádiz 
a la de Huelva (forzoso).

D. Antonio Brieva Doblado, ascen
dido, de la Comandancia de Badajoz a 
la de Cáceres (forzoso).

D. José Carbonell Faura, ascendido, 
del 19.a Tercio a la Comandancia de 
Huesca (fo'zoso). >

D' José Prada Castresoy, ascendido,

de la Comandancia de Valladolid a la 
Plana Mayor del 9.a Tercio (forzoso).

D. Emeterio Martínez Guinea, ascen
dido, del 14 a Tercio a la Plana Mayor 
del 1.° (forzoso).

D. Aniceto Gonzaivo Sáinz, ascendi
do, de la Comandancia de Navarra a 
lá de tíuesca (forzoso).

D. Pablo Pénelas Cancela, de la Pla
na Mayor del 9.° Tercio a lá Coman
dancia de Coruña (forzoso).

D. Francisco Prieto Morán, de la Co
mandancia de Avila a la de Zamora 
(forzoso).

D. Sisenando Alejandre Ruiz, del 4/ 
Tercio a la Plana Mayor del mismo 
(forzoso).

D. José Vellido Mercé, de la Coman
dancia dé Zaragoza a la de Castellón 
(forzoso).

D. Francisco Valero Balaguer, de la 
Comandancia de Toledo a la de Valen
cia, interior (forzoso).

D. Fidel Pérez Montejano, ascendi
do, de la Comandancia de Valencia, in
terior, a la de Sevilla, interior (for
zoso).

D. Custodio Monzonis Pérez, ascen
dido, de la Comandancia de Castellón 
a la de Ciudad Real (forzoso).

D. Angel Garrido Romero, ascendi
do, de la Comandancia de Almería a 
la de Burgos (forzoso).

D. Ramón Hiraldo Domeneque, as
cendido, de la Comandancia < de Teruel 
a la de Soria (forzoso).

D. Joaquín Gracia Sánchez, ascendi
do, dé la Comandancia dé Albacete a 
la Plana Mayor del 6.° Teréió (forzoso).

D. Joaquín Porcar Felipo, ascendi
do, de la Comandancia de Tarragona 
a ja  misma (forzoso).

D. Valentín dél Sol Novoa, de la -Co
m andancia de Soria a la Plana Ma
yor del 19.° Tercio (forzoso).

Subayudantes de Caballería.
D. Paulino Ruiz Fernández, ascen

dido, de la Comandancia de Zarago
za a la de Alicante (forzoso).

D. Marcelino Cebaltos González/as
cendido, de la Comandancia de Cádiz 
a la de Huelva (forzoso).

D. Francisco Cabezas Rejano, ascen
dido, de la Comandancia de Córdoba 
a la misma (forzoso).

D. Ricardo Hévia Cortijo, ascendido, 
del 14.° Tercio al mismo (forzoso).

D. Pedro Cabezas Melchor, ascen
dido, del 14.a Tere o a la Comandancia 
de Murcia (forzoso).

D. Francisco Díaz Díaz (1.°), ascen
dido, de la Comandancia de Cáceres 
al 19.° Tercio (forzoso).

D. Manuel Megías Linares, ascendi
do, de la Coinandancia, de Jaén a la 
misma (forzoso). V

D. Manuel Domínguez Haro, ascen
dido, de la Comandancia de Granada 
al 19.° Tercio (forzoso).*

D. Rosendo Castro Ortega, de la Co
mandancia de Cádiz al 19.° Tercio (for
zoso).

D. Manuel Alvarez Navarro, de la 
Comandancia de Granada a la de Cá
diz (forzoso) . ^

D. Antonio, Molina Sánchez (4,°), de 
la Comandancia de Córdoba a la de 
Granada (forzoso).

D. Pedro Vihuela Burgueño, de la 
Comandancia de Alicante a la de Va
lencia, interior (forzoso).

D. Manuel Rodríguez Prieto, aseen-
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dido, del 14.° Tercio a la Comandancia de Badajoz (forzoso).D. Eduardo Sánchez Llanos, ascendido, de la Comandancia de Córdoba a la de Málaga (forzoso).D. Andrés Lahera Galicia, de la Cq-y* mandancia de Badajoz al 14.° Tercio^ (forzoso). i v mD. Florentino Pérez Morales, ascendido, de la Comandancia de Sevilla, interior, al 19.° Tercio (forzoso).D. Antonio Marín Carrillo, ascendido, de la Comandancia de Cádiz a la de Córdoba (forzoso).D. Joaquín Ferrer Cebrián, ascendí* do, de la Comandancia de Valencia, interior, a la de Toledo (forzoso).

Brigadas de Infantería.

D, Francisco Galván Cotrino, ascendido, del 14.° Tercio al 4.° Tercio (for^. zoso).D. Francisco Fernández Moya, ascendido, de la Comandancia de Jaén a la misma (forzoso).D. Argimiro Sebastián Palomero, ascendido, del 4.° Tercio al mismo (forzoso);D. Andrés Villalmanso Ramos, ascendido, de la Comandancia de Vizcaya a la misma (forzoso).D. Saturnino Escart Grau, ascendido, del 19.° Tercio al mismo (forzoso).1). Juan Martínez Alcalá, ascendido, de la Comandancia de Barcelona al 19.° Tercio (forzoso).D. Antonio Muñoz Morales, ascendido de la Comandancia de Sevilla, interior, a la misma (forzoso).D. Cándido Peláez Moreno, ascendido de la Comandancia de Granada a la misma (forzoso).B. Tomás Álbert Bárberá, ascendido, de la Comandancia de Castellón a la de Murcia (forzoso).D. Primitivo Barbero Morales, ascendido, dé la Comandancia de Cáceres a la misma (forzoso).D. Juan López Megías, ascendido, de la Comandancia de Murcia a la misma (forzoso). i )D. Amable Esparza Villar, ascendido, de la Comandancia de Valencia, exterior, a la de Valencia, interior (forzoso).D. Pedro Atienza Llórente, ascendido, de la Comandancia de Guadalajara a la misma (forzoso).D, Juan Palóu Molí, ascendido, de la Comandancia de Guipúzcoa a la misma (forzoso).D. Luciano García Peral, ascendido, de la Comandancia de Avila a la misma (forzoso). ,.D. Emilio Valiño Prieto, ascendido, de la Comandancia de Lugo a la de Oviedo (forzoso).D. Antonio Vivar Sánchez/ ascendido, dé la Comandancia dé Málaga (Africa), a la de Cádiz (forzoso).D. José Gómez Piqueras, ascendido, de la Comandancia de Santander a la misma (forzoso).D. Federico Martín Mateos, ascendido, del 19.° Tercio a la Comandancia de Lérida (forzoso).D. Adolfo Gonzalvo Gonzalvo, ascendido, de la Comandancia de Valencia, interior a la  de Valencia, exterior (forzoso).D. Vicente Amiama Cálvete, ascendido, del 4.° Tercio al mismo (forzoso).

D. Serapip Nuín Mutilva, ascendido, de la Comandancia de Navarra a la misma (forzoso).D. Pedro Fórnieles Navarro, ascendido, del 19.° Tercio a la Comandancia de Logroño (forzoso).D. Juan Zamora Lorente, ascendido, de la Comandancia de Valencia, interior, a la de Valencia, exterior (forzoso).
D. Nicolás Blanco Juaros, ascendido del 14.° Tercio a la Comandancia de Burgos (forzoso).D. Isidro Iglesias Rodríguez, ascendido de la Comandancia de Oviedo a la misma (forzoso).D. Ignacio López Correa, ascendido de la Comandancia de Granada a la misma (forzoso).D. Joaquín Giner Villalonga, ascendido de la Comandancia de Castellón a la misma* (forzoso). 1t>. Manuel Cantó Paya, ascendido del 14.° Tercio al 4.° (forzoso).D. Luis Cordón Verdugo, ascendido de la Comandancia de G ero na a la de Tarragona (forzoso).D. >Ignacio Martínez Mendieta, ascendido de la Comandancia de Segovia a la misma (forzoso).

. D. Constantino Lozano Matos, ascendido de la Comandancia de Zamora a la de Oviedo (forzoso).D, Juan Martínez Fresneda, ascendido de la Comandancia de Ciudad Real a la misma (forzoso).D. Donato Cid Monje, ascendido de la Comandancia de Cáceres a la misma (forzoso).D. Alejandro Chamorro Vargas, ascendido de la Comandancia de Badajoz a la misma (forzoso). >
D. Julián Higueras García, ascendido del 19.° Tercio a la Comandancia de Logroño (forzoso).D. Domingo Arias Castro, ascendido de la Comandancia de Lugo a la de Cuenca (forzoso).D. Hipólito Vives Lleonart, ascendido del 19.° Tercio a la Comandancia de Logroño (forzoso).D, Arsenio Fernández Lucas, ascendido de la Comandancia de León a la misma (forzoso).
D. Julián Gómez Pedrera, ascendido de la Comandancia de Cáceres a la de Madrid {forzoso).D. Juan Reyes Doblado, ascendido de la Comandancia de Coruña a la misma (forzoso).D. Pedro Martín Rubio, ascendido de la Comandancia de Salamanca a la misma (forzoso).D. Antonio Molina Eseberry, ascendido de la Comandancia de Sevilla exterior a la misma (forzoso).D. Enrique Bravo Benítez, ascendido de la Comandancia de Málaga a la misma (forzoso).
D. Mónico Auñón Coronado, ascendido de la Comandancia de Guadalajara a la misma (forzoso).D. José Rojas Illescas, ascendido de la Comandancia de Granada a la de Albacete (forzoso).
D. Manuel Formoso Peleteiro, ascendido de la Comandancia de Orense a la de Alava (forzoso). "D. Luis Solís Borrego, ascendido de la Comandancia de Badajoz, a la misma (forzoso).D.} Esteban Diez Sancho, ascendido del 14.° Tercio al mismo (forzoso).

D. Alonso Marino Prieto, ascendido del 14.° Tercio al 4.° (forzoso).D. Basilio Osado Labrador, ascendido de la Comandancia de Córdoba a la misma (forzoso).D. Emilio Fonseca Martín, ascendido de la Comandancia de Santander a la de Vizcaya (forzoso).D. Felipe Valero Martín, ascendido de la Comandancia de Salamanca a la misma (forzoso).D* Paulino Martín Santos, ascendido de la Comandancia de Córdoba a la misma (forzoso).D. Pedro Gil Galindo, ascendido de la Comandancia de Segovia a la de Albacete (forzoso).D. Adolfo Ramos Dubau, ascendido del 19.° Tercio a la Comandancia de Barcelona (forzoso).D. Fortunato García Sanz, ascendido de la Comandancia de Soria a la misma (forzoso.)D. Feliciano Maestro Prados, ascendido, del 19.° Tercio, a la Comandancia de Albacete (forzoso).D. Rufino Romero Carvajo, ascendido, de la Comandancia de Badajoz, a la misma (forzoso).D. José Suárez Ardanuy, ascendido, de la Comandancia de Lérida, a la misma (forzoso).D. Egésimo Martín Valle jo, ascendido, de la Comandancia de Gerona, a la de Jaén (forzoso).D. José Díaz López (2.°), ascendido, de la Comandancia de Vizcaya, a la misma (forzoso).D. Gonzalo Roa Muñoz, ascendido, de la Comandancia de Vizcaya, a la misma (forzoso).D. José Matías Rodríguez, ascendido, de la Comandancia de Logroño, a la misma (forzoso).D. Rafael Prieto Manso, ascendido, de la Comandancia de Salamanca, a la de Córdoba (forzoso).D. Francisco Puerto Moltó, ascendido, de la Comandancia dé Guadalajara, a la de Alicante (forzoso).D. Juan Gallardo Sánchez, ascendido, de la Comandancia de Huelva, a la misma (forzoso).D. Justo Rodríguez Sánchez, ascendido, de lá Comandancia de Santan-. der, a la de Sevilla, interior (forzoso).D. Justo Escalante Escobar, ascendido, de la Comandancia de Valladolid, a la de Tenerife (forzoso).D. Salvador Pelejero Martínez, ascendido, del 19.° Tercio, a la Comandancia de Las Palmas (forzoso).D. José Juan Lloréns, ascendido, de la Comandancia de Valencia, exterior, a la de Las Palmas (forzoso).D. Gabino García Iglesias, de la Comandancia de Santander, a la de Guipúzcoa (forzoso).D. José Vieco García, de la Comandancia de Guadalajara, a la de Valencia, exterior.D. Toríbio Martín Jiménez, de la Co- mandanciá de Cuenca, a lá de Toledo (forzoso).D. Juan Camello Ojalvo, de la Comandancia de Barcelona, a la de Madrid (forzoso).D. Enrique Puche Cambrils, de la Comandancia de Lérida, a  la de Valencia, exterior (forzoso).D. Teodoro Carrero Delgado, de la Comandancia de Salamanca, a la de Zamora„ (forzoso).D. Eugenio Valdés Rodríguez, de la
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Comandancia de Segovia, a . la dé Ma
drid (forzoso).

D. Dionisio Villar Calonge, de la Co
mandancia de Guipúzcoa, a la de Za- 
ragoza (forzoso).

D. Luis Salazar Roldán, de la Co
mandancia de Las Palmas, a la de Ali
cante (forzoso).

D. Cástor López C á r d e n a s ,  del 
4.° Tercio, al 14.° (forzoso).

D. Gregorio Andrés Gómez, de la Co- 
v mandancia de Vizcaya, a la de Zara
goza (forzoso).

D. Alejandro Ibáñez Soto, de la Co
mandancia de Córdoba, al 14.° Tercio 
(forzoso).

D. Eloy Pardo Navarro, de la Co
mandancia de Guadalajara, a.1 14.° Ter
cio (forzoso). >

D. Gregorio de Frutos Velasco, de 
la Comandancia de La Coruña, a la 
de Madrid (forzoso).

D. Juan Riero Domingo, ascendido, 
de la Comandancia de Baleares, a la 
de Burgos (forzoso).

D. Jaquín Hernando Soler, de la Co
mandancia de Madrid, al 14.° Tercio 
(forzoso).

D. Delfín González Alvarez, ascen
dido, de la Guardia Colonial del Golfo 
de Guinea, a la misma (forzoso).

D. Francisco Más García, ascendido, 
de la Comandancia de Las Palmas, a 
la de Cádiz (forzoso).

D. Epifanio Gómez Gebrián, ascen> 
dido, del 14.° Tercio, al 4.° (forzoso).

D. Francisco Pérez Bermejo, ascen
dido, del 14.° Tercio, a la Comandan
cia de Palencia (forzoso).

D. Francisco Portillo Lara, ascendi
do, de la Comandancia de Oviedo, a la 
de Pontevedra (forzoso).

D. José Espinosa García, ascendido 
de la Comandancia de Albacete a la 
misma (forzoso).

D. Joaquín Corbi Juan, ascendido 
de la Comandancia de Valencia (exte
rior) a la de Málaga (forzoso).

D. Felipe Martínez Pascual, ascen
dido de la Comandancia de Zaragoza 
a la de Navarra (forzoso).

D. Fernando García Vinuesa, ascen
dido de la Comandancia de Soria a 
la de Palencia (forzoso).

D. Vicente Andréu Badal, ascendido 
de la Comandancia de Tarragona a 
la misma (forzoso).

D. Pedro Rueda Aguas, ascendido de 
la Comandancia de Jaén a la de Ciu
dad Real (forzoso).

D. Higino Rodríguez de Lizana Có
rente, ascendido de la Comandancia 
de Huesca a la de Alicante (forzoso).

D. Juan Rodríguez Borrero (2,°), as
cendido de la Comandancia de Huél-; 
va a la de Cádiz (forzoso).

D. José Muntañé Salas, ascendido de 
la Comandancia de Barcelona a la mis
ma (forzoso).

D. José Guardado Mártínez, ascendi
do de la Comandancia de Sevilla (in
terior á la de Sevilla (exterior) (for
zoso).

D. José María Veci San Román, as
cendido de la Comandancia de San
tander a la de Alava (forzoso).

D. Juan Cerón Martínez, de lá Co
mandancia de Málaga a la de Valen
cia (exterior) (forzoso). y

D. Agustín Juez García, de la Co
mandancia de Sevilla (exterior)1 a la 
de Barcelona (forzoso).

D. Silvestre Fernández Fernández,;

de la Comandancia de Pontevedra a la 
de Coruña (forzoso).

D. José Serrano García, de la Co
mandancia de Barcelona al 19.° Ter
cio (forzoso).

D. Francisco Vega Peláez, de la Co
mandancia de Palencia a la de Valla
dolid (forzoso). *

D; Estanislao González Arroyo, de la 
Comandancia de Avila al 14.° Tercio 
(forzoso).

D. José Espinosa Garay, de la Co
mandancia de Barcelona a la de Mur
cia (forzoso).

D. Gerardo Merino Marinas, ascen
dido del 19.° Tercio a la Comandancia 
de Teruel (forzoso).

D. Vicente García Cifuentes, ascen
dido de la Comandancia de Orense a 
la de Málaga (forzoso).

D. Eleuterio Morerio García-Pérez, 
ascendido del 14.° Tercio a la Co
mandancia de Málaga (forzoso).

D. Juan Esaín Esaín, ascendido de 
la Comandancia de Navarra a la mis
ma (forzoso).

D, Maximino Sánchez González, as
cendido del 14.b Tercio a la Coman
dancia de Badajoz (forzoso).

D. Saturnino Domínguez Cáceres, as
cendido de la Guardia Colonial del 
Golfo de Guinea a la misma (forzoso).

D. Carlos Roca Gastaldo, ascendido 
de lá Comandancia de Jaén a la mis*? 
roa (forzoso). *

D. Bonifacio Prieto Trigueros, as
cendido de la Comandáncia de Logros- 
ño a la de Burgos (forzoso).

D. Domingo Izquierdo Llqvell, de la 
Comandancia de Jaén a la de Valen
cia (interior) (forzoso).

D. Antonio Campos Cabrera, de la 
Comandancia de Málaga a la de Alme
ría (forzoso).

D. Julio Martínez Arnáiz, de la Co? 
mandancia de Burgos a la de Guada
lajara (forzoso)#

Brigadas de Caballería»
D. Emiliano Planchuelo Cortijo, as

cendido de la Comandancia de Cáce
res a la miáma (forzoso).

D. Gregorio López Sánchez, ascen
dido de la Comandancia dé Jaén a la 
misma (forzoso).

I), Francisco García Medina, ascen
dido de la Comandancia de Oviedo, 
a la misma. (Forzoso.)

T>! Santos Espinosa Rubio, ascendi
do del 19.° Tercio, a la Comandancia 
de Córdoba. (Forzoso.)

D’ Julián Polo Pérez, ascendido de 
la Comandancia de Ciudad Real, a la 
misma. (Forzoso.)

D. Francisco Díaz Tu déla, ascendi
do de la Comandancia de Valencia 
Interior, a la de Valencia Exterior. 
(Forzoso.)

D. José Lérida Sánchez, ascendido 
de lá Comandáncia de Sevilla Exte
rior, a la de Huelva. (Forzoso.)

D. Doroteo Corcuera Maestro, aseen-' 
dido de lá Comandancia de Vizcaya, 
a la misma. (Forzoso.)

D. Miguel Fraile Velázquez, ascen
dido de la Comandancia de León, a la 
de Coruña. (Forzoso.)

D. Félix González Virumbrales* as
cendido del 19.® Tercio, al mismo. 
(Forzoso.)

D. Florentino Avila Muriel, aseen-; 
dido del 14.° Tercio, a la Comandan
cia de Madrid. (Forzoso.),

D. José Barrio Ibáñez, ascendido de 
la Comandancia de Valencia Interior,, 
a la misma. (Forzoso.)

D. Juan Melado Fadón, ascendido 
del 14.® Tercio, a la Comandancia de 
Granadái (Forzoso.)

Di1 Jóse Reina Páez, ascendido de la 
Comandancia de Cádiz, a la misma. 
(Forzoso.) 1

D. Manuel Blasco Huarte, ascendido 
de la Comandancia de Zaragoza, a la 
misma; (Forzoso.)

D. José Pérez Campanario, ascendi
do de la Comandancia de Cádiz, a la 
misma. (Forzoso.)

D. Rafael Estadellas Cabot, ascendí-, 
do de la Comandancia de Madrid, a 
la misma. (Forzoso.)

D. Benito Artero Ara, ascendido de 
la Guardia Colonial del Golfo de Gui
nea, a ta misma. (Forzoso.) ,

D. Martín Barangua Ascaso, ascen-i 
dido del 14.® Tercio, a la Comandan-,

; cia de Málaga. (Forzoso.)
D. José Marín Lipe, ascendido ¡de 

la Comandancia de Zaragoza, a la de 
¿ Málaga. (Forzoso.)

D. Nemesio de Ana Rosa, de la Co
mandancia de Ciudad Real, al 14.° Ter-/ 
ció. (Forzoso.)

D, Manuel Gudiña Dumont, de la Co
mandancia de Madrid, al 14.° Tercio. 
(Forzoso.)

D. José Pereira Flores, de la Co
mandancia de Córdoba, a la de Sevi
lla ínténor. (Forzoso.)

D. Juan García Quirós, dé la Co
mandancia de Málaga, a la de Sevilla 
Exterior. (Forzoso,)

D. Tomás Olmos Barranco, ascendi
do de la Comandancia de Granada, a 
la misma; (Forzoso.)

D. Pedro Ballesteros Saii León, as
cendido del 14.° Tercio, á la Coman
dancia de Oviedo. (Forzoso.)

D. Melchor Medina Mellado, ascen
dido del 19.® Tercio, a la Comandan
cia dé Córdoba. (Forzoso.)

D. José Soriano Alcaíre, de la Gó-' 
mandancia de Coruña, al 14.° Tercio. 
(Forzoso.)

D. Júán Rojas Cávalga, de la Gó-' 
mandancia de Granada, a la de Coru
ña. (Forzoso.)

D. Domingo Paño Bolea, ¿de la Co
mandancia de Oviedo, al 19.® Tercio» 
(Forzoso.)

D. Manuel del Rey Alonso, ascendi
do dél 14»® Tercio, a la Comandancia 
de Cádiz. (Forzoso.)

D. Antonio López Muñoz (1.®), as
cendido del 19.® Tercio, a la Coman
dancia de Huelva. (Forzoso.)

D. José Rodríguez Rodríguez (10.°), 
de la Comandancia de Huelva, a la de 
Sevilla Interior. (Forzoso.)

D. Benito Andreu Sancho, ascendi
do de la Comandancia de Valencia In
terior, a la de Córdoba. (Forzoso.)

D. Nicolás Plá Argudo, del 19.® Ter
cio, a la Comandancia de Valencia In
terior. (Forzoso.)

Sargentos primeros de Infantería.

D. Francisco Lorénte Tortosa, as
cendido, de la Comandancia de Léri
da, a la misma (forzoso).

D. Gabriel Martínez Vicente, aseen-; 
dido, d é la  Comandancia de Gerona, al 
19.® Tercio (forzoso). V

D. Francisco Yuste García, ascendí-, 
do* de la Comandancia de. Cádiz, a la 
misma (forzoso).
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D. Ismael Lloréns Verdoy, ascendido, 
de la Comandancia de Castellón, a la 
misma (forzoso).

D. Ricardo Ruiz Pozo, ascendido, de 
la Comandancia de Huesca, a la -de So
ria (forzoso). i

D. Remigio Montolio Gil, ascendido, 
de la Comandancia de Teruel, a la de 
Guadalajara (forzoso).

D. Francisco Hernández Raja, ascen
dido, de la Comandancia de Murcia, a 
la de Sevilla, exterior (forzoso).

D. Justo Carrasco Plata, ascendido, 
de la Comandancia de Badajoz, a la 
misma (forzoso).

D. Francisco Pino García, ascendido, 
del 14.° Tercio, a la Comandancia de 
Guadalajara (forzoso).

D. Manuel León Silva, ascendido, del 
4.* Tercio, al mismo (forzoso).

D. José Muñoz Jimeno, ascendido, 
de la Comandancia de Valencia, inte
rior, a la misma (forzoso).

O. Félix Martín Izquierdo, ascendido, 
del 14.° Tercio, a la Comandancia de 
Guadalajara (forzoso).

D. Angel Montes Sierra, ascendido, 
de la Comandancia de Barcelona Mó
vil, a la de Barcelona (forzoso).

D. Luis Rodríguez Maturana, ascendi
do, de la Comandancia de Granada, a 
la misma (forzoso).

D. Manuel Toro García, ascendido, 
de la Comandancia de Barcelona Mó
vil, a la de Lérida (forzoso).

L>. Valentín Pascual Gómez, ascendi
do, del 19.° Tercio, al mismo (forzoso).

D. Eusebio Herrera Díaz-Masa, as
cendido, de la Comandancia de Barce
lona Móvil/ al 19.° Tercio (forzoso).

D. Aparicio Rozalén España/ ascendi
do, de la Comandancia de Cuenca, a la 
misma (forzoso).

D. Manuel González Lorenzo, ascendi
do, del 4.° Tercio, al mismo (forzoso).

D. Miguel Alonso Muñiz, ascendido, 
de la Comandancia de Guadalajara, a 
la misma (forzoso).

D. Manuel Pérez Palomino, ascendi
do, del 19.° Tercio, al mismo (forzoso).

D. Fabio Tejado Rosado, ascendido, 
de la Comandancia de Cáceres, a la 
misma (forzoso).

D. Narciso Santos Muñoz, ascendido, 
de la Comandancia de Cádiz, a la mis
ma (forzoso).

D. Juan Gómez Terrón, ascendido, de 
la Comandancia de Badajoz, a la mis
ma (forzoso).
, D. Célestino Murillo Gordillo, ascen
dido, de la Comandancia de Madrid, a 
la misma (forzoso).

D. José Rodríguez Parra, ascendido, 
de la Comandancia de Albacete, a la 
de; Zamora (forzoso).

I). Emilio Salmerón Maldonado, as
cendido, de la Comandancia de Alava, 
a la misma (forzoso).

D. Francisco Sánchez Espinosa, as
cendido, de la Comandancia de Málaga, 
a la misma (forzoso).

D. Florencio Marcos González, ascen
dido, de la Comandancia de Salamanca, 
a la misma (forzoso).

D. Juan Ramis Ferrer, ascendido, de 
la Comandancia de Baleares, a la de 
Gerona (forzoso).

D. Angel Vallés Valcárcel, ascendido, 
de la Comandancia de Santander, a la 
misma (forzoso).

D. Angel Bescós Colás, ascendido, de 
la Comandancia de Zaragoza-, a la mis
ma (forzoso).

D. Pablo de la Puente Aguirre, as
cendido, de la Comandancia de Lugo 
a la misma (forzoso).

D. Pedro González Ranero, ascendi
do, de la Comandancia de Pontevedra 
a la de Ciudad Real (forzoso).

D. Enrique Tomé Corras, ascendido, 
del 14.° Tercio a la Comandancia de 
Guipúzcoa (forzoso).

D. Juan Urrez Ríus, ascendido, de 
la Comandancia de Gerona a la misma 
(forzoso).

D. Bartolomé Llovell Catalá, ascen
dido, de la Comandancia de Alicante a 
la de Málaga (forzoso).

D. Alejandro Alarcón Sanz, ascen
dido, del 14.* Tercio a la Comandancia 
de Segovia (forzoso).

D. Basilio Balbuena Merino, ascen
dido, de la Comandancia de Valladolid 
a la misma (forzoso).

D. Andrés Castedo Gala, ascendido, 
de la Comandancia de Huelva a la mis
ma (forzoso).

D. Pedro Mata Núñez, ascendido, del 
14* Tercio al 4.a (forzoso).

D. Francisco Romero Alcudia, ascen
dido, de la Comandancia de Jaén a la 
misma (forzoso).

D. Epifanio González. ̂ lonsó, ascen
dido, de ia Comandancia de Huesca a 
la de Logroño (forzoso).

D. Salvador Albo Elorza, ascendido, 
de la Comandancia de Vizcaya a la mis
ma (forzoso).

D. Mariano Duro Asperiíla, ascendi
do, del 14* Tercio al mismo (forzoso).

D. Justo Herranz Fernández, ascen
dido, de la Comandancia de Cuenca a 
la de Córdoba (forzoso).

I). Diego Be jarano García, ascendi
do, de la Comandancia de Jaén a la 
misma (forzoso).

D. Indalecio Gómez Marín, ascendi
do, de la Comandancia de Málaga a la 
misma (forzoso).

D. Medardo Chozas Martín, ascendi
do, de la Comandancia de Toledo a la 
misma (forzoso).

D. Blas Barrado Sánchez, ascendido, 
de la Comandancia de Las Paimás a 
la de Málaga (forzoso). -

D. Ramón Moreno A-yape, ascendido, 
del 14.* Tercio a la 'Comandancia de 
Segovia (forzoso).

D. Miguel Novot Catalán, ascendido, 
del 19* Tercio al mismo (forzoso).

D. Manuel Soria Boti, ascendido, de 
la Comandancia de Tarragona a la de 
Lérida (forzoso).

D. Angel Villar Bonilla, ascendido, 
de la Comandancia de Pial encía a la 
misma (forzoso).

D. Juan Sánchez Ramos (2.°), ascen
dido, de la Comandancia de Oviedo 
a la misma (forzoso).

D. Juan Mesa Nieto, ascendido, de 
la Comandancia de Sevilla, interior, a 
la misma (forzoso).

D. Germán Izeué Gorricho, ascendi
do, de la Comandancia de Burgos a la 
de Navarra (forzoso).

D. Antonio Allepuz Paus, ascendido, 
de la Comandancia de Huesca a la de 
Soria (forzoso).

D. Pedro García López (2.a), ascen
dido, de la Comandancia de Lugo a lar 
de Badajoz (forzoso).

D. Primitivo Porras López, ascendi
do, de la Comandancia de Madrid a la 
de Avila (forzoso).

D. Antonio Torrecilla Lucas, ascen
dido, de la Comandancia de Salaman
ca a la misma (forzoso).

D. Miguel Padilla Jiménez, ascendi
do, de la Comandancia de Almería a 
la misma (forzoso).

D. Restituto Roncero Revelo, ascen
dido, de la Comandancia de Cáceres a 
la misma (forzoso).

D. Emilio Palacios Hernández, as
cendido, de la Comandancia de Huel
va a la de Córdoba (forzoso).

D. Francisco Herrero Santiago, as
cendido, de la Comandancia de León a 
la misma (forzoso).

D. Buenaventura Castañeda Jurado, 
ascendido, de la Comandancia de Co- 
ruña, a la de Santander (forzoso).

D. Francisco Marín García (1.*), as
cendido, de la Comandancia de Alme
ría, a la de Granada (forzoso).

1). Rufino Montero Chicano, ascen
dido, de la Comandancia de Ciudad 
Real, a la misma (forzoso).

D, Raimundo Ocaña Lozano, ascen
dido, de la Comandancia de Orense, a 
la misma (forzoso).

D. Tomás Martínez de Maturana Gon
zález Gamoneda, ascendido,, de la Co
mandancia de Madrid, a la de Valen
cia, exterior (forzoso).

D. Isaías Veloy Sastre, ascendido, 
de la Comandancia de Coruña, a la 
de Orense (forzoso).

D. Moisés Serrano Jiménez, ascendi
do, de la Comandancia de Toledo, a 
la de Cáceres (forzoso).

D. Benito Soto Laredo, de la Co
mandancia de Alava, al 14¿* Tercio 
(forzoso).

D. Miguel Vegas Palacios, de la Co
mandancia de Lérida, a la de Vizca
ya (forzoso).

D. Miguel Martí Domínguez, de la 
Comandancia de Huelva, al 19.° Ter
cio (forzoso).

D. Fulgencio Roldán Muñoz, de la 
Comandancia de Cádiz, a la de Huel
va (forzoso).

D. Gonzalo Márquez Gómez, de la 
Comandancia de Málaga, a la de Se
villa, exterior (forzoso).

D. José Novo a Oropesa, de la Co
mandancia de Segovia, a la de Cáce
res (forzoso).

D. Bienvenido Romero Márquez, de 
la Comandancia de Cuenca, a la de 
Segovia (forzoso).

D. Gabriel Montoro Marcos, de la 
Comandancia de Málaga, a la de Mur
cia (forzoso).

D. Daniel Batalla Juan, de la Coman
dancia de Ciudad Real, a la de Va
lencia, exterior (forzoso),

D. Francisco Barón Royo, de la Co
man daocia de Málaga, a la de Valen
cia exterior (forzoso).

D. Antonio Picazo Sánchez, de la 
Comandancia de Soria, al 19.° Tercio 
(forzoso).

D. Juan Cervelló Domenech, de la 
Comandancia dé Zaragoza, a la de Cas
tellón (forzoso).

D. Melquíades Cayuela Antón, de la 
Comandancia de Toledo, al 14.* Ter
cio (forzoso).

D. Saturnino del Pozo García, de la 
Comandancia de Lérida, al 19.° Ter
cio (forzoso).

D. Juan Gallego Alonso, de la Co
mandancia de Patencia, a la de Sala
manca (forzoso).

D. Marcelino Marcos Fonteeha, de 
la Comandancia de Guadalajara, a la 
de.-;PíV-encia (forzoso). <

D, Bernardino Gil Palacín, de la Co-
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mandancia de Cáceres, al 14.° Tercio 
, (forzoso).

B. Francisco Arranz Pecharromán, 
de la Comandancia de Madrid, al 14.° 
Tercio (forzoso).

D. Gregorio Melendro Pé^ez, de la 
f Comandancia de Sevilla, interior, a la 
de Santander (forzoso).

B. Urbano Cuñado Negro; de la Co- 
fmandancia de Jaén, a la de Vizcaya 

v * (forzoso).
D. Pedro González Vázquez, de la 

0 Comandanciade Falencia, a la de Lu
go (forzoso) *

B. Antonio Sotoea García, de la Go- 
fínandanciá de Gerona, al 19.° Tercio 
- (forzoso).

... B. Sebastián Campos González; del 
. ji14.9 Tercio, al 14.° (forzoso).

D. Juan López Tomé, ascendido, de 
nla Comandancia de Valladolid, a la de 
Baleares (forzoso).
' B. Carlos Lozano Gosena, ascendi

d o ,  de la Comandancia de Lugo,, a la 
; de Santander (forzoso).
 ̂ D. José Buigües Buigues, ascendido, 

d é  la Comandancia dé Alicante, a la 
de Jaén (forzoso).
1 B. Ginés Antón Miralles, ascendido, 
del 19.° Tercio, a la* Comandancia de 
Tarragona (forzoso). 

r¡ B. Joaquín González López, ascen
dido, de la Comandancia de Almería, 
a la misma (forzoso). 

r j D. Agustín Fernández Rubio, ascen
dido, del 14.° Tercio, a la Comanclan- 

.3cia,de Segovia (forzoso).
Alejandró Casas Martínez,, ascen

dido, del 4.° Tercio, al mismo (f orzo-
£v;so). ,.

l/K.-;B. Fabián Nebreda del Cura, ascen
dido, del 14.° Tercio, a la Comandan
cia de Zaragoza (forzoso).

*’ B. Juan Valverde Castro, ascendido, 
de la Comandancia de Cádiz a la de 

„ Sevilla, interior (forzoso).
D. Francisco Castillo Guijarro, as

cendido, de la Comandancia de Alme- 
;ría a la dé Valencia, exterior (forzoso). 

.-'/r B» Segundo Muñoz Perosillo, ascen
dido, de la Comandancia de Valládo- 

s¿iid a la  de Soria (forzoso!. 
eb B. Antonio Páez Bustos, ascendido, 

de la Comandancia de Barcelona a; la 
almisma (forzoso),

> u ;:iVi). Agustín Juan García, ascendido, 
del*4.° Tercio a la Comándánciá de 

.oRuesca (forzoso). 
a D. Eloy Rodríguez Bermúdez, ascen

dido, de la Comandancia de .Albacete 
~oá la misma (forzoso).
^  D. José Ruiz Liñán, ascendido, de la 

Comandancia de Huelva a la misma 
^(forzoso).
^  D* Simón Martínez Sánchez, ascen

dido, de la Guardia Colonial del Gol- 
Mfo de Guinea a la misma (forzoso).

D. Manuel Pérez Navarro, ascendi
do, de la Comandancia de Vizcaya á la 

; de Oviedo (forzoso), 
y B. Evaristo Garzón Rufo, ascendido, 
de la Comandancia de Málaga a Las 

^Palmas (forzoso).
" B. Florencio Salado Prieto, de la Co

mandancia de Burgos al 14.9 Tercio 
(forzoso).

B. Felipe Palomo Palomo, de la Co
mandancia de Almería a la de Burgos 
(forzoso), >

B; Vicente Sánchez Sevilla; ¡de la Go- 
^nandancia de Falencia al 14.° Tercio 
"(forzoso),

B. Casimiro Bíez Sáiz, del 4.° Tercio 
a la Comandancia de Patencia (for
zoso).
. B. Antonio García Cánovas, ascendi

do, del 4.° Tercio a la Comandancia 
de Granada (forzoso).

B. Vicente Mur Blanco, ascendido, 
de ja  Comandancia de Gerona a la de 
Santa Cruz de Tenerife (forzoso),

B. Santiago Fuentes Guerra, ascendi- 
•;do, de la Comandancia de Huelva a 
la de Jaén (forzoso).

B. Ildefonso Manganera Gómez, as- 
; eendido, de la Comandancia de Mur

cia a la de Navarra (forzoso).
. D. Elíseo Sanz Beltrán, ascendido, 
de la Comandancia de Badajoz a la de 
Avila (forzoso).

D. Ramón Torró Sánchez, ascendido, 
' de la Comandancia de Valencia, exte

rior, a la de Sevilla, exterior (forzoso).
B. Juan Santos Hernández, ascendi

do, de la Comandancia de Salamanca 
a la de Logroño (forzoso).

B. Miguel de Hoyos Sánchez, de la 
Comandancia de Santa Cruz de Tene
rife a la de Gerona (forzoso).

D. José Carmona Cabrera, de la Co
mandancia de Avila al 14.° Tercio (for
zoso) .

D. Eugenio Aguado Barroso, de la 
Comandancia de Madrid al 4.° Tercio 
(forzoso).

Sargentos primeros de Caballería»

B. Manuel Gargallo Sancho, ascendi
do, del 19.° Tercio al mismo" (forzoso).

B. Fernando Almoguera Hornero, as
cendido, de la Comandancia de Ciudad 
Real a la misma (forzoso).

D. Francisco Jiménez Cuesta, ascen
dido, de la Comandancia de Cáceres 
a la misma (forzoso).

B. Rafael Bracero García, ascendido, 
de la Comandancia de Córdoba a la de 
Ciudad Real (forzoso).

B . Juan Cerván García, ascendido, 
de la Comandancia de Málaga a la de 
Cádiz (forzoso).

D. Lisardo Baena Núnez, ascendido, 
de la Comandancia de Granada a la 
misma (forzoso).

B. Carlos Cortés Cortés, de la Co
mandancia de Castellón a la de Jaén 
(forzoso)*

B. José Pimentel Muñoz, de la Co
mandancia de Jaén a la de Sevilla, ex
terior (forzoso).

B. Pedro Valero Bellón, de la Co
mandancia de Gerona a la de Valencia, 
interior (forzoso).

B. José Morales Herrero, de la Co- 
mandáncia de Guadalajara al 4.p Ter
cio (forzoso).

D. Juan Montero Motilla, de la Co
mandancia de Santander a la de Viz
caya (forzoso).

B. Gaudencio Pérez Cerón, de la Co
mandancia de Lérida a la de Valla
dolid (forzoso).

, ;B, Anastasio Menéndez Noval, de la
Comandancia de Badajoz al 14.° Ter
cio (forzoso).

B. José Pradillos Carayaca, ascendi
do, de la Comandancia de Córdoba al 
19.° Tercio (forzoso).

B. Joaquín Garrido Valcárcel, ascen
dido, de la Comandancia de Sevilla a 
la de Granada (forzoso) *

B. Eladio Martín Sierra, del 19.° Ter
cio al 14.° (forzoso).

B. Adelardo Jimeno Márquez* ascen

dido, del 19.° Tercio, al mismo (for
zoso).

B. Juan Caballero López, ascendido, 
de la Comandancia de Cádiz a la mis- 

Üia (forzoso).
B. Juan de Bios Bayo-García, ascen- 

la Comandancia de Vizcaya 
a la misma (forzoso).

B. Miguel Martínez Martínez (2.°)f 
ascendido, de la Comandancia de Cá
ceres a la de Valladolid (forzoso).

B. Antonio Florido García, ascendi
do, de la Comandancia de Cádiz a la 
de Valencia, interior (forzoso)*

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Suboficiales de ese Cuer
po que figuran en la Orden dé 20 de 
Octubre del año anterior (G ac eta  nú 
mero 297) y -de fecha de ayer, se in
corporen a los destinos que se les ad
judica*

Lo coñiunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 27 de Ene
ro de Í935.

ELOY VAQUERO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

ORBEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Vistas las relaciones re
mitidas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por personal de la 
Guardia civil, durante el mes de Di 
ciembre del año anterior, con derecho 
al percibo de devengos reconocidos por 
disposiciones vigentes, he tenido a bien 
aprobar las citadas relaciones y dispo
ner que se reclamen las dietas y  plu- 
ses que corresponda percibir al perso
nal de referencia.

Lo digo a V. E. para su cono- 
cimiento y efectos. Madrid, 18 dé Ene-' 
ro de 1935.

J. BE PABLO' BLANCO
Señor...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 

I l mo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para cumplir acuerdo del Go  ̂
bierno a propuesta de la Junta Nació-* 
nal de Obras contra el Paro, éií dela
ción con la construcción de un edifi
cio en Vigo para Escuela de Trabajo :i 

Resultando que en la segunda pro
puesta de obras acordada por la Jun
ta mencionada se comprende la de 
concesión de 100.000 pesetas para 
contribuir a los gastos; de construc
ción del expresado edificio, y que en 
comunicación de 28 de Noviembre úl
timo comunica el Secretario de la re-
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petida Entidad que el proyecto que 
sirvió dé base a la concesión filé apro
bado por la Junta de Obras culturales, 
dependiente del Ministerio de Traba
jo, Sanidad y Asistencia pública, eii( 
31 de Diciembre de 1930; que[ ¿e'guii^ 
manifestaciones de dicha Junló/ las* 
cantidades entregadas por ella al Pa
tronato local de Formación profesio
nal de Vigo ascienden a 398.000 pe
setas con destino a la aludida Cons
trucción, y que las obras, adjudicadas 
por el Patronato de referencia a don 
Emilio Salgado Urtiaga, se ejecutan 
por el sistema de subasta:

Resultando que la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
ha dictaminado favorablemente este 
expediente, el cual ha sido asimismo 
intervenido por la Delegación especial 
de la Junta Nacional de Obras contra 
el Paro:

Considerando que, de conformidad 
con lo establecido en las leyes de 22 
de Marzo y 7 de Julio de 1934 y 
acuerdos de la tan repetida Junta 
contra el Paro, la cantidad ahora con
cedida de 100.000 pesetas debe ser li
brada por este Ministerio e invertirse 
en incremento de la construcción, y 
en modo alguno en pago de obliga- 
clones que pudieran estar pendientes 
dé ello cuando; se hiciera la conce
sión y justificarse la inversión en la 
forma y plazo éstáblecidos por el ar
tículo 70 dé la ley de Contabilidad y 
Administración del Estado,

Este .-Ministerio ha resuelto que se 
libre, a justificar, a favor del Presi
dente ; del Patronato local de Forma
ción profesional de Vigo, D, Manuel 
Romero Feraz, contra la Subdelega* 
ción de Hacienda de diclia ciudad, la 
subvención de 100.000 pesetas, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo único de ía Sección 18 del yi-v 
gente presupuesto, a que se refiere el 
Decreto de 25 de Septiembre de 1934, 
para incrementar las obras de cons
trucción del expresado edificio, jus
tificándose la realización de las mis
mas mediante las oportunas certifica
ciones de obra ejecutada, expedidas: 
por el Arquitecto correspondiente, y 
bien entendido que la inversión de es-, 
te crédito ha de ser posterior a  la fe
cha de la concesión, 25 de Septiem*? 
bre de 1934, y sin que en modo algu
no pueda destinarse al pago de obli
gaciones pendientes de pago en la ex
presada fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

k  n., 
MARIANO CÜBER 

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica. . , .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido por esté Departamento ihiríis- 

'ferial para hacer efectiva la concesión 
de 81.490,94 pesetas, por acuérdo del 
Gobierno y a propuesta de la Junta 
Nacional de Ordenación y Desarrollo 
de Obras contra el Paro obrero, para 
terminación de las de construcción de 
un edificio destinado a instalar la Es
cuela Elemental de Trabajo de Cala
tayud, de conformidad con las pres
cripciones de las Leyes de 22 de Mar
zo y 7 dé Julio de 1934. - ■ ; J

Teniendo en cuenta el informe favo
rable emitido por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 
y una vez intervenido, asimismo, el 
pago por la Delegación especial de la 
citada Junta,

Este Ministerio ha resuelto que se 
libre, “a justificar”, la mencionada su
ma de 81.490,94 pesetas, a favor del 
Presidente del Patronato local de For
mación profesional de Calatayudi don 
José María López Landa, contra la De
legación de Hacienda de Zaragoza, y 
con aplicación al capitulo único de la 
Sección 18 del presupuesto vigente, a 
que. se refiere el Decreto de 25 de Sep
tiembre de 1934, debiéndose justificar 
Jos oportunos pagos con las certifica
ciones de obras expedidas ¡por los Ar
quitectos D. Manuel Ruiz de Prada y 
D. José Gómez Mesa, que tienen a su 
cargo la dirección facultativa de las 
mismas, entendiéndose qué tal canti
dad sólo podrá destinarse a las obras, 
de terminación del edificio de que se 
trata y én modo alguno al pago de 
atenciones adeudadas a la fecha de la 
concesión, 24 de Septiembre de 1934.

Lo digo a V. I. para su< conocimien
to y demás efectos, Madrid, 22 de Ene
ro de 1935. %

P,. D., ..

MARIANO CÜBER 
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo.  Sr.: Vista la Orden ministerial 
de este Departamento, fecha 21 del pa
sado Diciembre, por la que se convoca 
un concurso-oposición para proveer 
una plaza de Inspector de Primera en
señanza, vacante en la provincia de 
Madrid; y : :

.Resultando que de igual modo se en
cuentran vacantes cuatro plazas en la 
Inspección provincial de Primera ense
ñanza de Barcelona :

Resultando que el día 5 del corrien
te se ha publicado en la Ga c et a  d é  
Ma d r id  la referida Orden, .y  por ello 
a tenor de la misma convocatoria y 
del plazo en ella dado, el 25 del actual 
acaba el término hábil para solicitar

ser admitido al mencionado concurso, 
por lo que a lá  repetida plaza vacan
te en Madrid concierne:

Visto (el articulo 38 del Decreto dé 
2 de Diciembre de 1932; y 

Visto el párrafo 5.° del artículo 4.° 
del Reglamentó general de oposiciones 
a Cátedras y Auxiliarías, fecha 8 de 
Abril dé 1910; y 

í Considerando que a tenor dé la pri
mera dé las disposiciones citadas, las 
cuatro plazas de Inspectores que en 
Barcelona se encuentran vacantes han 
de ser provistas del mismo modo y for
ma que las de Madrid:

Considerando que si bien el Decreto 
Orgánico de la Inspección de Primera 
enseñanza, fecha 2 de Diciembre de 
1932, ha de ser y es la norma por la 
que han de regularse estos concursos, 
el de 8 de Abril de 1910 ha de consi
derarse como supletorio del anterior
mente citado, en todo lo no expresa
mente definido y previsto por el mismo, 

Éste Ministerio ha , acordado que, 
dándose un plazo improrrogable de 
veinte días naturales, a contar desde 
él de la inserción de esta Orden en la 
G a c e t a , a  las oposiciones convocadas 
por Orden. ministeri al de . este Depar
tamento, fecha 21 del pasado Diciem
bre, para proveer una plaza, de Inspec
tor de Primera enseñanza én l á 1 pro
vincia dé Madrid, queden agregadas las 
cuatro vacantes que actualmente exis
ten en la Inspección de la ♦provincia 
de Barcelona.

Los concurrentes opositores á las 
nueya,s plazas de Barcelona, que en 
tiempo y forma hábil no hayan acudi
do a la de Madrid, en el plazo qué ex
pira el día 25, solamente podrán aspi
rar y en su día ostentar derecho a las 
vacantes que para Barcelona se anun
cian ahora.

Dichos concurrentes habrán de so
meterse en todo lo concerniente a#pe- 
tición, aportación de documentos y ac
tuación en el concursó-oposición, a- lo 
determinado én la convocatoria primí- 
tiva> de conformidad en un todo con 
los artículos 38 y 39 del repetido De
creto de 2 de Diciembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 23 
de Enero de 1935.
' i '■ P. D.,

MARIANO CÜBER
Señor Director general de primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por varios vecinos de Albán 
y Cabodevila, Ayuntamiento de Coles 
(Orense). sobre modificación del arre
glo escolar, y de que se hará mérito,v
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el Consejó Nacional de Cultura ha emi- 
tido el siguiente dictamen; . _

“Varios vecinos de los lugares de 
Albán y Cabodevila, Ayuntamiento de 
Coles (Orense),, solicitan ser, disgrega
dos del radio de la Escuela denomi
nada de Albán e incorporados a la de 
Viíar, en el mismo Municipio, alegan
do que esta última está más cerca y 
que. los caminos hasta ella en invierno 
se hacen intransitables. 
r  pé accederse a la petición, se equi- 

, libraría la población escolar de ambos 
distritos—Albán y Vi lar—y se favore
cería la asistencia a la Escuela de los 
alumnos que pertenecen a los pueblos 
recurrentes.

La Inspección provincial informa fa
vorablemente.
./E sté  Consejo entiende que procede 
acceder a la petición, incorporanáo; al 
distrito escolar, los núcleos de pobla
ción de Albán y Cabodevila. En su 
consecuencia, el distrito denominado 
hoy de Albán, al perder el poblado 
asi llamado, debe designarse con el 
noíhbre de Vil abo a, lugar donde está 
emplazada lá Escuela” ; y

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el mismo, se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera 'en

señanza.

limo. S r.: Con motivo del expedien
té incoado por el Consejo local de 
P r i m e r a  enseñanza de Villamarín 
(Orense), sobre modificación del arre
glo escolar, y de que se hará mérito, 
el Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:
- * E I  Consejo local de Villamarín 
(Orense) solicita que puedan ‘ conéu- 

‘ r r í r  a la Escuela» de niñas creada re
cientemente para Tamallancos, del ex
presado Municipio, las alumnas de Ta- 
fciaílaneos y de Boimorto; procedien
do, en consecuencia, que la Escuela 
mí$ta de Boimorto, a cargo de Maes
tra, sea convertida en unitaria de -ni
ños. ' . . - ;■ ■' ; . V ■ :
s Este Consejo, de-acuerdo con la Ins
pección provincial de Primera ense
ñanza, entiende qué: procede desesti
mar la; petición de que se trata»”

. Y este Ministerio,: de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto conforme 
eneL niísm o se propone.

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y dcr- s efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Director general de Prim era en
señanza. .

Ilmo. S r.: Con motivo del expedien
te incoado por doña Matilde Mañanes 
Paino, sobre declaración de utilidad, 
y de que se, hará mérito, el Consejo 
Nacional de'Cultura ha emitido el ¡si
guiente dictam en:

“Doña Matilde Mañanes Paino soli
cita que sea declarado de mérito y 
utilidad en las Escuelas nacionales el 
método de corte y confección titula
do “Mañanes”*

Este Consejo entiende que la misma 
índole práctica y mudable dé los usos 
de la" moda ifnpide^tal declaración, 
pues estas prácticas se hallan en cons
tante movilidad, precisa para su ma
yor perfeccionamiento, por lo que es
tima' procede sea denegada la decla
ración que se interesa.”

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto conforme 
en ,el mismo se propone. ,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene
ro ' de 1935. . . .

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general'de Primera en

señanza.........

Ilmo. Sr„: Vacante la plaza de Pro
fesor de Educación física y Deportes 
y Juegos del Instituto Nacional de Se
gún da'ietiséñanza, de Córdoba, por fa
llecimiento de su titular,

Este Ministerio ha: resuelto nombrar 
para,el desempeño de la misma a don 
Rafael Ortiz Cloto,  con el carácter de 
Profesor encargado de curso interino, 
en tanto no disponga otra cosa eí De
partamento, percibiendo por el. encar
go la remuneración anual de 2.500 pe
setas, con cargo a l capítulo 1.°, artícu
lo 1.% agrupación Í3i concepto 7.°, del 
vigente presupuesto de,este Ministerio 
y su prórroga para el actual trim es
tre. ‘ i : ;;
. Lo digo; a, V. I. para su conocimien
to y. ,efectps. Madrid, 22 de Enero 
de JL935.;• / ; : ••: : .; v- v -  ̂ r . ■ \ ;

. U , . \ P. D.,
. . : . , , MARIANO CUBER ,

Séñór Subsecretario de esté Ministé-: 
rió.: V <

I l mo. Sr.: A  petición propia y  con 
arreglo ah informe, favorable dél Di
rector y Claustro del Instituto Nácip- 

xnal, de Segunda enseñanza de- Teruel, 
Este Ministerio ha resuelto destinar 

en comisión del servicio al Catedráti
co D. Bartolomé Muñoz Rodríguez al 
Instituto arriba citado, con la obliga

ción ; de desempeñar la enseñanza de: 
la Sección de Ciencias que ,el propio 
Claustro le; encomiende, por lo que 
percibirá,com o sueldo una de las do- 
tacjppes. vacantes de la categoría de 
6.000 pesetas, del Escalafón de los de 
su clase, de conformidad con lo que 
disponen los artículos 7.° y 8.° del De
creto de 21 de Julio de 1918,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos- Madrid, 21 de Eneró 
de 1935.

. '/ - ':  - V  p .  d ., , . .
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ■

Ilmo. S r.: Visto el expediente de las 
oposiciones a Cátedras de Lengua y 
Literatura españolas, turno de Auxilia
res, de Institutos Nacionales de Segun
da enseñanza, y de acuerdo con la pro
puesta del Tribunal que ha juzgado los 
ejercicios, dé la misma,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos de la referida asignatura 
de los institutos Cardenal Cisneros, de 
Madrid y Teruel, a los opositores don 
Ernesto Jim énez Caballero y doña Lui
sa Revuelta y Revuelta, respectivamen
te, qúí ¿ n es percibirán p o r el desempe
ño de su cargo el sueldo anual de pe
se tas ,5.000, con cargó ál capítulo 1.°, 
articuló 1.°, agrupación 13 ,concepto Í.V 
del vigente presupuesto de este Minis
terio y su prórroga para el actual tri
mestre.

Lo digo a V. I. para su cónociiuien-' 
to y efectos. Madrid, 23 dé Enero 
de 1935. : / :/ v

• • , P. D.,
MARIANO CUBER . ;

Señor Subsecretario de este Ministe-
, rio. ' ' ' , i

Ilmo. Sr.: Por jubilación de la Auxi
liar de Ciencias de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Cádiz, doña; 
Háría del Carmen Bertón y Pí, queda 
vacante ún¡ sueldo de 3.000 pesetas, que. 
corréspóhdé ál ascenso, según las dis-  ̂
posiciones vigentes, por lo que, /

Este Ministerio ha acordado' se dé • 
la córrespdndieñte corrida de’ escalas' 
y, en su Virtud, que la Auxiliar de la 
Secéíófi dé Letras en la Escuela Ñor- 
mal del Magisterio primario de Gero
na, doña Dolores Vidal Durán, pafce  ̂a 
disfrutar el sueldo de 3.000 pesetas, y 
la que lo es de la ¡misma disciplina en 
Avila, .doña María Jesusa García Re
sina, ai dé 2.500, ambas con antigüe
dad de 22 dé Octubre próximo pasado. 

Lo digo a V. I. para ¡su conociraien-
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to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
MARIANO GUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza. 7 7

limo. Sr.: Jubilada ipor imposibilidad 
física la Auxiliar «de la Sección de 
Ciencias en la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Guipúzcoa, doña 
Juana Úgarte Macazaga, con fecha 21 
de Enero actual, queda vacante un 
sueldo de 2.500 pesetas que correspon
de al ascenso, según las disposiciones 
vigentes, por lo que,

Este Ministerio ha acordado se dé 
la correspondiente corrida de escalas 
y, en su consecuencia, que la Auxiliar 
de Ciencias en la Escuela Normal del 
Magisterio prirmvio de Ciudad Real, 
doña Flora Morales Antequera, pase a 
disfrutar el sueldo de 2.500 pesetas, y 
que doña Adoración Sánchez-Falencia 
Raímala, nombrada en virtud de rein
greso Auxiliar de Ciencias en la Nor
mal de Madrid, Zurbano, 19, por Or
den de 21 de Diciembre último, a 2.000 
pesetas, consolidando de esta manera el 
sueldo que por su lugar en el Escala
fón le corresponde. Ambos ascensos 
con antigüedad de 22 de Enero actual.

Lo digo a V. I. para m  conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha resuel
to nombrar para el desempeño del 
cargo de Director del Instituto Nacio
nal de segunda enseñanza de fié jar al 
Profesor del mismo D. Jesús Gallego 
Marquina, quien percibirá por ello la 
indemnización anual de 759 pesetas, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 2*°, 
agrupación 15, concepto 3.° del vigen
te presupuesto de este Departamento 
y su prórroga para el actual trimes
tre.

Lo digo a Vé L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Enero 
de 1935,

p. o.,
MARIANO GtfBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio,

Ilmo. Sr.: Comunicado por la Di
rección general de la Deuda que doña 
Juana Ugarte Macagaga, Auxiliar de 
Ciencias de la Escuela Normal del Ma
gisterio ¡primario de íGuipúzeoa4 re-.

une las condiciones que para obtener 
su jubilación por imposibilidad física 
exigen los párrafos primero y berce
ro del artículo 49 del Estatuto de 22 
de Octubre de 1926,

Este Ministerio ha acordado decla
rar jubilada por imposibilidad física, 
y a partir de esta fecha, a la Auxiliar 
de Ciencias de la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Guipúzcoa, 
doña Juana ligarte Macazaga.

Lo digo a V. I.' para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de 
Enero de 1935.

p . D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

limo. Sr.: Cumplida la edad, en 21 
de Octubre de 1934, que para la jubi
lación determinan las disposiciones 
vigentes, por la Auxiliar de Ciencias 
de la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Cádiz, doña María del 
Carmen Bertón y Pi,

Este Ministerio ha acordado decla
rarla jubilada a partir de aquella fe
cha, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 22 de 
Enero de 1935¿

P. D, ■
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
las oposiciones a Cátedras de Física 
y Q u ím ica , turno de Auxiliares, de 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza, y de conformidad con la pro
puesta del Tribunal que ha juzgado 
los ejercicios de ln misma,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos de la citada asignatura 
en los Institutos “Cardenal Cisneros”, 
de Madrid; Jerez de la Frontera, Al
mería; El Ferrol y Zafra, a los oposi
tores D. Vicente Aleixandre Ferran- 
dis, doña Narcisa Martín Retórtillo, 
D. José Máríá Guallart Sauz, D. Anto
nio Escribano Nevado y D. Manuel 
Zúñiga Solano, quienes percibirán el 
sueldo anuaLde 5.000 pesetas, con car
go al capituló 1.°, artículo 1.°, agru
pación 13; concepto 1,°, del vigente 
presupuesto de este Ministerio y su 
prórroga para el actual trimestre, ex
cepción hecha del primero de los 
nombrados, que seguirá disfrutando el 
sueldo a que tiene derecho y viene 
percibiendo como Catedrático nume
rario.

Lo digo a V. I. para su conocí*

miento y efectos. Madrid, 24 de Ene* 
ro de 1935.

K  D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y

Resultando que la señora doña Do
lores Alvarez Sereix, por escritura pú« 
blica otorgada a 19 de Mayo de 1914, 
ante el Notario del Ilustre Colegio de 
Valencia, con vecindad en Alicante, don 
Rabio Jiménez Sampelayo, asistida de 
D. Julio Fajardo Guardiola, Director 
del Instituto general y técnico (hoy 
Nacional de Segunda enseñanza) dé la 
referida ciudad de Alicante, manifestó 
que su fallecido esposo, D. Antonio 
Laveroni Morales, la tenía expresado 
el deseo de perpetuar la memoria de 
sus malogrados hijos D. Agustín y don 
Pascual Laveroni Lillo (habidos en su 
primer matrimonio con doña Juana Li* 
lio Gomís), y de su sobrino D. Rafael 
Alvarez Carbó, con la institución dé la 
Obra pía de cultura de qué después 
se hará mérito:

Resultando que por la expresada es« 
cri tura: /

a) La señora Alvarez Sereix fundó 
un premio anual para costear el título 
de Bachiller al estudiante del Insti
tuto ya referido que reúna las condi
ciones que en Ja misma escritura se 
establecen.

b) Entregó a dicho Instituto .(re*' 
presentado en el acto del otorgamien
to de la escritura por su Director), 
como capital fundacional, ¡un título de 
la Deuda perpetua interior, al 4 por 
100, de la Serie B, señalado con el 
número 73.893, de 2.500 pesetas nomi
nales. (

c) Nombró administrador de tal 
cantidad al Director del mencionado 
Instituto; y *

d) El Sr. Fajardo Guardiola, como 
Director en aquella fecha, aceptó la 
institución de que se viene haciendo 
mérito:

Resultando que el capital fundacio
nal continúa representado por el ¿mis* 
rao título de la Deuda:

Resultando que, concedida en este 
expediente la reglamentaria audiencia 
pública a los representantes de la Obra 
pía en cuestión e  interesados en sus 
beneficios, no se ha presentado recia* 
mación alguna:

Resultando que la Junta provincial i
de Beneficencia de Alicante, al evacuar ‘i
el preceptivo informe lo ha hecho ett 
sentido favorable a la clasificación que 
se persigue, y a que se reconozca como
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Patrono al Director del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza:

Considerando que esta Obra pía se 
halla comprendida en los artículos 2.° 
y 4.° del Real decreto de 27 de Sep- 
tiembre de 1912, por cuanto constituye 
un conjunto de bienes y derechos cu
yas rentas han de emplearse en fo- 

..... mentó de la enseñanza; reuniendo, ade
mán, las condiciones que para , >uder 
ser clasificada como benéfico-docente, 
de carácter particular, exige el ar
tículo 44 de la Instrucción de 24 de
Julio de 1913 :

Considerando que desde el Real de- 
. creto de la Presidencia del Consejo

de Ministros fecha 29 de Junio de 1911,
resolutorio de un conflicto jurisdiccio
nal entre los Ministerios de la Gober- 

. nación y de Instrucción pública y Be
llas Artes, el último es el único com
petente. para decretar semejantes cla- 

, sificaciones:
.Considerando que si bien la señora 

Alvarez Sereix no hizo expreso nom
bramiento de Patronos, la designación 

, de administrador del capital fundacio
nal equivale a ello:

, . Considerando que, a tenor de los ar-r
tículos 19 y 21 del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, los Patronos de 
las Fundaciones particulares benéfico- 
docentes están obligados a presentar 

.presupuestos y rendir cuentas anuales 
al Protectorado, salvo cuando el fun- 

5- dador les releva expresamente de esta 
doble obligación, lo que no ocurre 
aquí:

Considerando que, con arreglo a lo 
prevenido en el artículo 11 del men
cionado Real decreto, el capital fun
dacional ha de convertirse en una lá- 
mina intransferible de la misma Deu
da perpetua interior, al 4 por 100, ex
pedida a nombre de la propia Obra 

"pía,
, Este Ministerio, a propuesta de la 
' Sección de Fundaciones y de confor

midad con lo dictaminado por la Ase
soría jurídica, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfico- 
‘ docente, de carácter particular, la Fun

dación instituida por la señora doña 
Dolores Alvarez Sereix en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de Ali
cante.

2.° Que se reconozca como Patrono 
~ de la misma al Director del mencio

nado Centro, con obligación de .presen-'
v tar presupuestos y rendir cuentas anua

les al Protectorado.
’ 3.° Que el capital fundacional se
convierta en una lámina intransferi
ble de la Deuda perpetua interior, al 
4 por 100, a nombre de la propia Obra 
pía.
 ̂ 4¿° y Que el cumplimiento del extre
mo anterior lo vigile la Junta provin

cial de Beneficencia, la que dará cuen
ta al Ministerio cuando se haya llevado 
a término; y 

5.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
28. de Enero de 1935.

JOAQUIN DUALDE 

Señoir Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
Orden del Ministerio de Agricultura 
del 1.° de Diciembre último (G a c e t a  
del 5), en cumplimiento de la senten
cia dictada por la Sala cuarta del Tri
bunal Supremo en pleito contencioso- 
administrativo,

Este Ministerio ha dispuesto se abo
nen a D. Manuel Boceta Durán, Profe
sor del Instituto Nacional Agronómi
co, los haberes,, que como tal Profesor 
ha dejado de percibir en virtud de la 
separación del servicio acordada por el 
Decreto de 8 de Septiembre de 1932, 
recurrido en el mencionado pleito con- 
tenciosoadministrativo, haberes q u e  
importan 8.8884 pesetas con 88 cénti
mos, distribuidos en la siguiente forma: 

Desde el 9 de Septiembre a fin del 
año 1932, 1.244,44 pesetas.

Por el año 1933, 4.000.
Desde 1.° de Enero al 28 «de Noviem

bre de 1934, 8.644,44 pesetas.
Total, 8.888.88 pesetas.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos, Madrid, 26 de Ene
ro de 1935.

. . . ¡ -. . . '  p. d .-,„ ..
MARIANO CUBER

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña Rosa Liñán Fernández, doña 
Agueda Teller y Gálvez y doña Josefa 
R. de Santa Gruz, solicitando les sean 
expedidos los nombramientos de Profe
soras del Conservatorio de Música de 
Sevilla, ya que fueron confirmados en 
sus cargos de Profesores de la Socie
dad Económica de Amigos del País, de 
dicha población, en virtud del Decreto 
de 26 de Agosto de 1933,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que para la expedición de estos nom
bramientos han de ajustarse previa
mente al concurso oposición que de
termina el Decreto de 6 de Diciembre 
próximo ■pa’sndo, ha acordado, desesti
mar la instancia de referencia.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 17 de Ene
ro de 1935.

p. D.v
MARIANO CUBER 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Ayuntamiento de Con
dado de Castilnovo (Segovia), sobre 
modificación del arreglo escolar, y de 
que se hará mérito, el Consejo Nacio
nal de Cultura ha emitido el siguiente 
dictamen:

“El Ayuntamiento de Condado de 
Castilnovo (Segovia) solicita se cree 
una Escuela mixta servida por Maestro 
en el barrio de La Torrecilla, y que 
se conviertan las actuales unitarias en 
mixtas, autorizándoseles para trasladar 
la servida por Maestra al barrio de 
Valdesaz y dejando en el de Villafran- 
ca la servida por Maestro.

La Inspección provincial de Primera 
enseñanza informa, entre otros extre
mos, que las dos Escuelas unitarias 
con que cuenta el Ayuntamiento de 
Castilnovo están emplazadas en la ac
tualidad en el barrio de Villafranca* 
del que distan casi tres kilómetros los 
de Valdesaz y Torrecilla; que, no exis
tiendo niños suficientes en el barrio de 
Villafranca, sería un despilfarro con
tinuasen aquí las dos Escuelas unita
rias, mientras se ven privados «de ella 
los de los otros barrios; que el Ayun
tamiento se ha comprometido a facili
tar local y casa-habitación en el ba
rrio de Torrecilla e igualmente en el 
de Valdesaz y también primer mate
rial para la nueva creación, en vista 
de lo que propone se acceda a la pe
tición,

Este Consejo entiende «que procede 
se acceda por el Ministerio a lo solici
tado por el Ayuntamiento de Condado 
de Castilnovo (Segovia), como informa 
la Inspección de Primera enseñanza.,,

Y este Ministerio, de acuerdo con 
dicho dictamen, ha resuelto como en el 
mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 de Ene
ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Con motivo del expedien
te incoado por el Consejo local de Pri
mera enseñanza de Aranga (La Corti
na), sobre modificación del arreglo 
escolar, y de que se hará mérito, el 
Consejo Nacional de Cultura ha emi
tido el siguiente dictamen:
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"El Consejo local de Primera ense
ñanza del Ayuntamiento de Aranga 
(La Coruña) solicita la modificación 
del arreglo escolar del distrito -de la* 
parroquia de Muniferral, en la siguiera2 
te forma:

1.° Que al trasladar, ipor necesida
des de la enseñanza, la Escuela unita
ria de niñas de Muniferral a l lugar de 
Cerdelo se convierta en mixta¿

2.° Que la actual Escuela de niños 
de Míaniferrai debe convertirse tam
bién en mixta y cóntinuar en la misma 
entinad de población que boy viene 
funcionando.

La Inspección de Primera enseñanza, 
previa visita de inspección^ estima que 
la distribución y modificación solici- 
tadá es adecuada, proponiendo por ello 
se acceda á la petición.

Visto el expediente a que sé refiere 
el anterior extracto,

Este Consejó entiende que procede 
acceder a la modificación interesada 
por el Consejo local de Arangá (La 
Coruña) y convertir en dos el distri
to escolar de Muniferral, en la siguien
te fórma:

1.a Distrito de Cerdelo, servido por 
una Escuela mixta a cargo dé Maestra 
y formada por los lugares de Monte- 
salgueiro, Porta, Falgarosa, Cañedo, 
Perada, Lebre, Laxe, Garballo, Torre, 
Cerdelo, Pardiñas! y Vilelá.

2.° Distrito dé Muniferral, servido 
por otra Escuela mixta con Maestro 
y  constituido por los lugares de Tó
beme, Lisalde, Regueiraí, Corta, Fi- 
gueira, Belidón, Picoto, Nogueiras, Gás
telos, Benade y Curra.

3.® Que para llevar a cabo lo ante
riormente expuesto habrían de conver
tirse en Escuelas mixtas las dos que 
existen en la actualidad en el distrito 
escolar de Muniferral; y

4.® Que en todos cuantos expedien
tes se tramiten de modificación de arre
glo escolar se formulen por la Sección 
de este Ministerio las reglamentarias 
propuestas.”

Y este Ministerio, de acuerdo con di
cho dictamen, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 16 dé Ene  ̂
ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera

enseñanza,

Ilmo. Sr.: Repetidamente han solici
tado muchas Escuelas normales que el 
régimen de prácticas de enseñanza es
tablecido en el capítulo 5.° del vigente 
Reglamento de dichos Centros fuese 
modificado de manera que quedasen ob

viadas las dificultades, invencibles en 
muchos casos, que se oponen a su ín
tegra y eficaz aplicación,

Este Ministerio, vistas las razones 
alegadas para dicha modificación, se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.° .AI artículo 26 del citado Regla
mento se añade un tercer párrafo, re
dactado en los siguientes; términos: 
"Todos los Profesores, en sus respec
tivas materias, organizarán cada quin
ce días una lección modelo en una Es
cuela primaria, cuyo desarrollo estará 
a cargo de los Profesores mismos o 
del alumno a quien ellos indiquen. Pre
senciarán la lección modelo todos los 
alumnos del curso correspondiente, a 
fin de que, reunidos con el Profesor, 
discutan, bajo todos los puntos de vis
ta pedagógicos, la forma en que la 
lección fué desarrollada.”

2.° Se suprime el párrafo cuarto del 
artículo 27, que comienza “Un día de 
cada semana...”, etc.

3.° El artículo 28 queda redactado 
en los siguientes términos: "Cada Es
cuela normal, al empezar el curso, es
tablecerá cuanto concierne a estas 
prácticas, en las cuales los alumnos 
han de vivir plenamente la realidad 
escolar durante quince jornadas esco- 
larés completas. El primer curso hará 
las prácticas a partir del primer día 
lectivo de la segunda quincena de Ene
ro y se dividirá en dos grupos, de ma
nera que mientras el primero asiste a 
las Escuelas primarias durante quince 
días, mañana y tarde, el segundo con
tinúe la asistencia a las clases de la 
Escuela normal; invirtiéndose después 
los términos, a fin de que mientras el 
segundo practica otros quince días, el 
primero asista a las clases teóricas, 
repitiendo con él los Profesores el tra
bajo desarrollado durante su ausen
cia. Inmediatamente de terminadas las 
prácticas del primer curso, iniciará las 
suyas el ¡segundo, y a continuación de 
las de éste se desarrollarán las del ter
cero, organizadas en todos Jos casos 
dividiendo cada curso en dos grupos, 
actuando cada uno de ellos con la du
ración y en la forma indicadas para 
el primer curso.”

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo, Sr,: De acuerdo con lo dis
puesto en el artículo 5.® del Decreto 
fecha 27 de Diciembre último (G a c e 
t a  del 29) y de lo prevenido en el 
artículo 11 del de 13 de Diciembre

proxímo pasado (G a c e t a  del 15), y 
ante la necesidad de resolver a la ma
yor brevedad posible la enojosa situa
ción de aquellos Maestros que, por di
versas causas, son incompatibles con 
el vecindario,

E s t e  Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.® Se considerarán incompatibles 
c o n  el vecindario aquellos Maestros 
que, previa formación del oportuno 
expedienté por la Inspección provin
cial de Primera enseñanza, la Direc
ción general reconozca que se hallan 
en tal situación.

2.® Si en el expediente aludido re
sultaren cargos contra el Maestro, a 
la vez que se declara a éste incompa
tible se le impondrá el castigo que co
rresponda, con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación vigente.

3.® Reconocida l a incompatibili
dad por la Dirección general, se dará 
cuenta a la Sección administrativa 
de Primera enseñanza de la provin
cia, para que dentro del p l a z o  de 
quince días, si hubiere vacante, nom
bre esta oficina al Maestro incompa
tible para otra Escuela de censo aná
logo a la que desempeñaba.

Si la Sección administrativa no dis
pusiera de vacante en las. condiciones 
referidas para ser adjudicada al Maes
tro incompatible dentro del plazo de 
quince días a que el Decreto de 27 de 
Diciembre se refiere, éste quedará a 
las órdenes de lá Inspección provin
cial; pero en ningún caso podrá es
tar en tal situación más de sesenta 
días, contados a partir de la fecha en 
que se reconoció la incompatibilidad, 
si fuere culpable de ella. Pasado este 
tiempo vendrá obligado a solicitar, in
mediatamente, Escuela en otra pro
vincia.

El plazo de sesenta días a que se re
fiere el párrafo anterior comenzará a 
contárse a partir del término del cas
tigo, si la sanción que recayera en el 
expediente fuese la sexta de las com
prendidas en el artículo 161 del Es
tatuto vigente.

Si la incompatibilidad no fuere im
putable al Maestro y no hubiere va
cante, de las de turno, para la que 
pudiera ser nombrado, continuará a 
las órdenes de la Inspección hasta tan
to se produzca.

Estos Maestros quedan en libertad 
de optar a vacantes que, de censo aná
logo a la que desempeñaban, se pro
duzcan en provincia distinta de aque
lla en que actuaron.

4.® A efecto de concursos de tras
lado, en sus distintos turnos, y siem
pre que la incompatibilidad no ten
ga su fundamento en el Maestro y sí 
en el vecindario, los servicios presta-
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dos en la Escuela de la que ha teni
do que ser trasladado, más el tiempo 
qüe haya estado a las órdenes de la 
Inspección, se sumarán a los que pres
te en la que se le adjudique.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1935.

p. DO
MARIAN!) CUBER

Señor D irector general de Prim ara en
señanza.

Ilmo. Sr.: La transformación de la 
Escuela elemental de Trabajo de Ba
dajoz en Escuela profesional de Arte
sanos, llevada a efecto por la Orden 
de 5 de Septiembre de 1933, ha cons
tituido un ensayo tan feliz que ha ele
vado en breve tiempo aquel Centro de 
enseñanza profesional a la categoría 
de organismo ejemplar entre los de sü 
clase.

Indudablemente que, en gran sparte, 
se debe el éxito al entusiasmo, a la 
vocación y a la inteligencia desplega
dos por aquellos Profesores, pero en no 
pequeña parte también a que la Es
cuela, en su nueva orientación profe
sional, responde ahora a las exigencias 
de las circunstancias locales.

El Patronato local de Fprmación 
profesional de Castellón ha demandado 
reiteradamente una modificación de su 
Carta fundacional con el mismo pro
pósito de conseguir un cambio de acti
vidades en el sentido expuesto. Cuenta 
aquella Escuela de Trabajo con un ex
celente personal, de probada capaci
dad técnica y ¡pedagógica, que es ya 
garantía del éxito que se persigue, 
Las Corporaciones locales están pro
picias a cooperar con el máximo es
fuerzo hasta conseguir que el nuevo 
Centro de formación profesional obre
ra  alcance el rango que merece y que 
la población ansia. Sólo falta que el 
Estado responda a esos anhelos contri
buyendo con todas las asistencias que 
está en su mano aportar: dirección y 
encauzamiento normativos y auxilio 
económico, dentro de las posibilidades 
presupuestas.

Y con este fin,
Este Ministerio ha resuelto:
1.° La Escúela elemental de Traba

jo de Castellón se denominará en lo 
sucesivo Escuela profesional de Arte
sanos, en la cual quedará acoplado 
todo el personal docente y técnico qué 
actualmente presta sus servicios en 
aquel Centro, en virtud de nombra
miento reglamentario.

2.° Las actividades de la Escuela, 
en su nueva modalidad, se distribui
rán en tres secciones:

A) Preaprendizaje y Orientación 
profesional.

B) Formación profesional del Ofi
cial y del Maestro en los oficios de 
Carpintería, Ebanistería y Talla, Ce
rrajería, Forja y Ajuste, Albañilería, 
Hojalatería y Fontanería, Montadores 
electricistas, Composición decorativa 
(escultura) y colorido (pintura), Cor
te y Confección de prendas en sus di
versas modalidades.

C) Experimentación agrícola e in
dustrias derivadas.

3.° Por el servicio de Arquitectura 
afecto a la Dirección general de ense
ñanza profesional y técnica, de acuer
do con el Ayuntamiento de Castellón, 
se formulará un proyecto de construc
ción de un edificio de nueva planta, con 
emplazamiento en lugar de área sufi
ciente y que disponga de campo anejo 
para las prácticas agrícolas para ins
talar adecuadamente la Escuela de mo
do que todos sus servicios puedan ha
llar la debida expansión.

4.° Anejo al nuevo Centro de for
mación profesional se proyectará la 
construcción de un pabellón destinado 
a ensayo de residencia de los alumnos 
obreros procedentes de los pueblos de 
la ¡provincia, en los que serán alojados 
en régimen económico mixto: mediante 
el pago de cuota mínima los pudien
tes y gratuitamente aquellos alumnos 
seleccionados cuyas familias carezcan 
absolutamente de recursos para el pago 
de las pensiones.

5.° Por la Dirección general de En
señanza Profesional y Técnica se dic
tarán las instrucciones oportunas para 
la mayor eficacia de cuanto se dispo
ne én esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Ene
ro de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de 
Cistierna (León) contra Orden de esa 
Dirección general, de fecha 31 de Ene
ro del corriente año, por la que se 
accedía a la reclamación formulada por 
la Maestra de sección de la Escuela 
graduada de aquella localidad doña 
Emilia Mata Sacristán, obligándose a 
aquel Ayuntamiento a que le abone en 
concepto de indemnización de casa-ha
bitación la cantidad de 420 ¡pesetas 
anuales que perciben los demás Maes
tros de la localidad:

Resultando que la petición formula
da por la Maestra doña Emilia Mata 
solicitando el aumento de indemniza

ción de casa-habitación es justa, toda 
vez que en el informe emitido por la< 
Inspección provincial de Primera en
señanza se reconocen las razones adu
cidas -¿por la interesada:

Resultando ser cierto que otros 
Maestros nacionales perciben en aque
lla localidad la mencionada cantidad 
como indemnización de vivienda, por 
no ser suficiente la señalada en el Ar
tículo 15 del Estatuto del Magisterio: 

Considerando que el Conseco provin
cial de Primera enseñanza informa en 
el sentido de que se le debe abonar a 
la citada Maestra la cantidad antes 
mencionada:

Considerando que el Consejo Nacio
nal de Cultura emite dictamen en el 
sentido de que debe el Ayuntamiento 
de Cistierná facilitar a la Maestra po- 
ña Emilia Mata casa decente y capaz 
para sí y su familia, de acuerdo con 
la Ley de 9 de Septiembre de 1857, 
o, en su caso, le abone la  indemniza
ción señalada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que quede confirmada la Orden 
de la Dirección general de Primera 
enseñanza de 31 de Enero último, des
estimándose el recurso interpuesto po r 
el Ayuntamiento de Cistierna (León), 
el cual debe satisfacer a la Maestra 
doña Emilia Mata Sacristán, como a 
los demás Maestros que se encuentren 
en su caso, la cantidad de 420 pesetas 
anuales en concepto de indemnización 
por casa-habitación o, en su defecto, 
proporcionarle ésta en las condiciones 
que señala el artículo 191 de la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 25 de 
Enero de 1935.

JOAQUIN DUALDE 
Señor Director general de Primera 

enseñanza. I  ,

I lmo. Sr.: Visto el recurso in ter
puesto por el Ayuntamiento de Santa 
María de Cayón (San tander) contra la 
Orden de la Dirección general de P ri
mera enseñanza, de fecha 31 de Mar
zo del pasado año, por la que se re
solvía la reclamación formulada po r 
los Maestros consortes de La Abadi- 
11a, D. Benito Ortega Oteo y doña Ge
noveva Ruiz, sobre indemnización de 
casa-habitación:

Resultando que la Orden recurrida 
reconoce a los interesados el derecho 
a que el Ayuntamiento les abone la 
cantidad que satisfacían por alquile
res de casa-habitación o, en su defec
to, les proporcione ésta en las condi
ciones qué la Ley determina:

Considerando que con la cantidad 
que fija él artículo 15 del Estatuto, y
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con la que contribuye el Ayuntamien
to, no es posible encontrar en la lo
calidad casa decente y capaz, como 
determina el artículo 191 de la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857: 

Considerando que por la Dirección 
general de Primera enseñanza se han 
resuelto infinidad de casos análogos 
en el sentido de que los Ayuntamien
tos satisfagan la cantidad precisa pa
ra que los Maestros ocupen viviendas 
decorosas, aun cuando sea superior a 
la determinada por el artículo 15 del 
Estatuto:

Vista la Orden ministerial de fecha 
( 25 de Junio del pasado año (Gaceta 
de 1* de Agosto) :

Vistos los informes emitidos por la 
Inspección y Consejo provincial de 
Primera enseñanza de Santander y 
dictamen del Consejo Nacional de 
Cultura,

Éste Ministerio ha tenido a bien 
disponer que él Ayuntamiento de San
ta María de Cayón abone una sola in
demnización a uno de los cónyuges 
aludidos, a partir de 1.° de Agosto, 
pero con la cantidad suficiente para 
abonar por completo los alquileres de 
la casa-habitación que reúna las con
diciones reglamentarias o, en su de
fecto, proporcione ésta a los Maestros 
nacionales D. Benito Ortega y doña 
Genoveva Ruiz.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de 
Enero de 1935.

JOAQUIN DUALDE
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. S r.: Vista la instancia del Al
calde-Presidente del ilustre Ayunta
miento de Osuna (Sevilla), en solici
tud del restablecimiento del Instituto 
de Segunda enseñanza que venía fun
cionando en dicha villa:
. Resultando que fué convertido en 
Instituto elemental por Orden de 31 
de Agosto de 1934, ya que el número 
de alumnos matriculados en 'el mismo 
no permitía conservar su categoría de 
Instituto nacional, por establecerlo así 
el Decreto del día 6 del mismo mes: 

Resultando que, no comprometién
dose el Ayuntamiento a sufragar los 
gastos que requería el Decreto antes 
aludido para conservar el Instituto con 
categoría de elemental, fué suprimido 
éste por Orden de 27 de Septiembre 
del mismo ano:
. Considerando que el Ayuntamiento 
ha vuelto de su acuerdo en la sesión 
celebrada por el mismo en 18 del ac
tual, comprometiéndose, según consta 
en la certificación de la sesión por él

celebrada en dicha fecha, a satisfacer 
las atenciones que origine el restable
cimiento fiel Instituto, a lo que le obli
ga el Decreto tan repetido de 6 de 
Agosto de 1934, cantidad que consig
nará en su presupuesto en el año ac
tual, ■ : • • . ' •

Este Ministerio'; ha resuelto que, a 
partir de esta fecha, se considere res
tablecido con el carácter de Instituto 
elemental de Segunda enseñanza el 
que venía funcionando desde 1927 en 
la mencionada villa de Osuna (Sevi
lla), cuyo Ayuntamiento viene obliga
do a consignar en los presupuestos de 
1935 las cantidades necesarias para 
cumplir las obligaciones pecuniarias 
que le impone a este efecto el Decre
to de 0 de Agosto de 1934; quedando, 
a este efecto, anuladas cuantas dispo
siciones de carácter particular sobre 
el caso de la supresión del referido 
Centro docente ha, dictado este Depar
tamento. , , r

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid,, 19' de Ene
ro de 1935. , r  ,

p.. d,, ,
MARIANO CUBER ,

Señor Subsecretario de este Minis- 
• Jterio.

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha resuel
to aceptar la dimisión de Jos cargos 
de Director y Secretario del Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 
Orense , que presentan D. Ramón Ote
ro Pedrayo y D. Miguel Escudero.
; Por el Claustró del Centro se pro
cederá a formular la propuesta, en
terna reglamentaria, que determinan 
el Reglamento de régimen interno de 
Institutos y artículo 10 del Decreto de 
13 de Septiembre de 1924.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1935.

•' y ■’ P. D., : " ■
: MARIANO ^

Señor Subsecretario dé éste Minis- 
. terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
oposiciones a Cátedras de Filosofía de 
Institutos nacionales de Segunda en
señanza, én turnó de Auxiliares, y de 
conformidad Con la propuesta formu
lada por el Tribunal que ha  juzgado 
los ejercicios de* las mismas, ;

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos num erarios de la referi
da asignatura en f los institutos de Vi
go, Las Palmas, Galatayud y Baeza, a 
los opositores’ D. Domingo Casanovas 
Pujadas, D. Eduardo Nicol Francisca, 
D. Jorge Udina Martorell y D. Jacinto

Rosal de Argullol, respectivamente, 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas, 
que percibirán con cargo al capítulo 
primero, artículo 1.°, agrupación 13, 
concepto 1.°, del vigente presupuesto 
de este Ministerio y su prórroga para 
el actual trimestre.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1935.

p. D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario dé este Minis
terio'.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alza
da interpuesto por D. Anselmo Ibáñez 
Sánchez y doña Modesta Marcellán 
Gargallo, Maestros consortes de las  
Escuelas nacionales de Ateca (Zarago
za), contra la Orden de fecha 25 de 
Julio último, que declara que los Maes
tros consortes que residan en la mis
ma localidad sólo pueden disfrutar de 
una sola casa-habitación, o una in
demnización, en su caso:

Vistos los informes emitidos por la 
Inspección provincial de Primera en
señanza, Negociado y Sección corres
pondiente de este Departamento, y 
oída la Asesoría jurídica, y conforme 
con la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien 
ratificar la Orden de 25 de Julio úl
timo (Gaceta de 1.° de Agosto) y des
estimar el recurso interpuesto por los 
reclamantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Ene
ro de 1935.

p . d.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. S r.: En el pleito contencioso- 
ádministrativo promovido por D. Fe
derico Fernández López contra Orden 
de este Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes de 10 de Mayo 
de 1932, sobre desempeño fie la Cá
tedra vacante de Geografía e Historia 
en el Instituto “Cardenal Cisnéros”, 
la Sala cuarta de lo Cóntenciosoadmi- 
nistrativo del Tribunal Supremo ha 
dictado sentencia en 6 de Diciembre 
de 1934, c u y a  parte dispositiva es 
como sigue:

“Fallamos que debemos declarar y 
declaramos lá incompetencia dé esta 
jurisdicción para conocer de la de
manda interpuesta p o r  D. Federico 
Fernández López contra la Orden mi
nisterial de 10 de Mayo de 1932.”

Y este Ministerio ha dispuesto que
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; s© cumpla y publique la sentencia en 
sus propios términos* *

Lo digo a V. I. para su concciipien- 
to ,y efectos* ■: ;

Madrid, 18 de Enero de 1935.
JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de esté Ministerio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido por el Reglamento de 7 
de Septiembre dé 1918 y Ley de 21 
de Julio de 1878,

Este Ministerio ha resuelto conce
der al Catedrático numerario de Len
gua y Literatura españolas del Insti
tuto nacional dé Segunda enseñanza 
de Palma de Mallorca, D. Gabriel Alo
mar Villalonga, un mes de licencia 
por asuntos propios, sin sueldo, que 
disfrutará a partir de esta misma fe 
cha. '

Lo digo a V. I. para~ su conocimien
to y  efectos. Madrid, ’ 21 de Enero 
de i  935.

JOAQUIN DÜALDE 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: En atención a las mayo
res necesidades dé la enseñanza del 
grupo de Letras en las Escuelas ele
mental y superior de Trabajo dé Ma
drid, í".;í

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar interino de Geografía, Histo
ria, Economía y Legislación industrial 
de los expresados Centros á D. Fede
rico Argote Cremades, Licenciado en 
Derecho, sin percibir haberes hasta 
que le sean asignados de los fondos 
que se destinan al sostenimiento de la 
Escuela elemental o se produzca vacan
te de sueldo en el grupo correspon
diente a la plantilla de dotaciones del 
Estado.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 23 de Ene
ro de 1935.

ÍVD*, ...
MARIANO CURER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente rela

tivo a determinación de cuantía, y cla
se de las obras de electrificación <de la 
Rampa de Pajares, en la línea de León 
a Gijón, de la Compañía de loa Carni- 

r, nos de Hierro del Norte de:&pafía, y

 ̂a Ja: lecha; de comienzo, del reintegro 
jfpon la expresada
lipiposgdel Estado por lascitadas obras 
de electrificación,  ̂ ; .

Este, ¡ Ministerio^... do "acuerdo cop lo 
informado portel Consejo de Estado, 
ha resuelto:

1.? Qué, las obras d© electrificación 
y complementarias de la Rampa de Pa
jares: son las aprobadas por la Real 

•: orden de :23 .-dSe.* Octubre;- de¿>1923,;-figu
rando entre ellas :1a doble vía entre 
Eéón y Palan-miinós, la estación de San- 
tullanory la clasificadora de León.

: ¿ 2.- - Qué; só lo : por acuerdo entré el 
Estado y/la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España podrán 
dejarse de ejecutar las obras antes in
dicadas* : , - ■

3 / Que no .procede que el importe 
, de las mismas se; impute: a consigna
ción. presupuestaria, calguna, correspon
diente a atenciones fie exclusiva: in
cumbencia del Estado.

4 ® - Que lost reintegros a.que se re
fiere la Ley r de :24 de Juliode- 4918 
y, por. lo que toca a la Compañía de 
los Caminos dé Hierro del Norte de 
España, bán debido comenzar en 1.° 
de AbriL.de 1930.,, .

5.° Que, en su consecuencia, s© debe 
proceder por .la _ Comisaría dél Estado 
en dicha Compañía a liquidar contra- 
díetóriamenté las anualidades de los 
reintegros Corréspondientés a Jos años 
dé 1930 a 1934, inclusive, las cuáles 
serán, respectivamente, la trigésima 
parte dé las sunias recibidas corito an
ticipos* la primera fiasta el año1' de 
1925 y las 'restantes durante los años 
1920, 4927, 1928 y 1929, debiendo la 
Compañía satisfacer -seguidamente su 
importe* y*

6 / Que/ en lo sucesivo, deberán 
también practicarse anualmente y en el 
ntes de' Enero las liquidaciones corres
pondientes - para que en 1.® de Abril 
perciba el Estado el reintegró de la 
trigésima parte del total anticipado a 
lú" Compañía, bástá completar la suma 
:ai-reintegrar.  ̂ ¿

Madrid, 22 de Enero de 1935.

URSICÍNO GOMEZ GARRA JO

Séñor Director general de ferrocarri
les, 'Tranvías y Transportes por ca
rretera."

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr. : Dispuesto por Decreto de 

fecha 25 de. Septiembre último que

D. Emilio Domínguez Fernández, Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacional* 

. al cual se nombraba en el mismo Inspec- 
/ tor provincial de Sanidad de Murcia, 

con la categoría de Jefe de Adminis- 
^ /tra^pn  civil de segunda clase del ex

presado. Cuerpo, percibiese en comi
sión el sueldo de 6.000 pesetas, hasta 
tanto se produjese vacante de su ca
tegoría; y habiéndose producido por 
ascenso a la categoría inmediata su- 
peripr. de D. Francisco Bécares Fer
nández,

Este Ministerio ha tenido a: bien 
disponer que D. Emilio Domínguez 
Fernández ocupe, en cumplimiento 
del citado Decreto,, la expresada va
cante, a los efectos del percibo de los 
haberes correspondientes a la catego
ría que le fué reconocida en aquél* 

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y efectos. Madrid, 7 de Noviembre 
de 1934.

r. m,  ......
MANUEL BERMEJÍLLO

, ¡Señor Subsecretario de - Sanidad y 
: Asistecia pública.  ̂ ,

I l mo. S r.: En ejecución de lo dis
puesto en el Decreto de 21 dé No
viembre de 1934 y Orden complemen
taria de 4 de Diciembre del mismo 
año, a propuesta de la Dirección ge
neral de Beneficencia y Asistencia 
pública,

Éste Ministerio se ha servido dis
poner que, bajo la presidencia de los 
respectivos Gobernadores civiles, y 
con el Abogado del Estado de mayor 
categoría de la provincia, sé constitu
yan las Comisiones interinas de Be
neficencia a que se refieren aquellas

* disposiciones/ integradas por los se
ñores que a continuación se mencio
nan :  ̂ •. •• ^

■ : José Ruiz Medina, Médico /  don
José: sSánchez Pozuelo, FármaCéutico; 
D. Jesús Aguirre Cañó, D. Pascual 
Atiénzar Fürio, obrero; D. Enrique 
Ayusd Miró, Fermacéutico; D. Anto- 
mioOCasalins Albadalejo, Corredor de 
i Comercio'; B. Pedro Manresa Siboni, 
^Capií&n de InváIidoS,.para la de Mur-
* cía. 1 .■ ■■ '*■ •

■ *
D. Jesús Fuentes Soria> D. Sebas

tián San Martín, D* Leandro Nágore,
. D. Cesáreo Castilla, D. Segundo Peral
ta, D. Ladislao Goyena, D. Miguel Ma
ría JZozaya, para la de Navarra.

Doña Inés Cutan da, D* Juan Silero, 
D. Gregorio Lozano Montero, Farma
céutico; doña Concepción Labandera 
Gemoyer, D* Víctor Martínez Siman
cas, doña Purificación Martí Gamero 
Pérez,; D» Angel Moreno Díaz, Du Vi* 

j e©nte L^banfiera Genoyer, D. Emilio
* Blanco, Médico, para la de Toledo.
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Habiéndose padecido un erro r en 
la Orden m inisterial de 19 de los,co
rrientes, inserta en la Gaceía d é lv2U, 
se vuelve a publicar debidamente co- 
rregida. .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por el Recaudador especial del Pa
tronato de Política Social Inmobilia- 

’ria  del Estado, solicitando que de mo^ 
do oficial se declare la cuantía de las 
dietas que debe percibir en el ejerci
cio de su cargo:

;! Visto el artículo 170 del vigénte Es
tatuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928, mantenido en vigor 

^cómo disposición del Poder ejecutivo 
.por:el; artículo 2.° de la ley de 9 de 
Septiembre -de 1931,t de conformidad 
con lo informado por la Sección co- 

S rresppn diente del Patronato de Polí
tica Social Inmobiliaria, y de acuerdo 
con el presidente de dicho Patronato,
- Este Ministerio há tenido a bien dis
poner se fije en cuarenta pesetas la 
dieta d ia r ia  que percibirá desde la 
toíria de posesión y én lo sucesivo el 
Recaudador especial del. Patronato de 

;Política Social Inm obiliaria, siempre 
. qüe pernocte en lugar que rio sea el 
de su residencia oficial, y en la mitad 
de dicha cuantía, en caso contrario.

Lo digo a V. I. para su conócirriieai- 
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
dé Enero de 1935. ' -

’V . ’ r. . P .  D. ,  ’ ’ ■
\  JOSE’AY ATS .
Señór Subsecretario de éste Ministe

rio, Presidente del Patronato de Po
lítica* Social Inm obiliaria del Estado.

Doña Margarita Gómez dé Ferran
do, doña- María Vellvé Bueno, Maes
tra ; D. Tomás Pérez Brú, D. Aurelio 
Prieto Rojas, D. Francisco Mahíqúez 
Mahíquez, para la de Albacete.
'* Lo qye de Orden m inisterial'com u
nico a V. I. para su conocimiento, 
traslado a los respectivos Gobernado
re s  civiles y demás efectos. Madrid, 
24 dé Enero de 1935.

-' p . n. ,  ‘
MANUEL BERMÉJILLO

Señor .Director general de Beneflcen- 
v; cia y Asistencia pública. .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

 O R D E N

 Por Orden: de este Ministerio de fe
cha 22 de Diciembre último sé esta- 
bléce que las vacantes qué existan q 
sé produzcan en destinos dependieiir 
te s . dé la D irección. general de, Gana

dería e Industrias Pecuarias, cuyo des
empeño corresponde al Cuerpo Nacio
nal de Veterinaria, han de proveerse 
en propiedad entre individuos del re
ferido Cuerpo, y como en la actuali
dad existen vacantes de esta clase, te
niendo en cuenta la Orden m inisterial 
de referencia y con estricta sujeción 
a lo que en la misma se previene, se 
convoca un concurso entre Inspecto
res del Cuerpo Nacional de Ve teri
na-para  proveer en propiedad las va
cantes que a continuación se expresan 
y las que como resultado dé las de sig
ilaciones para cubrir aquéllas puedan 
producirse, ateniéndose en la resolu
ción del concurro y designación de 
concursantes que hayan de desempe
ñar los destinos vacantes que. solici
ten, a lá escala gradual de méritos for
mulada por las Comisiones de elemen 
tos técnicos nombrados a este efecto.

Las vacantes existentes en las Ins
pecciones provinciales Veterinarias 
son las siguientes: Úna,' en Almería; 
una, en Burgos; una, en Coruña; una, 
en Huesca, y úna, én Toledo.

En Inspecciones Veterinarias de 
Puertos y Fronteras existen las si
guientes vacantes: Una, en Danchari- 
riea (N avarra!; úna, en Irún ; una, en 
la Junquera (Gerona); una, en Sallen! 
dé Gallego (Huesca) ; una, en T arra
gona, y úna, en Tú y (Pontevedra).

Y lás existentes en las Estaciones 
Pecuarias son: Una, en Badajoz; dos, 
en Córdoba; dos, en León; doá, en 
Lugo; una, en Murcia, y una, en 
Oviedo.

Según queda expresado, las mencio
nadas vacantes han de proveerse en 
quiénes pertenezcán al Cuerpo de Ins
pectores Veterinarios, debiendo aque
llos que deseen tom ar parte en el 
concurso solicitar de la Dirección ge
neral de Ganadería e Iridustrias Pe
cuarias la plaza o plazas a que aspiren 
por orden de preferencia. La resolu
ción de éste concursó habrá de ajus
tarse á las siguientes norm as: !

Para .los que soliciten destinos en 
las Inspecciones provinciales Veteri
narias será condición preferente la 
mayor antigüedad én el Cuerpo. Para 
los que soliciten las vacantes mencio
nadas déTnspecciones Veterinarias dev 
Puertos y Fronteras se establece la 
siguiente escala gradual de m éritos:

1.° Tener aprobadas, aparte las ge
nerales de ingreso en el Cuerpo Na
cional, oposiciones especiales sobre 
cuestiones de Bacteriología e Inspec
ción y Análisis de productos de ori
gen animal.

2.° Haber tenido la dirección de 
uh Laboratorio de Bacteriología y 
Análisis ó la .Jefatura de . la Sección de

Veterinaria en establecimientos oficia
les de esta índole sostenidos por el 
Estado, Provincia o Municipio. ?

3.° Ser autor de trabajos de inves
tigación que acrediten el conocim ien
to ;de las técnicas de Laboratorio in 
dispensables a las exigencias del 
cargo.

4.° Haber hecho cursillos en las es
pecialidades indicadas en Centros ofi
ciales del Estado, acreditándolo con 
un certificado expedido por el Direc
tor correspondiente, en el que se haga 
constar el grado de preparación dél 
interesado en la aludida especiali
dad; y . ■

5.° Haber sido pensionado por el 
Estado para la ampliación de estudios 
relacionados con Bacteriología e Ins
pección de alimentos y tener presen
tada la Memoria.

Én igualdad de méritos, se dará pre
ferencia al solicitante que tenga más 
antigüedad en el Escalafón general dél 
Cuerpo.

Para la provisión de las plazas va
cantes en las Estaciones Pecuarias se
rán méritos preferentes:

1.° Haber hecho cursos de especía- 
lización en establecimientos pecuarios 
organizados oficialmente, acreditándo
lo mediante certificación.

2 .° Haber desempeñado o desempe
ñar en propiedad, durante seis meses 
como mínimum, cargo técnico en Es
taciones Pecuarias.

3.° Haberse dedicado a la enseñan
za de cuestiones zootécnicas por nom
bramiento oficial, dándose preferencia 
a los designados por oposición o , con
curso.

4.° Ser autor de trabajos de inves
tigación sobre problemas zootécnicos 
realizados en Centro oficial, extranje
ro o nacional.,,

5.° Ser autor de libros o folletos dé 
reconocido mérito en cuestiones zoo- 
téciiicás; y

6.° Haber s ido . pensionado en el 
extranjero para estudio de cúestiones 
zootécnicas y, tener presentada la Me
moria correspondiente.

En igualdad de méritos será siem
pre preferida la antigüedad en el Es
calafón general del Cuerpo.

En todo caso la Dirección d e l. Es
tablecimiento Pecuario recaerá en el 
más aiitiguo de los designados.

Las instancias solicitando tom ar 
parte en este concurso, a las que acom
pañarán los doumentos qué acrediten 
los servicios o méritos que:se aleguen, 
deberán! tener entrada en el Registró 
général del Ministerio de Agricultura 
déntro del plazo de quince días iíar 
tárales, a contar desde el siguiente ál 
(fé, la.publicación de este anuncio en
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la G a c e t a  d e  M a d r i d , debiendo con
signarse por los solicitantes al margen 
de las instancias, bajo su firma, los 
destinos a que aspiren por orden de 
preferencia.

Madrid, 28 de Enero de 1935.
MANUEL GIMENEZ FERNANDEZ

Señor Director general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Con el fin de que la Di

rección general de Industria no sufra 
el menor retraso en cuantos asuntos 
de trámite le están encomendados,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que, durante la ausencia del Di
rector general, se encargue del despa
cho, ordinario de la misma el Jefe de 
Administración de tercera clase e In
geniero Jefe de la Sección segunda de 
dicho Centro directivo, D. Miguel Ro
vira Malé.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos reglamentarios. Madrid, 28 
de Enero de 1935. •

ANDRESQROZCO

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
formidad con lo propuesto por la  Se
cretaría general, ha dispuesto se abo
ne al Banco de Crédito Industrial la 
cantidad de doscientas diez mil pese
tas (210.000) por el concepto de intere
ses que vencen el día 25 del mes ac
tual, con cargo al capítulo 3.°, artícu
lo 9.°, agrupación única, y un millón 
de pesetas (1.000,000) por la anualidad 
correspondiente al presente ejercicio 
económico, el cual afectará al capítulo^ 
adicional segundo, artículo único, 
agrupación única, ambos del presu
puesto vigente de esa Subsecretaría, 
prorrogado para el primer trimestre 
del corriente año, que hacen un total 
de un millón doscientas diez mil pese- 
tas (1.210,000), con motivo del présta
mo de veinte millones de pesetas he
cho por dicho Banco al extinguido Ins
tituto de Protección a la Marina Mer
cante para la cancelación de quebran
tos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid* 
24 de Enero de 1935.

• . ANDRES OROZCO
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil. Señores ...

Ilmo. Sr. : Visto el expediente ins
truido contra Bernabé Carriedo Aba
día, Mozo de la Subdelegación de Pes
ca de Cartagena:

Resultando que el expresado funcio
nario se ausentó de la dependencia en 
que prestaba sus servicios sin orden 
ni autorización de su superior jerár
quico:

Considerando que Bernabé Garriedo 
Abadía' há incurrido en la falta de 
abandono de servicios, que califica de 
muy gravé el punto tercero del artícu
lo 58 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Bases de 22 de, Ju
lio de 1918, la que debe ser sanciona
da conforme a lo dispuesto en la regla 
^séptima del artículo 60 del citado tex
to legal,

Este Ministerio, de acuerdo'con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha resuelto separar del 
servicio ra dicho funcionario.

Madrid, 26 de Enero de 1935.
p.  D.,

R. MARI CHAL
Señores Subsecretario de la Marina cU 

vil e Inspector general de Personal 
y Alistamiento.

Ilmo. Sr.: En vacante producida por 
fallecimiento de D. Joaquín Isbért Ca
sas, ocurrido en 10 de Diciembre úl
timo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Inspección general 
de Personal, ha resuelto nombrar Pri
mer Vigía de Semáforos al Segundo 
Vigía D. Germán López Varela, a quien 
corresponde por antigüedad y tiene 
acreditada la aptitud y demás condi
ciones señaladas en el artículo 216 del 
Reglamento del Cuerpo, con antigüe
dad, para todos los efectos, de 11 de 
Diciembre de 1934 y el haber anual de 
6.000 pesetas, fijado para los de su cla
se por Orden ministerial de 6 de No
viembre último (Ga c e t a  del 13 del 
mismo mes), que percibirá con cargo 
a l . capítulo correspondiente del pre
supuesto de la Subsecretaría de la Ma
rina civil.

Madrid, 25 de Enero de 1935.

p. n.,
j  ' R. MARI CHAL

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Personal 
y Alistamiento, Secretario general, 
Interventor central y Ordenador. de 
pagos del Ministerio, Señores . .* :

Ilmo. Sr.: En vacante producida por 
ascenso de D. Germán López Vareta

y a propuesta de la Inspección gene* 
ral de Personal,

Este Ministerio ha resuelto nombran 
segundo Vigía de semáforos al A i d  
xiliár D. Ramón Gómez Díaz, a quien 
corresponde por antigüedad" y tener 
acreditada la aptitud y demás condi
ciones para el ascenso, fijadas por el 
artícúlo 216 del Reglamento del Cuer
po, con antigüedad, para todos los 
efectos, de! 11 de Diciembre de 1934 y 
el haber anual de 4.500 pesetas, fijadas 
para los de su clase por Orden minis- 
terial.de 6 de Noviembre último (Ga
c e t a  del 13 del misino mes), que per
cibirá con cargo al capítulo correspon- 
diente del presupuesto de la Subsecre
taría de la Marina civil.

Madrid, 25 de Eneró de 1935.
p . D.,

R. MARICHAL
Señoreé Subsecretario dé la Marina ci

vil, Inspector general de Personal y 
Alistamiento, Secretario general, In
terventor central y Ordenador de 
pagos del Ministerio. Señores.../ '

Ilmo. Sr.: Por este Ministerio se ha 
resuelto nombrar Delegado marítimo 
de Tenerife al Inspector Jefe de se
gunda del Cuerpo general de S^rvicios 
marítimos D. Aurelio Arriaga Adam. 

Madrid, 2 5 d e Ene rodé  193 5.
. p .  d :,

R. M ARICH AL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso* 
nal y de Navegación y SecreTarió ge
neral. Señores...

Ilmo. Sr.: En vacante producida por 
fallecimiento de D. Angel Alyariño Sa- 
avedra, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 63 del Reglamento, or
gánico de esa Subsecretaría de la Ma
rina civil de 30 de. Agosto de 1932 y 
a propuesta de la Inspección general
de Personal,  ...........

Este Ministerio ha resuelto ascender 
a D. Cándido López Abelleira a la ca
tegoría de Oficial primero del Cuerpo 
general de Servicios marítimos, con 
antigüedad, para todos ios efectos,' de 
7 del corriente y el haber anual de 7.000 
pesetas, que percibirá del capitulo co
rrespondiente del presupuesto.

Madrid, 25 de Enero de 1935.
. . ... v p .  d „ .

R. MARIGHAL
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor Ce n
tral y Ordenador de pagos' del Mi
nisterio. Señores..,
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal dé Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia que 
por enfermedad le fué concedida por 
Orden de este Departamento de 1.0 de 
Noviembre de 1934, y prorrogada por 
Orden de 15 de Diciembre del mismo 
año, al Oficial de primera clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, D. Fernan
do Pérez de Camino y Sáinz, con des
tino en la Administración principal de 
Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 19 de Enero de 1935.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en los artículos 103’ del Re
glamento orgánico del personal de Có
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia que 
por enfermedad le fué concedida por 
Orden de este Departamento de 8 de 
Noviembre de 1934, y prorrogada por 
Orden de 8 de Enero de 1935, al Au
xiliar femenino de Correos, con el ha
ber anual de 3.000 pesetas, doña f i 
lar Morlán Estany, con destiño qn la 
Administración principal de . Barce
lona. • ‘

Lo que comunico á V. I. a los efec
tos* oportunos. Madrid, 19 dé Enero 
de 1935.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 83 de la Ley 
orgánica de 5 de Abril de 1904, el 
Tribunal Supremo remitió a esté Mi
nisterio testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contenciosoad- 
ministrativo, en el pleito núm. 11.697, 
él 21 de Noviembre último, interpues
to por D. Laureano Cabrero Sierra 
contra la Administración general del 
Estado, sobre revocación de las resolu
ciones del Ministerio de la Goberna
ción de 9 de Diciembre de 1926 y 5 
de Enero de 1927, disponiendo su ce
se en el cargo de Peatón de Arenas 
de San Pedro a Pedro Bernardo (Avi

la) y la baja por no* posesión como 
Peatón del extrarradio en Barcelona, 
ja  Sala sentenciadora dispone lo que 
sigue:

“ Fallamos que, estimando la excep
ción de prescripción alegada por el 
Ministerio fiscal respecto de las Rea
les órdenes de 9 de Octubre de 1926 
y o de Marzo de 1927, y desestimando 
la incompetencia respecto a las Orde
nes ministeriales de 12 de Agosto de 
1931 y 17 de. Abril de 1932, debemos 
absolver y  absolvemos a la Adminis
tración de la demanda formulada por 
D.. Laureano Cabrero contra las expre
sadas resoluciones”

En vista de lo anteriormente ex
puesto, •

'V7' Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se cumpla la referida senten
cia en sus propios términos.

Madrid, 21 de Enero de 1935.
CESAR JALON 

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Al publicarse en la Ga c e t a  d e  M a 

d r id  número 24, de fecha 24 de los 
corrientes, el Decreto de 22 del actual, 
referente al Secretariado judicial, apa
recen errores materiales en dos de sus 
artículos, por lo que se publican á con
tinuación nuevamente, una vez subsa
nados:

“Artículo 11. L a s  oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes se verificarán 
con sujeción a, las reglas siguientes:

1.a Él anuncio de las oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes se hará por el 
jViiilisterio de Justicia, en la “ Gaceta 
de Madrid”, anualmente, si se estimase 
necesario, consignándose las vacantes 
que hubieren y un número determi
nado de plazas para constituir el Cuer
po dé Aspirantes.

2.a Los Aspirantes presentarán sus 
solicitudes, dirigidas al Ministro de 
Justicia, en el. Colegio de Secretarios 
judiciales dé Madrid, acompañando los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro civil, od a  de 
■bautismo,, en su caso.

b) Título original o testimonio no
tarial del de Doctor o Licenciado en 
la Facultad de Derecho, o bien certi
ficación, librada por el Establecimien
to correspondiente, de haber conclui
do la carrera de Derecho, sin perjui
cio de que, en el caso de ser nombra
do, haya de presentar antes de tomar 
posesión del cargo el título original, 
testimonio notarial o certificación de 
haber consignado los derechos exigi
dos para su expedición.

c) Certificación de buena conducta, 
expedida por el Alcalde de la vecin
dad; -

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Certificación médica que justifi
que no tener impedimento físico para 
desempeñar el cargo. Estas certifica
ciones deberán estar expedidas dentro 
del plazo que señala para la presen
tación de solicitudes la regla 3.a de este 
artículo.

f) Declaración jurada de no hallar
se comprendido en los demás casos de 
imcapacidad e incompatibilidad que ex
presan los artículos 110 y 111 de la ley 
Orgánica del Poder judicial.

3.a La presentación de solicitudes 
y documentos se hará dentro del pla
zo de treinta días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción del anuncio, consignando al mis
mo tiempo 40 pesetas destinadas a los 
gastos de la oposición, en primer tér
mino, y el sobrante se aplicará a las 
dietas de los individuos que formen el 
Tribunal, siendo devuelta dicha suma 
a los que no sean admitidos o se re
tiren expresamente antes de verificar
se el sorteo.

4.a Terminado el plazo de Convoca^ 
toria, el Tribunal examinará los expe
dientes de los aspirantes, declarará, 
dentro de los veinte días siguientes, 
los que deban ser admitidos sin ulte
rior recurso y los convocará para ser 
sorteados; con el número que obtenga 
se formará la lista definitiva, que se 
fijará al público en el tablón de edic
tos donde el Tribunal celebre sus se
siones, autorizada por el Secretario 
del mismo, a fin de que sea conocido 
el orden de llamamiento en que han 
de practicarse los ejercicios.

5.a Los ejercicios de oposición se
rán dos : uno teórico y otro práctico, 
no pudiendo comenzar éste sin que 
hayan terminado el primero todos los 
aspirantes que compareciesen a su lia- * 
mamiento.

El ejercicio teórico consistirá en 
contestar durante una hora nueve te
mas sacados a la suerte, relativos a las 
materias siguientes: dos, de Derecho 
civil y Legislación Hipotecaria; uno, 
de Penal; dos, de Mercantil y Legis
lación social; dos, de Organización de 
los Tribunales y Leyes de Procedi
miento ; uno, de Político y Adminis
trativo, y uno, sobre funciones y debe
res de los Secretarios judiciales.

El ejercicio práctico consistirá en la 
redacción de resoluciones y actuacio
nes judiciales en los asuntos sometidos 
a la jurisdicción de primera instan
cia, cuidando en el programa que to
dos los temas de este ejercicio con
tengan materias de orden civil y pe
nal. En este ejercicio, el aspirante sa- * 
cará un tema a la suerte y para su re
dacción se le acomodará durante tres 
horas en local adecuado y con la de
bida incomunicación. A continuación 
del ejercicio práctico escribirá el opo
sitor taquigráficamente uno o dos pá
rrafos que le dictará el Tribunal de 
un lihro en castellano, juzgando este 
trabajo un Perito en Taquigrafía, nom
brado a este soló fin por el Ministerio 
de Justicia, con la retribución que 
acuerde el Tribunal del fondo consti
tuido con las 40 pesetas que debe con
signar cada aspirante.

6.a El opositor que, sin justificar de
bidamente las causas, dejase de com
parecer cuando fuese llamado en se*
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gunda convocatoria perderá el derecho 
a. practicar los ejercicios. Si con la 
debida antelación lo acreditase, a jui
cio del Tribunal, actuará cuando éste 
lo disponga, dentro del plazo señalado 
para e-1 ejercicio de que se trata.

7.a Terminado el acto público del 
ejercicio oral, cada día el Tribunal, en 
sesión secreta, votará primero la apro
bación o desaprobación de cada uno 
de los que hayan actuado, sin que nin
guno de los Vocales puedá abstenerse. 
En seguida de esta votación el Tribu
nal procederá a la calificación de los 
aprobados, dando a cada opositor el 
número de puntos que determine su 
mérito relativo.

Cada Vocal podrá conceder, como 
máximum, 45 puntos por los temas del 
primer ejercicio y 15 por los del se
gundo. Para determinar el mérito de 
cada opositor en el ejercicio teórico, 
se dividirá la suma total de puntos que 
l-e# hayan asignado los Vocales por el 
número de éstos, y la cifra del cocien
te se tendrá como calificación numé
rica del ejercicio, y se hará pública 
diariamente. Del mismo modo, y en 
igual forma, se hará la calificación del 
ejercicio práctico. Terminado éste, se 
sumarán los cocientes de ambos ejer
cicios y se dividirá esta suma por dos, 
y. el cociente será la calificación, defi- 

. ni ti va con que figurará el opositor en 
la lista general de méritos a que ha
brá de sujetarse la propuesta. Contra 
la calificación del Tribunal no podrá 
hacerse reclamación alguna.

8.a El Tribunal, teniendo en cuenta 
la calificación definitiva, que expondrá 
al público para que los aspirantes, por 
el orden de calificación, escojan la Se
cretaría que prefieran, hará la pro
puesta unipersonal para cada vacante, 
y la elevará al Ministerio con los ex
pedientes personales de los interesa
dos. Los restantes, hasta completar el 
número señalado en la convocatoria, 
quedarán formando el Cuerpo de As
pirantes.

Los programas para los ejercicios. 
oral y práctico serán redactados por 
el Tribunal y elevados al Ministerio 
para su publicación en la “ Gaceta de 
Madrid” , y los ejercicios darán comien
zo pasados los cuatro meses siguien
tes a dicha publicación y previa cita
ción que el Tribunal hará con señala
miento de local, día y hora en que 
han de verificarse.

Artículo 12. Las vacantes de Secre
taría de categoría de ascenso y  térmi
no se proveerán en la forma siguiente: 
de cada tres vacantes, las dos prime
ras, por traslación entre Secretarios de 
la misma categoría, y serán nombrados 
precisamente el de mayor antigüedad 
en la misma.

Las resultas dé ead'a uno de estos 
concursos de traslación serán provis
tas entre Secretarios de la categoría 
inferior inmediata y será nombrado el 
más antiguo de los concursantes en di-' 
cha categoría inferior.
, El artículo 14 del Decreto de 1.° de 
Junio de 1911 será de aplicación en 
lo referente a los plazos y presenta
ción de instancias en estos concursos.

Y la tercera, por oposición entre Se
cretarios judiciales en activo o exce
dentes y Oficiales Habilitados con tí
tulo de Letrados, siempre que estos úl
timos cuenten con  la antigüedad a que 
hace referencia el artícul o 10;

Las oposiciones para cubrir las va
cantes correspondientes al tercer tur
no de este artículo se celebrarán en 
Madrid y ante un Tribunal compuesto 
de las mismas personas que forman el 
de ingreso y de la manera prevista pa
ra éste, con las modificaciones que a 
continuación se establecen.

Constarán de dos ejercicios: uno oral 
y otro escrito. En el primero, el opo
sitor expondrá, en el, tiempo máximo 
de una hora, un tema de Derecho ci
vil, uno de Derecho mercantil y otro 
de Derecho penal, elegidos por él en
tre dos que sacará a la suerte de los 
que compongan el programa, que co
mo máximum constará Je 150 temas 
entre las tres materias indicadas, com
prendiendo éstos la exposición esque
mática de una institución o sección de 
ella, de la disciplina respectiva; su 
ajustamiento y significación dentro de 
la misma, y la crítica de su desarrollo 
en el texto legal. La calificación de es
te ejercicio alcanzará como máximum 
30 puntos de cada Vocal, no conside
rándose aprobado el opositor que ob- 

_ tuviera menos de 10.
En el ejercicio escrito desarrollará 

el opositor, en el tiempo máximo de 
cuatro horas, un tema elegido por él 
entre dos sacados a la suerte, de pro
cedimientos judiciales. Cerrado el so
bre que contenga el ejercicio, quedará 
en poder del Tribunal, y en sesión del 
mismo dia, o de uno próximo que éste 
acuerde, el opositor leerá su trabajo.

El programa de este ejercicio con
tendrá un máximum de 60 papeletas, 
y en cada una.de ellas se exigirá al 
opositor un comentario y juicio críti
co dé una de las formaciones o sector 
de ellas, de los procedimientos judi
ciales y la redacción de alguna de las 
actuaciones más interesantes. La cali
ficación de este ejercicio alcanzará co
mo máximum 30 puntos, no siendo 
aprobado si no obtiene 10 puntos cómo 
mínimum.

El opositor quemo alcance 20 puntos 
en la calificación definitiva, no podrá 
ser propuesto para Secretarías de ca
tegoría de término.

En todo lo referente a la redacción 
de los programas, publicación dé és
tos y plazo para comenzar los ejerci
cios, sé estará a lo prescrito en las 
oposiciones para Aspirantes, salvo el 
ejercicio de taquigrafía, que sólo será 
exigido a los opositores que ostenten 
la cualidad de Oficiales Letrados.

TRIBUNAL SUPREMO
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
las Salas de lo Contenciosoadministra- 

tivo.

Ñúm. 14.361.—Doña Angela Altobién 
Segarra contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 10 
de Septiembre de 1934, sobre adjudi
cación de Escuelas.

Núm. 14.362.—D. Timoteo de Antonio 
y Gil contra acuerdo del .Ministerio 
de Hacienda en 13 de Noviembre de 
1934, sobre exención de contribución 
Territorial.

Núm. 14.363.—D. Cándido Alvarez 
González contra Orden expedida .per é l 
Ministerio de Instrucción p.úijlica. en

Octubre de 1934, sobre adjudicación de 
Escuela.

Núm. 14.364.— Doña Antonia Ramiro 
Lancina contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 30 
de Septiembre de 1934, sobre adjudica
ción de Escuelas.

Núm. 14.365.—Doña Araceli López 
Arguelles contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública en 
28 de Septiembre de 1934, sobre adju
dicación de Escuelas.

Núm. 14.366.—D. Victorino Serrano 
Lafuente contra Orden expedida por 
el Ministerio de Industria en 13 de 
Septiembre de 1934, sobre escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros industriales.

Núm. 14.367.— El Ayuntamiento de 
Madrid contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
fecha desconocida, sobre indemnización 
por casa-habitación a los Maestros de 
la Escuela Nacional de Ciegos.

Núm. 14.368.—D. Marcos Laseca Gol- 
mayo contra Ordenes expedidas por el 
Ministerio de Instrucción pública en 1.° 
de Octubre de 1934, sobre adjudica
ción de Escuelas.

Núm. 14.369— Doña Concepción Lagá 
Abenia contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 30 
de Septiembre de 1934, sobre nombra
mientos provisionales de Escuelas.

Núm. 14.370.—D. Luis Fernández de 
Córdoba contra acuerdo del Ministerio 
de Agricultura en 26 de Septiembre de 
1934, sobre expropiación de fincas 
“ Cortijo Val de Benito” y otras.

Núm. 14.371.— D. Luis Fernández de 
Córdoba contra acuerdo del Ministerio 
de Agricultura en 26 de Septiembre 
de 1934, sobre expropiación.

Núm. Núm. 14.372.—Doña Higinia 
Gutiérrez Alvarez, contra acuerdo del 
Ministerio de Hacienda en 26 de Sep
tiembre de 1934, sobre pensión.

Núm. 14.373.—D. Leoncio Sanz y Sanz 
contra Ordenes expedidas por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 10 
de Septiembre de 1934, sobre nombra
miento de Maestro del Grupo-escuela 
“ Magdalena Fuentes” .

Núm. 14.374.—D. Mariano López Sán
chez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Industria en 28 de Septiem
bre de 1934, sobre escalafón del Cuerpo 
de Ingenieros industriales.

Núm. 14.375.-—D. Fernando Averly 
Lasalle Contra Orden expedida por el 
Ministerio de Industria en 28 de Sep
tiembre de 1934, sobre escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros industriales.

Núm. 14.376—D. Braulio Tejero Her- 
nángómez y otros contra Orden expe
dida p o r  la Presidencia en 28 de Sep
tiembre de 1934, sobre ascensos en el 
Arma de Aviación.

Núm. 14.377.— Doña Consuelo de la 
Riva contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda en 28 de Septiembre de 1934, 
sobre falta de contrabando.

Núm. 14.378.—D. Jesús Muñoz Calle 
y otros contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 10 
de Septiembre de 1934, sobre adjudi
cación de Escuelas.

Núm. 14.379.— Doña Amelia Sangeniz 
Polch contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 10 
de Septiembre de 1934, sobre adjudica
ción de Escuelas.

Núm. 14.380.—D. Emilio Mateos Co
bos contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública, en 10
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de Septiembre de 1934, sobre adjudica» 
clones provisionales de Escuelas,

Núm, 14.381,—Doña Divina Maceda 
López contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
28 de Septiembre de 1934, sobre adju
dicación de Escuelas.

Núm. 14.382.—Doña María Artero 
Pérez contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
23 de Septiembre de 1934, sobre des
estimación de instancia,

Núm. 14,383.—D. Pedro Arquiaga 
Díaz contra Orden expedida por el 
Ministerio de Industria en 28* de Sep
tiembre de 1934, sobre Escalafón del 
Cuerpo de Ingenieros Industriales.

Núm, 14.384,—Doña Enedina Alvaro 
Pinilios contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
28 de Septiembre de 1934, sobre nom
bramiento de Maestras.

Núm. 14.385.-—O. Avelino Fernán
dez contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 4 
de Octubre de 1934, sobre nombra
miento de Maestros.

Núm. 14.386.—D. Enrique Echagüe 
Cerrajería contra orden expedida por 
el Ministerio de Industria en 13 'de 
Septiembre de 1934, sobre Escalafón,

Núm. 14,387.—Doña Mercedes Sau- 
Cerni Sesé contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 28 de Septiembre de 1934, sobre 
adjudicación de Escuelas,

Núm. 14.388.-*-Doña Pilar Armesti 
García contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en
28 de Septiembre de 1934, sobre re
clamaciones con motivo del concurso 
de traslado.

Núm. 14,389.—Doña María del Pi
lar Darles contra Orden expedida por 
eí Ministerio de Instrucción pública en
29 de Septiembre de 1934, sobre nom
bramiento para Escuelas de Guipúzcoa.

Núm. 14.390,—D. Constantino Moral 
Ortega contra Ordenes expedidas por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 3 y 4 de Octubre de 1934, sobre 
nombramiento provisional de Escue
las.

Ñúm. 14.391,—D. Ildefonso Casadoi 
Casaseca contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 28 de Septiembre de 1934, sobre 
nombramiento de Maestras.

Núm. 14.392,—D. Joaquín Marqués 
contra Orden expedida por el Minis
terio de Industria en 13 de Septiem
bre de 1934, sobre Escalafón del Cuer
po de Ingenieros Industrialess.

Núm. 14.393.—Doña Julia, Martínez 
Fernández contra Orden expedida por, 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 28 de Septiembre de 1934, sobre 
nombramiento de Maestra.

Núm. 14.394,—*La Asociación Gene
ral de Apoderados de Clases pasivas 
contra acuerdo de lá Inspección mu
nicipal de Arbitrios. Se da por no in
terpuesto, por razón de la materia,

Núm. 14.395.—¡D* José Villanueva 
Pocoví contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en. 
3 de Octubre de 1934, sobre nombra
miento de D. Eugenio T. García.

Núm. 14*396.—D. Mario Miserach y 
Coca contra Orden expédida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
3 de Octubre de 1934, sobre nombra
miento de Maestro.

Núm. 14,397.—“D. Luis Ratone Esti-

valis contra Orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 3 
de Octubre de 1934, sobre nombra
miento para Escuelas.

Núm. 14.398.—D. Ginés López Ferre- 
res contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 3 
de Octubre de 1934, sobre nombra
mientos para Escuelas.

Núm. 14,399.—D, Vicente Mancho 
Hernández contra Orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pública 
en 3 de Octubre de 1934, sobre nom
bramiento de D, Armando Graullera.

Núm. 14,400.— D. Gabriel Tojo Igle
sias contra Orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 28 
de Septiembre de 1934, sobre nombra
miento para Escuela de Santiago.

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan. Ma
drid, 26 de Enero de 1935.—Por el Se
cretario Decano, Emilio Gómez Vela.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Anuncio.
Se hace saber por el presente que 

habiendo sufrido extravío el cupón de 
la Deuda amortizabie al 4 por 100, 
emisión de 1928, serie D, número 45, 
correspondiente al vencimiento de 1.° 
de Enero de 1935, presentado por el 
Banco Hispano Americano, en esta ca
pital, lo qúe se anuncia al público, por 
medio del presente y término de un 
mes, para que la persona en cuyo po
der se hallare lo presente en Jas ofi
cinas de este Centro, dentro del pla
zo marcado, transcurrido el cual sin 
haberlo efectuado será declarado nulo 
y sin ningún valor ni efecto, conforme 
a lo prevenido en la Real orden de 17 
de Abril de 1913,

Madrid, 23 de Enero de 1934.—Por 
el Director general, Emilio Vela-Hi
dalgo*

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 1.° de Febrero próximo, a 
las once de su mañana, se verifique 
em el local que la misma ocupa una 
quema de documentos amortizados.

Madrid, 28 de Enero de 1935.—El Di
rector general, José María Fábregas 
del Pilar.

DIRECCION GENERAL DE SEGUROS 
Y AHORROS

AVISOS OFICÍALES

En cumplimiento de lo que dispone 
el apartado 1.° del articulo 69 del Re
glamento de Seguros, se hace saber al 
público en general, y a los asegurados 
en particular, que la Compañía de Se
guros contra Incendios denominada 
“ The Aliiancé Assurance Company Li
mited0, domiciliada en Madrid, Nico
lás María Rivero, números 4 y 6, ha

nombrado Delegado general para Es
paña de dicha entidad a D. Eduardo 
Figueras y Arizcún, en sustitución de 
los señores Lazard Brothers Se Compa
ñía, que venían desempeñando dicho 
cargo.

Madrid, 19 de Enero de 1935.—El 
Director general, P. Gárate.

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegurados 
en particular que la Sociedad “ La 
Preservatrice” , anónima, francesa, de 
accidentes, ha trasladado su domici
lio en esta capital de la calle de Al
calá, número 16, principal, a la de 
Nicolás María Rivero, número 6.

4 Madrid, 23 de Enero de 1935.—El 
Director general, P. Gárate.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 
la viuda del Secretario que fué del 
Ayuntamiento de Uleila del Campo (Al
mería) D* Pedro Sáez Jiménez, el si
guiente prorrateo, con arreglo a los 
cuatro quintos del sueldo anual de pe
setas 5,000.

El Ayuntamiento de Uleila del Cam
po abonará mensualmente 98,46 pe-

<5

E l‘de Albox, 5,71.
*' El Ayuntamiento de Uleila del Cam
po recaudará del anterior la cantidad 
que. le ha correspondido y abonará a 
la interesada su pensión mensual ín
tegra.

Madrid, 21 de Enero de 1935.—El Di
rector general, Tomás López-Hermida.

Incursos en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que se citan a conti
nuación,

Está Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios de los 
Ayuntamientos que se expresan a los 
concursantes que figuran en la adjunta 
relación.

Madrid, 23 de Eneró de 1935.—El 
Director general, Tomás López - Hen» 
mida.

Relación que se cita.
Provincia de Badajoz. Orellana la 

Vieja, D. Francisco Jurones Rodríguez, 
Secretario de Campanario.

Puebla de Alcocer, D* Nicomedes Ji
ménez Trinidad, Secretario de Zalamea 
de la Serena.

Provincia de La Coruña.—El Pino, 
D. Angel Concheiro Rodríguez, Secre
tario de Mesía.

Provincia de Jaén.—-Orcera, D. Juan 
Luis Molina Herrador, Secretario de 
Los Villares.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita por 'don 
Antonio Cibreiro Castelo, en súplica 
de que se le conceda su reposición en 
el destino de Maestro de la Escuela 
nacional de niños de Guitiriz (Lugo), 
del cual fué separado en virtud de ex
pediente gubernativo por Orden de 24 
de Abril de 1933:

Resultando que D. Antonio Cibreiro 
Gástelo fue separado de la enseñanza 
por uií año con pérdida de la Escuela 
por Orden de 24 de Abril de 1933, en 
virtud de expediente gubernativo: 

Resultando que, previo dictamen del 
Consejo Nacional de Cultura y con fe
cha 15 de Octubre último, el Sr. Ci
breiro Gástelo fué indultado de la tpe- 
nalidad que le había sido impuesta: 

Resultando que con fecha 3 de Di
ciembre próximo pasado, y como con
secuencia del expresado indulto, don 
Antonio Cibreiro Gástelo solicita la re
habilitación necesaria para volver al 
ejercicio de la enseñanza y su reposi
ción én la misma Escuela de niños de 
Guitiriz, que desempeñaba:

Resultando que del informe emitido 
por la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Lugo resulta que 
la Escuela de niños de Guitiriz-Lugo 
se halla vacante actualmente por ha
ber justificado el interesado ante dicha 
Sección administrativa la interposi
ción de un recurso contenciosoadmi- 
nistrativo contra la Orden de separa
ción de la enseñanza:

Considerando que la Escuela de niños 
de Guitiriz debió haber sido anunciada 
y provista por el turno correspondien
te, a partir del 2 de Eneró de 1934, en 
cuya fecha cesó el Sr. Cibreiro en su 
destino para cumplir la penalidad im
puesta, lo cual no se llevó a cabo a 
pesar de las reclamaciones interpues
tas por diversos Maestros que deseaban 
solicitarla:

Considerando que la señora Jefe de 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza dé Lugo no puede ignorar 
que la interposición de un recurso pn 
vía contendosoadministrativa no para
liza en modo alguno la marcha normal 
de las disposiciones que dicta la Ad
ministración, y que por ello resultan 
desobedecidas las diversas normas dic
tadas por la Superioridad para la pro
visión de Escuelas:

Considerando que de haberse cumpli
do estas normas, la Escuela de niños 
de Guitiriz habría dé estar cubierta a 
la hora presente por “el Maestro soli
citante a quien reglamentariamente 
hubiera correspondido,

Esta Dirección general se ha servido 
disponer:

1.° Que a D. Antonio Cibreiro Cas- 
telo se le rehabilite para volver al 
ejercicio de la enseñanza, debiendo so
licitar destino por reingreso con arre
glo a las disposiciones vigentes. #

2.° Que la Escuela de niños de Gui- 
tiriz-Trasparga (Lugo) sea provista 
por el turno a que hubiera correspon
dido a partir de 2 de Enero de 1934.

3.° Que se dé cuenta de este caso 
al limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento para que por la Sección 
Central del mismo se proceda a incoar 
el oportuno expediente en averiguación 
de la posible negligencia u otra clase 
de culpabilidad que exista por parte 
de la señora Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Lugo.

Lo digo a V. S. p;ara su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ene
ro de 1935.—El Director general, Ra
fael González Cobos.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Lugo,

Vistas las actas de propuesta para 
los cargos de Maestros y Maestras Di
rectores de Escuelas graduadas de me
nos de seis Secciones, formuladas en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden de 23 de Noviembre de 19312, 
por los Inspectores de las Zonas .y v 
Consejos provinciales de Primera en
señanza correspondientes, y teniendo 
en cuenta los informes de los mismos, 
como previene el artículo 19 del De
creto de 1.? de Julio del mismo año,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar, en propiedad, Maestros y 
Maestras-Directores de Escuelas gra
duadas de menos de seis Secciones 
que a continuación se expresan:

Provincia de Albacete,
Graduada niñas El Bonillo, a doña 

Guillermina López Buen día.
Provincia de Almería«

Graduada niñas de Macael, a doña 
María Carmen Tellería y Arrieta.

Graduada niños de Macael, a don 
Luis Martínez Tapia.

Graduada niños de Purchena, a don 
Antonio Moreno Urtueta.

Graduada niños de Serón* a D. An
drés García Ortega.

Provincia de Baleares.
Graduada niños de Santa Catalina 

(Palma), a D. Salvador Suñer Sirvent.
Provincia de Barcelona.

Graduada niñas de Gavá, a doña 
Cándida Pérez Viejo. 1

Graduada niños de Esparraguera, a 
D. Camilo Anguera.

Graduada niños de Granollers, a don 
Pedro Ríus Julí.

Graduada hiñas de Mollet, a doña 
María Aurora Santamaría Zamora.

Provincia de Orense,
Graduada niños de Carballino, á don 

Bernardino González Alvarez.
Por las respectivas Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza se 
diligenciarán los títulos administrati
vos de los interesados, a los que se les 
considerará posesionados de sus car
gos, como previene el Último párrafo 
del artículo 19 del Decreto de 1.° de 
Julio de 1932, con el haber que actual
mente disfrutan por Escalafón y de
más emolumentos legales que les co
rrespondan por el desempeño de los 
mismos.

Lo digo a W . SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 
de Enero de 1935.— El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de 
Albacete, Almería, Baleares, Barce
lona y Orense.

Vistos los expedientes incoados por 
D. Juan Tor Servát, Maestro nacional 
de La Pobla de Lillet (Barcelona); don 
Manuel González y González, Maestro 
nacional de Cobas-Ames (Goruña); do
ña Natalia Paz Iglesias, Maestra na
cional de Cervo en Cedeira (La Co- 
ruña); doña Isabel Moreno Díaz Vare- 
la, Maestra nacional de Reyes en Teo 
(La Goruña); D. José Sánchez de Gre
gorio, Maestro nacional de Asquerosa 
(Granada); doña Rosario Mena Priego, 
Maestra nacional de Tréveles (Grana
da); doña Luisa Rodríguez Guijarro, 
Maestra nacional de Cambil (Jaén); 
doña María Dolores Ortiz de Zárate 
Fernández, Maestra nacional de Torres 
de Gamero (Logroño); doña Guillermi
na Alvarez y Alvarez, Maestra nacional 
de Villaméá (Orense); doña Elisa Do- 
campo Peña, Maestra nacional de Ja- 
rés (Orense); doña María Teresa Al
varez Con, Maestra nacional de Pola 
de Lena (Oviedo); doña Celsa María 
Velero Alvarellos, Maestra nacional dé 
Mala en Haría (Las Palmas); D. José 
Landín Carrasco, Maestro nacional de 
Amoril (Pontevedra); doña María Ara- 
celi Cruz Martín, Maestra nacional de* 
Ciperes (Salamanca); doña Josefa Vi* 
llaseca Malia, Maestra nacional de Ma
ri jas (Valencia); doña Pilar Granero 
Vicedo, Maestra nacional de Róbemela 
(Valencia), y D. José Gutiérrez-Cañas 
y Fernández-Cavada, Maestro nacional 
de Villavicencio de los Caballeros (Va- 
lladolid), en súplica de que se les con
ceda la excedencia voluntaria por más 
de un año y menos dé dos, y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el Estatuto 
general del Magisterio,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a dichos interesados la excedencia so
licitada, Como comprendidos en el caso 
primero del artículo 137 del referido 
Estatuto y Real orden de 25 de Sep
tiembre de 1925, quedando sujetos a 
los que los mismos previenen para las 
excedencias de esta clase.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo Sr. Ministro lo digo a vuestras 
señorías para su conocimiento, el de 
los interesados y efectos. Madrid, 19 
de Enero de 1935.—El Director gene
ral, Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones' 
administrativas1 correspondientes.

Visto el expediente incoado por 
doña Carmen Payá Bes, Maestra de 
Sitges, provincia de Barcelona, en sú
plica de que se le conceda la exce
dencia ilimitada, por pase a Escuela 
de sostenimiento voluntario; y tenien
do en cuenta lo dispuesto en el Es
tatuto general del Magisterio* aproba
do por Real decreto de 18 de Mayo 
de 1923, J 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a dicha interesada la excedencia 
solicitada, como cOmpráfidida en el 
caso segundo del articuló 137 del re
ferido Estatuto y Decreto de 4 de Mar
zo de 1932, quedando sujeta a lo que
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e,l mismo previene para las excedencias de esta clase.De Orden comunicada por el señor Ministro lo participo a V. S. para su conocimiento, el de la interesada y demás efectos. Madrid, 14 de Enero' dé 1935.—-El Director general, Rafael González Cobos. .
Señor Jefe de la Sección administrativa de Primera enseñanza de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vista la comunicación promovida por D. Luis de Hoyos y Sáinz, renunciando, por enfermedad, al cargo de Presidente del Tribunal designado por Orden de este Centro directivo, fecha 27 de Octubre último, ipara calificar el concurso y juzgar las pruebas de aptitud correspondientes a la provisión de dos plazas de Profesores de Cultura prim aria:Teniendo en cuenta la causa transitoria que motiva la renuncia del señor Hoyos Sáinz y que el Colegio Nacional de Sordomudos no ha comenzado a funcionar todavía, ipor no haberse ultimado el expediente de arrendamiento del nuevo local, por lo que los nombrados a virtud de este concurso-oposición no podrían entrar en funciones de su cargo, 
f Esta Dirección general ha resuelto que la* tramitación del repetido concurso y el comienzo de las consiguientes pruebas de aptitud quede aplazada hasta que reanudé su funcionamiento él Colegio en el nuevo local, no habiendo lugar a proveer acerca de la dimisión presentada por el Presidente del Tribunal D. Luis de Hoyos Sáinz, hasta el momento aludido.

Lo digo a usted para su conocimiento y demás efectos. Madrid, 24 de Enero de 1935.—El Director general, Mariano Merediz,
Señor Director del Colegio Nacional . de Sordomudos.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 del libro V del Estatuto vigente de Formación profesional y Orden de 22 de Noviembre último,Esta Dirección general ha resuelto nombrar Auxiliar meritorio del Grupo 8.°, “Química industrial inorgánica, Metalurgia y Siderurgia”, de la Escuela Superior de Trabajo de Santander, por el. presente curso de 1934- 1935, a D. Juan Ramírez García.
Asimismo he resuelto admitir la renuncia-presentada por el Auxiliar meritorio de la enseñanza especial de Inglés, D. Lauro Ibáñez Fernández, y nombrar para sustituirle,- de acuerdo con la oportuna propuesta, a D. Eulogio Prieto González.Lo digo a usted para su conocimiento y demás-efectos.-Madrid, 21 de Enero de 1935. -E l Director general, Mariano Merediz.

Señor Director de ía Escuela Superior de Trabajo de Santander

PATRONATO LOCAL DE FORMACION PROFE
SIONAL DE GIJÓN

Vacante en la Escuela Elemental de Trabajo de Gijón la plaza de Maestro de Taller Mecánico, Ajuste y Forja, se anuncia su provisión por concurso de méritos y examen de. aptitudes, con sujeción a las siguientes bases:1.a Los aspirantes a la misma acreditarán ser españoles, mayores de veintiún años y menores de cuarenta y cinco, no estar incapacitados para el ejercicio de cargos públicos, así como ño padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que les inhabilite para el desempeño del cargo; acompañando a la solicitud certificación de nacimiento y Li jativa de antecedentes penales y médica en justificación de los anteriores requisitos.2.a , Las instancias^ se dirigirán al Sr. Presidente del Patronato y se presentarán en la Secretaría del mismo, én el término de treinta días naturales, contados desde el siguiente, inclusive, al de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Además de los documentos anteriormente reseñados, los interesados acompañarán a la solicitud:a) Una Memoria de carácter pedagógico desarrollando el plan, método y procedimientos de enseñanza que pondrán en práctica para desenvolver el contenido de la disciplina correspondiente.b) Títulos académicos o certificaciones oficiales (originales o copias notariales o compulsados por el Presidente o Secretario del Patronato) que acrediten que los aspirantes están en posesión de los títulos de Perito, Técnico o Maestro industrial,L así como tanibién certificados que acrediten trabajos profesionales en la industria privada y, en general, cuántos otros documentos justifiquen algún mérito o servicio en relación con la plaza que se anuncia. x3.a No se admitirá ningún documento sino 'unido a la instancia, estando expresamente prohibido presentarlo fuera de plazo ni separado de aquélla.4.a Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se pasarán todos los expedientes de los interesados al Tribunal, que se constituirá seguidamente, procediendo én la primera sesión al examen y calificación de los méritos acreditados por aquéllos, acordándose después la fecha de comienzo de los ejercicios a que han de someterse los aspirantes, para lo cual se convocará a los mismos al objeto de practicar las pruebas de aptitud pro-’ fesional, que consistirán en lo . siguiente:a) Un ejercicio oral, que versará sobre conocimientos generales de máquinas, herramientas, metales y sus aleaciones; forja fundición y soldadura.b) Un ejercicio práctico, que son- sistlrá en el cálculo, crocjuización y eje- . cucióñ de una pieza u órgano de máquina, que determinará el Tribunal.5.a El Tribunal, Hecha la calificación definitiva, formulará propuesta u n i p c ; ; u l  al Patronato, acompañando lo, : >:pedientes y actas. El Patronato e: .¡minoró esta documentación y formulará a ia vez su propuesta de ttombramieido, que se consignará en el

libro de actas, librándose de ella copia certificada, que con todo el expediente elevará a la Dirección de, Enseñanza Profesional y Técnica.6.a La plaza que se menciona está dotada con la retribución anual de 1.800 pesetas. La duración de la clase será de dos horas diarias, o sea doce horas semanales, como mínimum.7.a El Tribunal estará compuesto por los señores siguientes:Presidente, D. Gervasio de la Riera Morán, Vicepresidente del Pati onatoóVocales: D. Francisco Miranda Fernández, Vocal del Patronato; D. Francisco Alonso León, Vocal del Patronato y Director de la Escuela Superior y Elemental de Trabajo de Gijón; don' Federico Hulton Plá, Ingeniero industrial y Profesor de la Escuela Superior y Elemental de Trabajo de Gijón, y D. Garlos Hátre Vega, Secretario del Patronato y del referido Tribunal.Suplentes: D. Ramón Solís dél Valle, Vocal del Patronato, y D. Rafael Cuesta Sirgo, Profesor de la Escuela Superior y Elemental de Trabajo de Gijón.8.a El que resulte nombrado para la plaza que se indica se posesionará de su cargo con carácter provisional, desempeñando el mismo durante dos años, al cabo de los cuales podrá ser confirmado por un período de cinco años, con un aumento del 20 por 100 de su haber inicial, conforme a lo preceptuado en el párrafo quinto del artículo 29 del libro I del Estatuto de Formación profesional del 21 de Diciembre del año 1928. ?'En el oportuno contrato de trabajo se harán constar estas condiciones, así como la de percibir su haber con cargo a los fondos propios del Patronato y las horas de prestación de servicio.Gijón a 12 de Diciembre de 1934.— El Secretario, Carlos Hátre. —  Visto bueno: el Presidente (ilegible)’.Aprobado.—Madrid, 28 de Enero de 1935.—El Director general. Mariano Merediz.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE
SIONAL DE TARRAGONA

Vacantes las plazas que se indican en la Escuela elemental de Trabajo de esta capital, dependientes de esté Patronato, se anuncia su provisión por concurso, de méritos y examen de aptitudes, con arreglo a las normas fijadas por las Ordenes ministeriales de 20 de Julio de 1929 y 30 de Sep-5 tiembre de 1932, con sujeción a las sh guientes bases: ;La Las plazas objeto de este concurso serán las siguientes:Un Profesor de Dibujo Industrial,* con el haber anual de 2.000 pesetas.Un Maestro de Taller de Máquinas y Ajuste, con el de 1.000'pesetas anuales.Un Maestro de Taller de Cerrajería , y Forja, con igual retribución.Un Maestro de Taller de Albañile- ría, con la misma retribución.Un Maestro de Taller de Pintura decorativa, con igual retribución.Un Auxiliar de Dibujo, con la misma retribución.2.a Los aspirantes acreditarán ser españoles, mayores dé veintiún años, no estar iricapacliados para el ejercicio de cargos públicos y rio padecer v
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enfermedad contagiosa ni defecto fí
sico que les imposibilite para el ejer
cicio de sus funciones, acompañando 
a la solicitud certificación del acta de 
nacimiento, negativa de antecedentes 
penales y médica.

3.a L a s  instancias, debidamente 
reintegradas, se dirigirán al Presi
dente del Patronato y se presentarán 
o remitirán dentro del plazo de trein
ta días naturales, contados desde el 
siguiente inclusive a la fecha de pu
blicación de este anuncio en la Ga
c e t a .

Toda instancia no documentada de
bidamente será i'echazada, y la docu
mentación se presentará precisamen
te con la solicitud. Esta documenta
ción estará formada con las tres cer
tificaciones aludidas en la base segun
da, una Memoria de carácter pedagó
gico en la que se exponga el plan, mé
todos y procedimientos de enseñanza 
que emplearía el autor en el desenvol
vimiento de la disciplina respectiva, 
y un programa-cuestionario de los 
cursos1 teóricos y prácticos.

4.a También pueden los aspiran
tes acompañar a la solicitud testimo
nio de los títulos académicos y profe
sionales que posean, certificaciones de 
estudios, publicaciones y, en gene
ral, cualquier documento que justifi
que algún servicio y conocimientos 
en relación con el cargo a que aspi
ren.
; 5.a Los ejercicios a realizar por 

todos los aspirantes serán dos, uno 
oral y otro práctico.

El oral consistirá en explicar un 
punto de la Memoria del opositor, ele
gido por el Tribunal en el mismo ac
to del examen, y en manifestar los 
fundamentos didácticos que le sirvie
ron de base para desarrollar el pro
grama.

El práctico, en desarrollar uno o 
más trabajos, iguales para todos los 
opositores de cada grupo, sacados a la 
suerte de entre cinco, por lo menos, 
que el Tribunal redactará en la misma 
sesión una hora antes de comenzar el 
ejercicio. Para estos trabajos el Trir 
bunal señalará el local y el tiempo pa
ra su desarrollo y facilitará el mate
rial necesario.

6.a Los Tribunales calificadores se 
Constituirán:

Para las plazas de Profesor de Dibajo 
n t Industrial y Auxiliar de Dibujo ...

c ’ Presidente: D. Antonio Ferreté Pa- 
jlau, Maestro Decorador y Presidente 
del Patronato local de Formación 
profesional de ésta.

Vocales: D. Francisco Monravá So
ler, Arquitecto de la Generalidad y 

. (diocesano; D. José Tulla Planella, In
geniero Industrial, Director de la Fá
brica de Tabacos.

D. Ginés Navarro Navarro, Perito 
mecánico y electricista, Licenciado en 
Derecho, Aparejador de obras y Pro
fesor de esta Escuela elemental del 
Trabajo.

: u D. Cosme Oliva Toda, Ayudante de 
Obras públicas y Académico de la de 
Bellas Artes de San Fernando.

Para la plaza de Maestros de Taller de 
Máquinas y  Ajuste, Cerrajería y Forja .

. Presidente.-r-D. Alberto Blanes Boy-

sen, Ingeniero industrial, Subjefe del 
Depósito de Máquinas de la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Nor
te y Director de esta Escuela elemen
tal del Trabajo.

Vocales.—D. José Tulla Planella, In
geniero industrial y Director de la Fá
brica de Tabacos.

D. Ginés Navarro Navarro, Perito 
mecánico y electricista, Licenciado en 
Derecho, Aparejador de obras y Pro
fesor de esta Escuela elemental del 
Trabajo.

D. Ramón Cañelles Solé, Maestro me
cánico.

D. José María Miquel Blanch, Maes
tro cerrajero y forjador.

Para las plazas de Maestro del Taller
de Albañilería y Taller de Pintura 

decorativa.

Presidente.—D. José María Vilá Ca
ñelles, Ingeniero industrial.

Vocales.—D. José María Pujol y de 
Berberá, Arquitecto municipal.

D. Joaquín de Querol y de Ríus, In
geniero industrial, Licenciado en Cien
cias exactas y Profesor de esta Escue
la elemental del Trabajo.

D; José Icart Bargalló, Maestro al
bañil contratista de obras.

D. Pedro Iglesias Ferré, Maestro 
pintor.

7.a El Patronato, después de la de
claración de admitidos y excluidos, 
que hará pública inmediatamente, pa
sará el expediente completo al Tribu
nal, y éste procederá primero a la ca
lificación de los méritos, y luego a los 
ejercicios o pruebas de aptitud.

Las propuestas serán unipersonales, 
y el Patronato, en sesión plenaria, de
liberará acerca de ellas y formulará 
la suya, que elevará al Ministerio con 
todo el expediente para la resolución 
que proceda.

8.a Los nombramientos se expedi
rán con el carácter de provisionali- 
dad que establece el párrafo quinto 
del artículo 29 del Libro I del Esta
tuto vigente de Formación profesio
nal, y el de contrato de trabajo que 
establece la Real orden de 27 de Di
ciembre de 1929. Los haberes los per
cibirán con cargo' a los fondos pro
pios del Patronato. La duración de 
los servicios que deban prestar los 
nombrados se ajustará a las necesi
dades del horario de la Escuela y se 
puntualizará en el contrato de trabajo.

Tarragona, 16 de Enero de 1935.— 
El Secretario, Antonio Torrell. — El 
Presidente, Antonio Ferreté.

Aprobado. — Madrid, 21 de Enero 
de 1935.— El Director general, Maria
no Merediz.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE
SIONAL DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN 

(CÁDIZ)

Bases para la provisión por concurso 
de méritos y examen de aptitudes 
de una plaza de Maestro de Taller 
de la Escuela elemental del Trabajo 
de La Línea de la Concepción (Cá
d iz):

Primera. La plaza objeto de este 
concurso es la de Maestro de Taller 
d̂e carpintería (modelista, carpintería

de taller y carpintería de armar), con 
2.000 pesetas anuales, con cargo a los 
fondos de este Patronato, y dieciocho 
horas de trabajo semanales.

Segunda. Los concursantes habrán 
de acreditar ser mayores de edad, es
pañol, certificado negativo de antece
dentes penales, certificado de buena 
conducta, certificado médico de no pa
decer enfermedad contagiosa y certi
ficaciones justificativas de los méritos 
que aleguen.

Tercera. Las solicitudes, dirigidas 
al Presidente del Patronato, y acom
pañadas de los documentos referidos, 
se presentarán en la Secretaría de este 
Patronato, calle Tomás Roncero, 24 
(Escuela elemental del Trabajo), en el 
plazo de treinta días naturales, conta
dos desde el siguiente al de la .publi
cación de este anúncio en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Terminadas las horas hábiles de 
oficina del último día de plazo, no se 
admitirán ni instancia ni documento 
alguno para su unión a las solicitudes 
presentadas.

Cuarta. El nombramiento de Maes
tro de Taller se hará, si procede, por 
el Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, a propuesta del Patrona
to local de La Línea de la Concep
ción, en las condiciones establecidas 
por el Estatuto de Formación profe
sional vigente, y su nombramiento se
rá provisional por dos años, según el 
artículo 29 del Libro I del vigente Es
tatuto, y con el carácter de contrato 
de trabajo, según Real orden de *27 
de Diciembre de 1929.

Quinta. Los aspirantes presentarán 
una Memoria explicativa de los méto
dos y procedimientos que se propon
ga desarrollar, realizando ante el Tri
bunal uno o varios trabajos prácticos 
correspondientes a su oficio y expli
cará la técnica de dicho trabajo; de
mostrará sus conocimientos teóricos y 
prácticos de las máquinas de taller de 
carpintería.
* Sexto. Transcurridos los plazos re

glamentarios de presentación de ins
tancias, serán avisados los solicitan
tes que tengan su documentación com
pleta, por oficio, del día y hora en que 
empezarán los ejercicios; de no pre
sentarse en la mencionada fecha, se 
entiende renuncia a tomar parte en el 
concurso; y

Séptima. El Tribunal que juzgará 
los exámenes de méritos y aptitudes 
estará constituido por D. Eligió Fer
nández Quiñones, Perito municipal 
aparejador; D. Luis Aguiló Piña, Pe
rito mecánico electricista, y D. José 
González Valero, Maestro carpintero 
de esta localidad.

La Línea de la Concepción, 24 de 
Septiembre de 1934.—El Secretario- 
Co itador, Enrique Pérez Castellví.
El Presidente accidental del Patrona
to, José Agüero Baro.

ÁDrobado. — Madrid, 28 de Enero 
de 1935.—El Director general, Maria
no Merediz.

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE
SIONAL DE CÁCERES

Bases para la provisión por concurso 
de méritos y  examen de aptitudes 
de una plaza de Maestro de Taller
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d e  Herrería en la Escuela Elemen
tal de Trabajo de Cáceres.

1.a La plaza objeto de este concur
so es ;la. de Maestro de. Taller de He
rrería,; a la que le está asignada ■ una 
.dotación 'anual de 2.000 pesetas.

2.a Los aspirantes a la expresada-pía-, 
za no necesitarán acreditar la posesión  
de: tltuJo. alguno, siendo méritos la de-, 
mostración dé la profesión y la posér 
sión de diplomas y certificados ¿e  JSfpr 
titud -más en Relación con ■ eL trabajó 
que han de ejecutar. i

3.a Los aspirantes -presentarán sus 
instancias, en el Patronato local de 
Formación profesional de Gác£r§s, en 
e í  improrrogable plazo dé treinta días 
naturales, contados desde eí siguiente 
a-1 de la publicación de este anuncio 
eñ la “Gaceta de Madrid”, acompañan
do, además dé los justificantes ele cuán- ’ 
tqs méritos y servicios alegüen, su res
pectiva, certificación de nacimiéntó,7exf á 
pedida por él Registro civil,;, acrcdi- 
tativá de ser españoles, mayores de 
veintiún años; certificado del Regis
tró -Central de Penados, justificativo dé 
no, hallarse incapacitado p a ra el ejer- 
cicio de cargos públicos, y certificación 
facultativa de no tener ni padecer nin
guna enfermedad física o contagiosa.,.

4>a Los ^aspirantes acompañarán a 
sus solicitudes una Memoria en- que 
expongan Jas normas y carácter que ' 
piensen imprimir a la enseñanza ob
jeto -de, .es Je concurso.

5.a . De acuerdo con lo prevenido: en 
el. -párrafo segundo del apartado 5.° 
dm articulo - 29, libro 1.° Méj Es¡tat:uto, ■ 

« de Fórmációm profesional de 21 de JDi- 
ciéñibré dé 1928,las; designa(^one¿ qué 
se ¡hagan para ocupar la vacante de 
que se trata será provisional por un 
plazo -de dos años, con el carácter de 
contrato de trabajo, y e n , el caso de 
confirmación en el cargo sé renovará • 
este nombramiento por períodos de cin
co anos, con aumentó del ,20 por 100 
dé su haber inicial. '

Sé observará, además, en esfe con- 
cü-rso las prescripciones de las Orde
nes de 20 de Julio, 27 de Diciembre; 
dé : 1929, 30 de Septiembre ?de 1932 ‘.y 
disposiciones complementarías. ’

6 a El Maestro de Taller de Herra
ría tendrá dieciocho horas de trabajo 
semanales, y lá duración de clases y 
número de estás serán las fijadas en 
el correspondiente horario, como re
sultado de lá aplicación de los pre
ceptos contenidos en la vigente Carta 
fundacional, y -disposiciones, generales 
en vigor de carácter general.

7.a L a s' pruebas de aptitud profe
sional consistirán en las siguientes;

a)í Explicación de la orientación y 
alcánce de la Memoria presentáda; y

b) Realización de un trabajé prác
tico de la especialidad correspondiente.;

8.a El Tribunal que ha de : juzgar 
los méritos y pruebas dé aptitud dé 
los concursantes será el siguiente:

Presidente, D. Jacinto Herrero Hur- 
tádo, Vicepresidente del Patronato; Vo
cales: í). José Marías Alonso' de Vi güe
ras, Ingeniero Industrial, Contador del 
Patronato; D. León Barandiaran, In
geniero Agrónomo, Vocal del Patro
nato; D. José Castañeira, Ingeniero In
dustrial y  Vocal del Patronato, y don 
Fráficiscó Arias del Amó, Secretario 
del Patronato; suplentes: Di Rafael Ca
rrasco Caballero, Tesorero del Patro

nato, y D. Julián Castela Laso, Vocal 
del mismo.

Cáceres, 29 de Junio de 1934.—El Se
cretario, Francisco Arias.—El Vicepre
sidente, Jacinto Herrero.

' r Aprobado.—Madrid, 28 de Enero de; 
1935.— El Director general, Mariano 
Mere diz.

MINISTERIO DE OBRAS PU
B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

CARRETERAS— REPARACION

En la primera columna de la pági
na 700 de la Ga c eta  d e  M a d r id  del día 
23 del mes actual, en el anuncio de 
adjudicación definitiva de los kilóm e
tros 250,500 al 255 de la carretera de 
Aillacastín a V igo,: provincia dé ,Zér-f 
m ora, se dice: “siendo, el presupues
to de contrata de 53.205,56 pesetas.: .”, 
y .debe decir;: “siendo el presupuesto 
de contrata de 53.205,66 pesetas...” .

’ - Lo que se publica para conocim iem  • 
to de todos.—Madrid, 25 de Enero de 

4935.—El Director general, José Cres
po Alvarez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE AGRI
C U L T U R A

Vista la instancia suscrita por don 
José María Candel Velasco, Veedor del 
Servicio de Represión de Fraudes, 
adscrito a la Junta vitivinícola pro
vincial -de Granada, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia  
por enfermedad, acreditada con cer- 
tifieación facultativa bastante, que 
acompaña; y visto el informe favora;^

4 Lie emitido por el Ingeniero Presi-
* dente de la citada Junta, : :

Este Ministerio, de conformidad con  
lo dispuesto en los artículos 32 y 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 

. de 1918 y en la Real orden de 12 de :;
• Diciembre de 1924, ha resuelto con
ceder al referido funcionario un; mes 
de licencia per enfermedad, con suel
do entero, que se empezará a contar 
a partir de la fecha en que el intere
sado reciba esta Orden. ; -

L o  que de Orden del señor Ministro 
participo a Y. S. para su conocimíeii- ’ 
tq y demas electos. Madrid, 25 d e ; 
Enero - de 1935.—El 'Director general, 
J. Díaz.: .. ■ ..j  , ' , ....
Señor Orden ador ¿de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

Como resultado del concurso publi- 
cado en la Ga c eta  d e  Ma d r id  de 11 de 
Diciembre último para la provisión de 
siete plazas de Preparadores químicos, 
dotadas con el haber anual de 3 000 
pesetas, con destino en los Estableci
mientos agrícolas que a continuación 
se expresan,

Esta Dirección general ha acordado 
nombrar a doña Adelaida Mateos Goñi 
para la Estación Agronómica de Ma
drid; a doña María Conde Fernández 
y doña Virginia Sánchez Carpintero,

para la Estación de Fitopatología de 
Madrid; a D. Manuel Jiménez Duarte, 
para la Estación de Fitopatología de 
Sevilla; a D. Tomás Cid Marco, para la 
Estación de Fitopatología de Almería; 

- a D* Rafael Díaz Fernández de Villal- 
tarpara la Estación de Olivicultura y 
Elayotecnia de Jaén, a y D. José No 
Martín; para la Estación Experimental 

-Aigríeóía de Valladolid.
* jLo que participo -a  V. S. para su 
cqnócimiento y demás efectos. Madrid, 
25 de Enero de 1935.— El Director ge
neral, J. Díaz.
Señor Ordenador de pagos por Obli- 

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Con objeto de dar el más exacto 
cu m p lim ie n to  a lo preceptuado en el 

último párrafo del artículo 10 del Re
glamento de Celadores de Minas, dél 
26 de Enero dé 1917,

Esta Dirección general recuerda.m  
todoá los Celadores de Policía Minera 
que se hallen en situación de supernu
merarios, la obligación que tienen de 
presentar ante la misma las certifi
caciones a que hace referencia el men- 
cionado Reglamento, haciendo cons
tar su’ existencia ;y lá localidad en 
que residieran, en el mes dé Enero. 
A ¿Virtiéndoles al propio tiempo que 
en el caso de no cumplir estos pre
ceptos, serán dados de baja en el Es
calafón del referido Cuerpo, según 
dispone dicho artículo 10 ;de su Re
gla rn e n té; o r gán ico.

■Mádrid, 19 de Enero de 1935.—El 
Director general, Manuel Sáenz dé 
Santa María. :

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

E l Decreto de este Ministerio, fecha 
13 de Diciembre pasado (G a c e t a  del 
18), relativo a la contingentación de 
leche en polvo, partida 1.408 de los 
vigentes Aranceles de Aduanas páfá 
la Península e islas Baleares, en ’sñ 
artículo 2.° dice, equivocadamente 

“La cifra que para el próximo and 
1935 se establece como cupo global del 
contingente, queda señalada en k i In
gram ós 209:855, cantidad igual a lá 
conseguida por la importación de tal 
producto en él año 1933, que sirve de 
báse para esté contingente.”

Debe decir: “La cifra que para el 
próximo año 1935 se establece como 
cupo global del contingente, queda se
ñalada en 209.855 kilos, cantidad igual 
a la conseguida por la importación de 
tál producto en el año’ 1931, que sirve 
dé base para este contingente.” 

Madrid, 21 de Enero de 1935.— El 
Director general de Comercio y Políti
ca Arapéelár i á, V. Iborra.


